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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - COMISSIÓ INFORMATIVA DE BENESTAR I DRETS SOCIALS, EDUCACIÓ,
CULTURA I ESPORTS

SESSIÓ ORDINÀRIA COMISSIÓ INFORMATIVA DE BENESTAR I DRETS SOCIALS,
EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS DEL DIA 18 DE JUNY DE 2020

En la Sala de Premsa de l'Antiga Fàbrica de Tabacs (Pati A Segon Pis) C/Amadeu de
Savoia, nº11, de la ciutat de València, sent les nou i trenta-cinc minuts, del dia díhuit de juny de
dos mil vint, es reunix en sessió ordinària, la Comissió Informativa de Benestar i Drets Socials,
Educació, Cultura i Esports, amb la assistència dels components d'esta, Sra. Isabel Lozano
Lázaro, el Sr. Pere Fuset i Tortosa (telemàticament), el Sr. Alejandro Ramón Álvarez en
substitució de la Sra. Glòria Tello Company, la Sra. Pilar Bernabé García, la Sra. Maite Ibáñez
Giménez, la Sra. Marta Torrado de Castro, la Sra. Julia Climent Monzó, la Sra. Amparo Picó
Peris i el Sr. José Gosálbez Paya, assisteix també el Sr. Javier Copoví Carrión en representació
del Grup Ciutadans, i actua com a Secretari Jose Vicente Ruano Vila.

Oberta la sessió per la Presidència, s'examinen els assumptes que figuren en l'orde del dia i
s'adopten els següents acords. 
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1 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-56196-2020-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SECRETARIA D'ÀREA II. Proposa autoritzar la participació a distància, en la sessió de la
Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports, de data 18 de juny de 2020.

"ANTECEDENTS

A la vista de la crisi sanitària provocada per la pandèmia del COVID-19, l'Ajuntament de
València ha adoptat les mesures necessàries, a través del Servei de Tecnologies de la Informació
i Comunicació, per a poder participar a distància en les sessions, els membres dels òrgans
col·legiats de l'Ajuntament, a través del sistema de videoconferència Lifesize.

Per altra banda, el Reglament orgànic del Ple recull la participació a distància per mitjans
electrònics. S'exclouen els mitjans telefònics i de correu electrònic per a no oferir la suficient
seguretat jurídica, atés que aquesta seguretat és l'element bàsic i nuclear de l'autorització. El
Servei de Tecnologies de la Informació i Comunicació establirà el mitjà electrònic que assegure
la identitat dels regidors, el contingut de les seues manifestacions, el moment en què aquestes es
produïsquen i la interactivitat i intercomunicació amb els membres del ple en temps real, així
com la disponibilitat del mitjà durant la sessió.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L'article 47 del Reglament orgànic del Ple estableix que el Ple de l'Ajuntament
celebra les seues sessions de forma presencial, però que, no obstant això, podrà autoritzar la
participació a distància en una o diverses sessions als qui el sol·licite per causa degudament
justificada. Així mateix, assenyala que s'han de poder complir les condicions de seguretat jurídica
regulades en l'article 17 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector públic.

L'article 90.3 del mateix Reglament Orgànic disposa que les Comissions del Ple es
regeixen quant a la seua organització i funcionament pel propi Reglament i subsidiàriament per
les mateixes que regulen el Ple.

SEGON. El nou apartat 3 de l'article 46 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les
Bases del Règim Local, introduït per la Disposició final segona del Reial decret-llei 11/2020, de
31 de març, estableix que en tot cas, quan concórreguen situacions excepcionals de força major,
de greu risc col·lectiu, o catàstrofes públiques que impedisquen o dificulten de manera
desproporcionada el normal funcionament del règim presencial de les sessions
dels òrgans col·legiats de les Entitats Locals, aquests podran, celebrar sessions i adoptar acords a
distància per mitjans electrònics i telemàtics.

D’acord amb els anteriors fets i fonaments de dret, i amb el dictamen de la Comissió de
Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura y Esports, s'acorda:

Únic. Autoritzar la participació a distància en la sessió de la Comissió de Benestar i Drets
Socials, Educació, Cultura i Esports, de data 18-06-2020 dels membres que ho sol·liciten.

DEBAT
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Solicita la participación a distancia el Sr. Pere Fuset i Tortosa.

VOTACIÓ

La Comissió per unanimitat aprova la proposta de autorització de participació a distancia
en aquesta Comissió a tots el grups polítics que la sol·liciten.

ACORD 

Autoritzar la participació a distància en la la sessió de la Comissió de Benestar i Drets
Socials, Educació, Cultura i Esports, de data 18-06-2020 al Sr.Pere Fuset i Tortosa.

2 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Aprovació, si és el cas, de l’acta de la Sessió anterior de data 21 de maig de 2020.

Pregunta la presidenta si algun membre de la Comissió ha de formular alguna observació a
l’acta de la sessió del dia 21 de maig de 2020, prèviament distribuïda amb la convocatòria. Com
que no hi ha cap observació, queda aprovada d’acord amb el que prescriu l’article 91 del ROF.

 

3 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-00400-2020-000014-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SECRETÀRIA GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL. Creació de l’òrgan
denominat Comissionat Especial per a València Music City

DEBAT

El Sr. Ramón explica i excusa absència de la Sra. Tello en estar en la Comissió Informativa
de la Diputació Provincial de València "D'Administració General" coincident en el temps.

La Sra. Climent apoya el proyecto, lo ven muy positivo para València. Están
completamente de acuerdo con el fin de la creación del órgano Comisionado Especial para
València Music City, pero no ven el medio para ello, contratar un Director General, se pueden
hacer las tareas con los medios materiales y humanos que ya tiene el Ayuntamiento, en
coordinación con la Generalitat Valenciana.

La Sra. Picó señala que, en momentos como el actual, se debe ser lo mas austeros posibles
sin despreciar grandes proyectos como éste, pero sin acudir a una nueva contratación. Lee el
titular de presan reciente sobre los 36 coordinadores y altos cargos contratados por el Sr. Alcalde.
Los gastos a nivel social deben ser prioritarios. Manifiesta que va a votar en contra no al proyecto
sino a la contratación.

El Sr. Gosalbez se une a lo dicho sobre la necesidad de austeridad máxima e indica que no
tiene sentido contratar a nuevos altos cargos, cuyo número se ha duplicado y se cuenta con 5.000
funcionarios que pueden coordinar.
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La Sra. Presidenta argumenta i explica la recent designació del coordinador general de la
seua àrea en relació amb el que s'ha dit sobre la contractació d'alts càrrecs.

VOTACIÓ

La Comissió, per majoria de cinc vots a favor de: Isabel Lozano Lázaro (Compromís), Pere
Fuset i Tortosa (Compromís), Alejandro Ramón Álvarez (Compromís), Pilar Bernabé García
(Socialista), Maite Ibáñez Giménez (Socialista) i quatre vots en contra de Marta Torrado de
Castro (Popular), Julia Climent Monzó (Popular), Amparo Picó Peris (Ciudadanos) i José
Gosalbez Paya (Vox), ha aprovat el següent:

ACORD 

"ASSUMPTE: CREACIÓ DE L’ÒRGAN DENOMINAT COMISSIONAT ESPECIAL
PER A VALÈNCIA MUSIC CITY.

FETS

Únic. Mitjançant moció de l’Alcaldia-Presidència de data 10 de juny de 2020, s’exposen
les raons en què es fonamenten la proposta de creació de l’òrgan Comissionat Especial per a
València Music City, i que seguidament es detallen:

“El projecte València Music City presentat per l’Ajuntament de la ciutat en abril de 2019
té com a uns del seus principals objectius la coordinació dels diferents processos que inclouen la
música i es desenvolupen a la nostra ciutat. València, ciutat mediterrània, amb una personalitat
pròpia i exclusiva dins de la Unió Europa, necessita interconnectar estos processos. Ciutats com
Melbourne, Adelaide, Toronto, Liverpool, Austin i Nashville ja han aconseguit posicionar-se com
a ciutats musicals mitjançant la implementació d’ordenances públiques i el desenvolupament
d’un disseny institucional que ho ha fet possible.

 València assumix el repte de ser candidata a convertir-se en City Music amb distintiu
UNESCO. És indiscutible la seua experiència com a escenari de la música en viu, en ocupar un
espai propi i reconegut en l’àmbit internacional, la qual cosa fonamenta una connexió sòlida i
amb futur entre la nostra ciutadania i la de la resta de països.

És el moment de fer espai a una ciutat amb un relat musical únic, amb arrels profunds en
la música clàssica i popular, amb bandes als barris i escenari a la vegada d’estils actuals com el
Pop-Rock i el Hip-Hop; amb les figures del Conservatori i el Palau com a vehicles de
transmissió imprescindibles. Cal aprofitar i coordinar els esforços per part de tots els fronts
musicals que fan viva la nostra ciutat. Esta serà la nostra millor carta de presentació.

Aconseguir el distintiu UNESCO és per tant l’objectiu fonamental de la València Music
Office, que com eix de la política i la gestió musical de l’Ajuntament, en el marc del projecte
València Music City, tindrà els següents punts:

1. Creació d’una finestreta única per a agilitzar els tràmits administratius entre el sector
privat i l’Administració Pública.
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2. Desenvolupament de canvis legislatius municipals per a garantir la seguretat jurídica
en tot moment i agilitzar les llicències d’activitats musicals.

3. Harmonització de la reglamentació local amb l’autonòmica i l’estatal.

En el marc de les mesures de suport a la cultura proposades per la Regidoria de Cultura,
des de la València Music Office s’impulsarà un Pla en cooperació amb la indústria de la música
en directe que permeta impulsar, tant en espais públics com privats de la ciutat, una
programació de concerts en el període 2021-2023. Caldrà mantindre i potenciar els
esdeveniments ja consolidats així com desenvolupar i impulsar nous projectes i programacions.
D’esta manera, este seria un dels fonaments de la consideració de València com a Music City i
la manifestació del seu compromís en fer de la cultura, i per tant de la música, un servici públic
essencial.

Caldrà treballar per a facilitar des de l’administració local la coordinació del calendari
d'esdeveniments musicals amb l'objectiu de reubicar les activitats cancel·lades, evitant així la
contra programació i els solapaments. S’ajudarà a formalitzar, de manera contractual, els
canvis de data de les actuacions als espais municipals que ja tenien les seues condicions fixades,
encara que estigueren pendents d’aprovació definitiva.

Aconseguir el distintiu UNESCO és per tant l’objectiu fonamental de la València Music
Office en la qual i de manera coordinada participaran una Assemblea, un Comitè Directiu i una
Direcció Executiva, la qual serà coordinada per un Comissionat.

L’organigrama de la València Music Office tindrà al capdavant una direcció executiva a
través de la figura del Comissionat que concentraria la coordinació de competències i àrees
municipals amb efectes sobre l’activitat musical i unificaria tota la informació relativa a
organitzacions, recintes i programació musical, actuant per tant com a finestreta única entre
l’Ajuntament, el sector musical i el públic.

D’esta manera el Comissionat facilitaria als agents musicals la seua activitat, a la vegada
que aniria dissenyant una proposta de reglamentació local en referència a les actuacions al
carrer, les sales de concert, bars musicals i la seua coordinació amb els espais públics musicals,
com ara el Palau de la Música. Açò comprendria la catalogació de tots els espais on es fa i es
pot fer música, la creació d’alguns de nous, fomentar la innovació, així com impulsar el
posicionament exterior de València com a Music City.

De conformitat amb l’article 123.c) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases
de règim local, en la seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de mesures
per a la modernització del govern local, correspon al Ple de l’Ajuntament l’atribució de “La
determinació dels nivells essencials de l’organització municipal, entenent per estos les grans
àrees de govern, els coordinadors generals, dependents directament dels membres de la Junta de
Govern Local, amb funcions de coordinació de les distintes direccions generals o òrgans
semblants integrades en la mateixa àrea de govern, i de la gestió dels servicis comuns d’estes o
altres funcions anàlogues i les adreces generals o òrgans semblants que culminen l’organització
administrativa ...”, i tot això “... sense perjuí de les atribucions de l’alcalde per a determinar el
nombre de cada un d’estos òrgans i establir nivells complementaris inferiors ...”.
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Per tot l'exposat, es proposa l'inici de les actuacions oportunes per a la determinació d'un
òrgan denominat Comissionat Especial que davall la dependència directa de l'Alcaldia, realitze
els objectius i funcions que s'han exposat amb anterioritat, amb un règim retributiu equivalent a
director/a general, trobant-se l'exercici d'este càrrec subjecte al règim de prohibicions establit
en la legislació contractual de les Administracions Públiques.

La ubicació de l'esmentat Comissionat es determina en el Palau de la Música, Congressos
i Orquestra de València."

 

FONAMENTS DE DRET

Únic. Consta en l’expedient instruït l’informe emés pel secretari general de
l’Administració municipal de data 10 de juny de 2020 i que literalment diu:

 

“INFORME DEL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL EN
RELACIÓ A LA PROPOSTA FORMULADA PER L'ALCALDIA- PRESIDÈNCIA SOBRE LA
CREACIÓ D'UN COMISSIONAT ESPECIAL PER A “VALÈNCIA MUSIC CITY”.

Per part de l'Alcaldia-Presidència s'ha formulat proposta per a iniciar actuacions amb
vista a la creació d'un Comissionat Especial per a portar a efecte els objectius i funcions que
s'han descrit dins del context de la citada proposta.

L'article 123.1c) de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim local en la
seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de mesures per a la modernització
del govern local, correspon al Ple de l'Ajuntament l'atribució de “la determinació dels nivells
essencials de l'Organització Municipal, entenent per estes les grans àrees de govern, els
coordinadors generals, dependents directament dels membres de la Junta de Govern Local, amb
funcions de coordinació de les diferents Direccions Generals o òrgans similars integrats en la
mateixa àrea de govern, i de la gestió dels servicis comuns d'estes o altres funcions anàlogues i
les Direccions Generals o òrgans similars que culminen l'organització administrativa …” i tot
això “sense perjudici de les atribucions de l'alcalde per a determinar el nombre de cadascun
d'aquests òrgans i establir nivells complementaris inferiors”.

La creació d'este òrgan en l'àmbit municipal de l'Ajuntament de València no resulta nou
en el present cas, ja que amb motiu de la celebració de la Copa de l'Amèrica (America’s Cup) i
d'acord amb les actuacions que havien realitzat tant l'Administració Estatal com l'Autonòmica
amb el nomenament de comissionats especials per a este esdeveniment mundial, l'Ajuntament de
València va fer el mateix amb el nomenament d'un comissionat especial.

Igualment amb motiu de la capitalitat mundial de l'alimentació de 2017, l'Ajuntament en
Ple, en sessió de data 17 de gener de 2016, va acordar aprovar la determinació d'un òrgan
denominat Comissionat Especial per a València, i es va procedir al seu nomenament mitjançant
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acord de la Junta de Govern Local de 25 de novembre de 2016, i es va acordar el seu cessament
mitjançant acord de la Junta de Govern Local de 23 de febrer de 2018, una vegada finalitzades
les actuacions derivades que van motivar el seu nomenament.

Igualment mitjançant acords de l'Ajuntament en Ple de dates 26 d'abril i 31 de maig de
2018, es va acordar la creació d'un òrgan denominat Comissionat Especial per a la realització
dels treballs necessaris per a preparar la futura ubicació del Centre Mundial per a l'Alimentació
Sostenible (World Sustainable Food Center) a la ciutat de València, i es va procedir al seu
nomenament mitjançant acord de la Junta de Govern Local de 8 de juny de 2018, i es va acordar
el seu cessament mitjançant acord de la Junta de Govern Local de 7 de juny de 2019, una
vegada finalitzades les actuacions derivades que van motivar el seu nomenament.

En la moció proposada per Alcaldia s'establix el règim jurídic al qual se subjecta este
òrgan en el següent sentit:

1. Dependència directa de l'Alcaldia.

2. Règim retributiu equivalent a director/a general.

3. L'exercici del càrrec estarà subjecte al règim de prohibicions establit en la legislació
contractual de les Administracions Públiques.

4. La seua ubicació es determina en el Palau de la Música, Congressos i Orquestra de
València.

A això cal afegir que de conformitat amb el que s'estableix en l'article 75 i disposició
addicional quinzena de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim local i en
l'article 131 de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de règim local de la Comunitat Valenciana, haurà
de realitzar la corresponent declaració de béns i activitats en el moment de la presa de
possessió. En l'acord de la Junta de Govern Local pel qual es nomene a la persona que es
propose per l'Alcaldia-Presidència, s'hauran de fer constar les circumstàncies que acrediten
l'oportunitat del nomenament.”            

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de dret i amb el dictamen favorable de la
Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura y Esports, es proposa al Ple el següent
acord: 

Únic. Aprovar la determinació d’un òrgan Comissionat Especial que, davall la dependència
directa de l’Alcaldia-Presidència, realitze els objectius i funcions perquè València asumisca el
repte de ser candidata a convertir-se en City Music amb distintiu UNESCO, com espai propi i
reconegut en l’ambit internacional, com eix de la política i la gestió musical de l’Ajuntament".

4 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000164-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, relativa
a "Sobre pressupost per al manteniment de la Llotja".
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MOCIÓ

"La denuncia en redes sociales por la Sociedad Valenciana de Historia del Arte nos alertó
de los graves problemas de mantenimiento que sufre la Lonja. Humedades, desconchados y
plantas creciendo en algunas partes de la fachada se ven claramente en las fotografías publicadas.

Nos parece totalmente inadmisible que uno de nuestros edificios más emblemáticos y
Patrimonio de la Humanidad por la Unesco se encuentre en un estado de desprotección y
deterioro tan evidente.

Pero más inadmisible si cabe nos parece que este consistorio no tenga presupuesto previsto
para su mantenimiento y reparación, dependiendo de que en un futurible "presupuesto de
inversiones financieramente sostenibles" puedan tener cabida las acciones necesarias para la
reparación de la Lonja, como así nos hicieron saber en una respuesta a una pregunta plenaria.

Por ello proponemos la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

Que se apruebe de forma inmediata una modificación presupuestaria que dote del
presupuesto necesario para la realización de las obras que precisa el edificio de la Lonja, sin
necesidad de esperar a la aplicación del remanente de 2019". 

DEBAT

La Sra. Picó defiende la moción.

El Sr. Ramón, en nom de la Sra. Tello, agraïx la preocupació del grup Ciutadans pel
manteniment de la Llotja i la seua actitud col·laborativa, però explica per què no és viable el que
es planteja en la moció. S'estan duent a terme les actuacions pertinents per a contractar un estudi
que analitze les patologies que presenta. Que no s'haja actuat ja no és per motius pressupostaris
sinó procedimentals (intervenció de la Conselleria, per exemple). Però no volen votar en contra
pel que planteja una alternativa per a consensuar.

La Sra. Picó da datos económicos relativos al presupuesto destinado al mantenimiento del
Patrimonio histórico-artístico. Por respuestas recibidas a preguntas del grupo Ciudadanos queda
claro que el gobierno es consciente del problema en la Lonja, pero afirma que no hay
presupuesto.

La alternativa muestra cierta voluntad, pero no es suficientemente consistente para actuar
ya, que es lo que necesita la Lonja.

El Sr. Ramón assenyala que compartixen la importància que té la Llotja i insistix en les
actuacions que s'estan duent a terme per a intervenir, contractant un estudi diagnòstic. Per tant,
els passos per a arribar al que es demana ja s'han iniciat.

No té problema a afegir a la proposta alternativa que ha plantejat, "com a prioritat i a la
major brevetat", quedant com seguix:
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1.  

2.  

"Que l'Ajuntament de València garantisca, una vegada la Conselleria autoritze la
intervenció a la Llotja, com a prioritat i a la major brevetat, el pressupost necessari per a poder
activar, des del Servei de Patrimoni Històric i Artístic, de manera ágil, les contractacions que
siguen requerides."

Tots els grups es mostren conformes.

VOTACIÓ

Se sotmet la proposta alternativa a votació i per unanimitat s'acorda aprovar-la, decaient la
moció plantejada inicialmente.

ACORD

"Que l'Ajuntament de València garantisca, una vegada la Conselleria autoritze la
intervenció a la Llotja, com a prioritat i a la major brevetat, el pressupost necessari per a poder
activar, des del Servei de Patrimoni Històric i Artístic, de manera ágil, les contractacions que
siguen requerides." 

5 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000153-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta la Sra. María del Rocío Gil Uncio, del Grup Municipal Ciutadans,
relativa a "Sobre cànon a cobrar empreses concessionàries instal·lacions esportives".

MOCIÓ

"El Ayuntamiento de Valencia tiene adjudicada la gestión de distintos polideportivos a
empresas privadas que pagan un canon anual según se fijó en el pliego de condiciones por los
ingresos obtenidos.

La crisis sanitaria ha originado el cierre de las instalaciones durante los meses de marzo,
abril y mayo además de parte de junio y, con ello, la pérdida de ingresos.

Es importante dar oxígeno a quienes promueven el deporte en la ciudad de Valencia.

Por todo ello, el concejalplantea las siguientes propuestas:

Que desde la Concejalía de Deportes y junto a la Fundación Deportiva Municipal se realice
un estudio para determinar la minoración de ingresos y, por tanto, del canon a pagar por
parte de las empresas adjudicatarias de las instalaciones deportivas.
Que se negocie con las empresas adjudicatarias un sistema de compensación del canon
anual y un ajuste del mismo".

DEBAT

La Sra. Picó explica la moción.
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La Sra. Bernabé explica que hace tres meses se iniciaron las negociones con las empresas.
Ahora ya está calculada la minoración de ingresos y se está a punto de cerrar el acuerdo. Si no la
retiran votarán en contra porque ya se ha hecho lo que plantea la moción.

La Sra. Torrado manifiesta que se abstendrán porque son conscientes de que ya se estaba
haciendo.

ACORD

Se sotmet la Moció a votació i per majoria, s'acorda rebutjar-la per cinc vots en contra de:
Isabel Lozano Lázaro (Compromís), Pere Fuset i Tortosa (Compromís), Alejandro Ramón
Álvarez (Compromís), Pilar Bernabé García (Socialista), Maite Ibáñez Giménez (Socialista), un
vot a favor de Amparo Picó Peris (Ciudadanos) i tres abstencions de Marta Torrado de Castro
(Popular), Julia Climent Monzó (Popular) i José Gosálbez Paya (Vox). 

6 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000153-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta la Sra. María del Rocío Gil Uncio, del Grup Municipal Ciutadans,
relativa a "Sobre cursos de natació sincronitzada en instal·lacions esportives".

MOCIÓ

"GluSincro es una escuela de natación sincronizada de la ciudad de Valencia. Llevan años
impartiendo clases y ofreciendo todos sus conocimientos hacia sus alumnos y
alumnas.Actualmente imparten clases en diferentes piscinas en la ciudad de Valencia, sitas en los
polideportivos municipales de Nazaret, Malilla y Torrefiel pero no en las de los centros
deportivos de El Carmen y Fuente de San Luis.

Dicha escuela es una marca creada por mujeres valencianas orientada a enseñar las técnicas
de la natación artística. Contribuyen a fomentar un hábito de vida saludable y unadisciplina de
trabajo en equipo. Una oferta deportiva, cultural y recreativa, dirigida a mejorar la salud de los
ciudadanos valencianos, fomentándolo también en adultos.

Su experiencia va unida a la trayectoria tanto de natación base como de natación artística
en la Comunidad Valenciana.

La empresa ha presentado, en diferentes ocasiones, propuesta a la Fundación Municipal de
Deportes para impartir cursos de esa modalidad deportiva en la programación 2020-21 en
distintas piscinas municipales.

Por todo ello, el concejal plantea las siguientes propuestas:

1. Instar a la Concejalía que los técnicos de la Fundación Deportiva Municipal estudien la
propuesta presentada por la escuela de natación sincronizada, GLU SINCRO para impartir clases
en distintas piscinasde titularidad municipal". 
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DEBAT

La Sra. Picó explica la moción.

La Sra. Bernabé reconoce la gran profesionalidad de la empresa, pero le extraña que se
pida aquí abiertamente que se encarguen esas actividades a una privada concreta sobre
instalaciones públicas, porque hablando de instalaciones municipales hay unas reglas,
preferentemente clubes deportivos sin ánimo de lucro. Además, esta empresa ya está en Torrefiel,
Malilla y alguna otra instalación. Esta empresa ha pedido ya formalmente como todos los años
poder realizar actividades, pero hay que seguir el orden de prioridad de las instalaciones
deportivas y, en caso de haber vacantes, se les tendrá en cuenta.

La Sra. Torrado manifiesta que únicamente se considere que si hay vacantes en alguna
instalación se les tenga en cuenta.

VOTACIÓ 

Se sotmet la Moció a votació i per majoria, s'acorda rebutjar-la per cinc vots en contra de:
Isabel Lozano Lázaro (Compromís), Pere Fuset i Tortosa (Compromís), Alejandro Ramón
Álvarez (Compromís), Pilar Bernabé García (Socialista), Maite Ibáñez Giménez (Socialista), un
vot a favor de Amparo Picó Peris (Ciudadanos) i tres abstencions de Marta Torrado de Castro
(Popular), Julia Climent Monzó (Popular) i José Gosálbez Paya (Vox). 

7 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000051-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta la Sra. Marta Torrado de Castro, del Grup Municipal Popular, relativa a
"Mesures de protecció per a les persones i col·lectius més vulnerables".

MOCIÓ

"Por acuerdo plenario adoptado en sesión de fecha 11 de mayo de 2020 se acordó la
creación de la comisión no permanente para la reconstrucción de Valencia con la finalidad de
combatir los efectos del COVID-19.

Esta comisión tiene como objetivo según el acuerdo plenario de creación, la finalidad de
estudiar, elaborar propuestas y aprobar medidas dirigidas a combatir los efectos sanitarios,
sociales y económicos del COVID-19 en nuestra ciudad, con el fin de desarrollar un pacto de
reconstrucción de la ciudad de Valencia con tres ejes fundamentales de actuación:

salud de las personas
reactivación económica y
equidad y garantía de derechos sociales.

Aunque se ha restringido a solo tres sesiones la comparecencia de expertos y entidades, y
desde cada grupo municipal sólo hemos podido proponer cuatro expertos y cuatro entidades en



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 5

PT
S
 U

i+
v 

sd
d
b
 r

4
8
b
 7

Q
ak

 P
M

V
1
 P

U
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI JOSE VICENTE RUANO VILA 27/07/2020 ACCVCA-120 15587946684311170565

563391110598934867

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE JUNY DE 2020 12

todos los sectores, sabemos que han quedado excluidos muchos de esos sectores y expertos de la
sociedad valenciana; representantes del tejido económico que por su relevancia o conocimiento
han podido aportar mucho y otros que viven en primera persona la crisis del Covid-19.

Desde el Grupo Municipal Popular no queremos convertir esta comisión en un mero
trámite. Somos conocedores que muchas entidades han seguido trabajando durante el periodo de
confinamiento y desescalada, adaptando sus procesos de acompañamiento a personas en
situación de riesgo de pobreza y o exclusión social, para garantizarles que las necesidades
detectadas tuvieran un seguimiento y se canalizarán del modo más efectivo posible.

Son muchas las entidades que están cerca de las personas y colectivos en situación de
mayor vulnerabilidad con quienes están trabajando diariamente, y queremos que todo ese
esfuerzo no se tire por la borda.

Las entidades sociales que hemos escuchado en la comisión de restructuración de nuestra
ciudad proveen de servicios indispensables y protegen a las personas más vulnerables, la labor de
estas entidades está siendo fundamental y esencial para la continuidad y el bienestar de muchas
personas, además su trabajo a pie de calle les permite un conocimiento profundo del alcance real
de los problemas generados por la pandemia; por todo ello es indispensable el diálogo y la
coordinación entre las diferentes concejalías del ayuntamiento, el tercer sector de acción social y
el resto de agentes sociales, especialmente en lo que se refiere al diseño y aplicación de las
medidas de contingencia y reconstrucción necesaria.

La sociedad valenciana se encuentra ante una situación de emergencia sanitaria pero
también social derivada de la pandemia del COVID-19 que afecta a personas en situación de
vulnerabilidad, pero que también afecta a estas organizaciones que se dedican a la protección y
garantía de sus derechos.

Por eso debemos tener muy en cuenta a la hora de elaborar propuestas de reconstrucción, a
determinados colectivos de las que estas entidades nos han alertado:

Mujeres e impacto de género: se ha producido una sobrecarga del trabajo sanitario y de
servicios esenciales donde las mujeres sufren mayor precariedad y pobreza laboral.
También un aumento del riesgo de violencia de género y otros tipos de violencia contra las
mujeres derivados de la situación de confinamiento.
Infancia: es necesario que se pongan en marcha políticas específicas para todos los niños
de nuestra ciudad en este contexto de crisis sanitaria, poniendo la vista en la situación de
emergencia, pero también en el medio y largo plazo para proteger a las niñas, niños y a los
adolescentes en los próximos meses.
Personas con empleo precario y en pobreza: son muchas las personas que en estos meses
han perdido su trabajo y se han quedado sin nada.
Personas sin hogar: tenemos que cambiar las condiciones de deshumanización en las que
viven las personas más empobrecidas de nuestra ciudad.
Personas mayores: la pandemia ha puesto de manifiesto que se trata de un grupo vulnerable
cuyo riesgo se incrementa con la edad, y con la concurrencia de estados de salud asociados
al proceso de envejecimiento.
Personas con discapacidad: La instalación de cuarentenas o programas restrictivos, ha
podido implicar interrupciones en los servicios vitales para muchas personas con
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discapacidad, y socavar derechos básicos como la alimentación, la atención médica, la
higiene y el cuidado personal, lo que lleva al abandono y al aislamiento.

Las consecuencias de esta crisis afectarán a toda la sociedad pero incidirán en mayor
medida sobre estas personas en situación de vulnerabilidad. Estamos ante una crisis de
vulnerabilidad, por lo tanto la reconstrucción social se debe articular desde una perspectiva
centrada en las necesidades de todas las personas, porque nadie debe quedar atrás, y se debe dar
un apoyo real significativo y adecuado a las personas y a las familias.

Por todo ello la concejal que suscribe dicha moción formula en su nombre y en el del
grupo municipal popular las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

1. Eliminación del sinhogarismo: realizando un censo actualizado que permita comprobar
el número de personas sin hogar que todavía no han recibido atención en los servicios sociales
municipales, y en consecuencia no han podido ser empadronados. Garantizar los suministros
básicos dependientes del Ayuntamiento (agua, recogida de residuos, etc.) a personas y familias
en situación de vulnerabilidad.

2. Acceso a una vivienda adecuada y digna: son muchas las personas que no sólo no han
podido afrontar el pago de alquileres o hipotecas, sino que se han confinado en espacios carentes
de luz natural y de espacio personal. Es por lo tanto imprescindible que el plan de acceso a la
vivienda del Ayuntamiento de Valencia, se haga cargo de la solución a la crisis habitacional y el
acceso a la vivienda y se asuma como un reto prioritario.

3. Protección de las personas con discapacidad: recopilando datos sobre el impacto de la
pandemia en las personas con discapacidad.

4. Promoción de la inclusión social de la población gitana valenciana, en particular de la
infancia a través de una inversión prioritaria.

5. Combatir la difusión de estereotipos ante posibles situaciones de promoción del
conflicto social, incentivando la no discriminación frente a la xenofobia, la aporofóbia, la
disfóbia y los delitos de odio, elaborándolo conjuntamente con las entidades del Tercer Sector.

6. Mayor apoyo y coordinación con las entidades del Tercer Sector de acción social ya que
el voluntariado se está mostrando imprescindible para paliar los efectos sociales de esta
pandemia, por lo que es necesario una estructura sólida de coordinación.

7. Las personas mayores son un colectivo muy afectado por el COVID-19 y es preciso
avanzar en modelos de atención y de cuidados que supongan pasos hacia delante en su bienestar,
y en esa línea, hay que desarrollar con urgencia las mejoras previstas para el servicio de
teleasistencia.
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8. Eliminación de la brecha digital desarrollando una campaña en colaboración con la
Federación Valenciana de Municipios y Provincias (FVMP) que facilite ayudas para la
adquisición de tablets y otros dispositivos digitales, a fin de cubrir al máximo número de
personas afectadas por la brecha digital". 

DEBAT

La Sra. Torrado explica la moción.

El Sr. Copoví reconoce el esfuerzo desde el Servicio de Bienestar Social, tal y como quedó
reflejado en el Consejo de Acción Social.

La Sra. Presidenta creu que l'exposició d'ara de la Sra. Torrado matisa el que diu la moció,
en la qual sembla assenyalar-se que l'Ajuntament és alié a tot el problema i només han actuat
agents socials. La sorprén la moció perquè saben per la Comissió de reconstrucció i el Consell
d'Acció Social tot el que s'està fent.

Coincidixen plenament en els eixos d'actuació que exposa la moció perquè són  estos,
precisament, els que s'estan treballant. Proposa la següent alternativa en el sentit de la moció:
“Emmarcar les iniciatives d'acció social de l'Ajuntament de València, tant les que s'estan
realitzant com les que s'exposen en la moció, dins del procés de conclusions de la comissió de
reconstrucció i de l'elaboració del nou pla d'inclusió i cohesió social”.

VOTACIÓ 

Se sotmet la proposta alternativa a votació i per majoria de huit vots a favor de: Isabel
Lozano Lázaro (Compromís), Pere Fuset i Tortosa (Compromís), Alejandro Ramón Álvarez
(Compromís), Pilar Bernabé García (Socialista), Maite Ibáñez Giménez (Socialista), Marta
Torrado de Castro (Popular), Julia Climent Monzó (Popular) i Amparo Picó Peris (Ciudadanos) i
una abstenció José Gosálbez Paya (Vox), s'acorda aprovar-la, decaient la moció plantejada
inicialment.

ACORD

"Emmarcar les iniciatives d'acció social de l'Ajuntament de València, tant les que s'estan
realitzant com les que s'exposen en la moció, dins del procés de conclusions de la comissió de
reconstrucció i de l'elaboració del nou pla d'inclusió i cohesió social". 

8 RESULTAT: RETIRAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000167-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal Ciutadans,
relativa a "Sobre vigilància en els Centres Municipals de Servicis Socials"

MOCIÓ
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1.  

2.  

"La vigilancia en los edificios de propiedad municipal es una obligación del Ayuntamiento
de Valencia para salvaguardar la seguridad del inmueble y de quienes trabajan en las
instalaciones.

Además, también se deben garantizar la buena convivencia entre usuarios y personal del
ayuntamiento que preste el servicio.

Desde hace tiempo, la delegación de Servicios Sociales reclama la presencia de agentes de
la Policía Local de segunda actividad pero la merma de personal, como consecuencia de
jubilaciones, bajas u otros motivos, está haciendo imposible la presencia de los efectivos, tal
como afirma el concejal de Protección Ciudadana, con lo cual no hay vigilancia. Además, en una
Mesa Técnica de Policía de 2016 se acordó que no se iban a poner más efectivos de la Policía
Local en los Centros Municipales de Servicios Sociales y que el policía Local en segunda
actividad del CMSS de Olivereta no se renovaría aunque, como se nos ha reconocido por escrito
hace poco, si existe en el Centro de Atención al Inmigrante.

No queremos entrar en otros aspectos sino, en el hecho de que es una obligación del
consistorio, como institución pública, proteger y garantizar la seguridad de sus trabajadores, y
especialmente, en centros que por sus características pueden ser proclives a situaciones de
tensión.

Es una demanda del Servicio y de los sindicatos, como se vuelve a demostrar en las
respuestas que nos ofrecieron a preguntas realizadas por nuestro grupo en el Pleno de mayo de
2020, aunque fue negada su necesidad por parte del concejal del Área de Policía Local en la
Comisión de Participación ante una Moción presentada por el concejal Javier Copoví.

Sabemos que se ha acordado, tras reiteradas peticiones de los sindicatos y de éste grupo
municipal, la instalación de mamparas, y que la Concejala María Luisa Notario expuso en una
mesa como solución que cada delegación habilite una partida para contratar seguridad privada.

Por todo ello, el concejal plantea las siguientes propuestas:

Que la delegación de Servicios Sociales habilite una partida presupuestaria en la próxima
modificación de créditos para contratar los servicios de una empresa de seguridad privada
en los Centros Municipales de Servicios Sociales.
Qué mientras se carezca de vigilancia, personal de unidades de la Policía Local vigilen los
centros aleatoriamente como medida de seguridad".

DEBAT

El Sr. Copoví manifiesta que retiran la moción porque tienen constancia de que ya se ha
establecido.

La Sra. Presidenta explica les condicions del servei de vigilància establit. Des del Servici
de Policia Local han informat que quan finalitze l'actual procés d'incorporació de 150 nous
agents comptaran amb la petició de Servicis Socials per a implementar-la. El dia 8 de juny va
començar l'actual servici.
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ACORD

El Sr. Copoví, en conseqüència assenyala que retira la moció perquè tenen constància que
ja s'ha establit la vigilància en els centres municipals de Servicis Socials.

9 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000167-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal Ciutadans,
relativa a "Sobre eliminació d'un mapa de la República Democràtica del Sàhara".

MOCIÓ

"La Ministra de Asuntos Exteriores del Gobierno de España, González Laya, el 25 de
mayo de 2020 envió un mensaje en la cuenta de twitter oficial del ministerio al Presidente de la
Comisión de la Unión Africana con motivo del Día de África utilizando un mapa del país
africano, obviando la bandera de la República Árabe Saharahui Democrática (RASD)

La RASD es miembro fundador de la Unión Africana en 2002 y ya lo era de la
Organización de la Unidad Africana (OUA), fundada el 25 de mayo de 1963 y disuelta en 2002.

El delegado de la RASD en España, Abdulah Arabi, trasladó una protesta por ese motivo al
Ministerio de Asuntos Exteriores comunicando su malestar por retirar a la RASD del mapa
adjunto a la felicitación y lo consideró una provocación tanto hacia el continente africano como
hacia la RASD. El delegado pidió una rectificación que, hasta ahora, no se ha producido.

El Ayuntamiento de Valencia aprobó en el pleno de 2018 la incorporación a la Federación
Estatal de Instituciones Solidarias con el Pueblo Saharahui (Fedissah), una organización
constituida hace 16 años para promover la solidaridad con el pueblo saharaui, y en noviembre de
2017 el consistorio aprobó una declaración en apoyo al Ayuntamiento de Wilaya Auserd

El plan de trabajo anual de la Fedissah incluye distintas medidas e iniciativas como apoyo
al pueblo saharui y presentar mociones coincidiendo con la celebración del aniversario de los
Derechos Humanos y la participación en los actos de creación del Frente Polisario, que tiene
lugar en mayo y que por las circunstancias de la crisis no ha podido celebrarse.

Entendemos que el mapa incluido por el Ministerio de Asuntos Exteriores en el mensaje de
la ministra puede tratarse de un error pero también implica una rectificación pública con un país
con el España mantiene relaciones oficiales.

Por todo ello, el concejal plantea las siguientes propuestas:

Que la Comisión de Bienestar y Derechos Sociales, Educación, Cultura y Deportes solicite
al Ministerio de Asuntos Exteriores una rectificación pública con el mapa correcto de la
Unión Africana donde, como debe ser, figure la RASD.
Que dicha rectificación pública se comunique a la Delegación de la RASD en España



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 5

PT
S
 U

i+
v 

sd
d
b
 r

4
8
b
 7

Q
ak

 P
M

V
1
 P

U
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI JOSE VICENTE RUANO VILA 27/07/2020 ACCVCA-120 15587946684311170565

563391110598934867

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE JUNY DE 2020 17

Que el acuerdo aprobado por esta comisión se eleve al próximo pleno del Ayuntamiento de
Valencia de tal manera que el consistorio realice una declaración pública de apoyo a la
RASD.
Qué la delegación de Cooperación y Migración organice un acto público con la delegación
del RASD y la Federación Estatal de Instituciones Solidarias con el Pueblo Saharahui en
las próximas semanas en conmemoración de la fundación del Frente Polisario como
consecuencia de no haber podido celebrarse por la crisis sanitaria". 

DEBAT

El Sr. Copoví agradece a la Sra. Ibáñez la revisión de la pretendida salida del
Ayuntamiento de la Asociación Fedissah. Explica la situación que vive el pueblo saharahui.

La Sra. Climent indica que los tres primeros puntos los ven bien. El cuarto punto relativo a
actos públicos no cree que sea el momento de actos multitudinarios.

La Sra. Ibáñez agradece al Sr. Copoví la propuesta. Están de acuerdo con los pasos
marcados por la ONU para desbloquear la situación. Sobre lo relativo al tuit entiende que se
produjo en el marco de RRSS y no en un comunicado oficial por lo que, más allá de que sea un
error, no van a entrar.

Sobre el acto público, se hace un acto conmemorativo general en apoyo a estos colectivos
y no cree equitativo que se singularice sobre este caso.

Sobre Fedissah ha aclarado con su Presidente lo que ha ocurrido para retomar la relación
dado el interés de que se mantenga esa relación. Plantea la siguiente alternativa en el sentido de
la moción: "El Servicio de Cooperación al Desarrollo e Inmigración, desde el sentido
comprometido con la diversidad y la convivencia, continuará desarrollando acciones
socioeducativas en apoyo al pueblo saharaui, tal y como ha venido realizando durante los últimos
años, así como organizando la celebración de encuentros interculturales con el tejido asociativo
internacional de nuestra ciudad. De la misma forma, seguiremos coordinados con las
resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas en materia de descolonización
sobre el Sáhara Occidental".

El Sr. Copoví señala que si se puede que se lleve al Pleno.

La Sra. Presidenta indica que aprobada la moción en comisión ya no pasa al Pleno.

VOTACIÓ

Se sotmet la proposta alternativa a votació i per majoria de huit vots a favor de: Isabel
Lozano Lázaro (Compromís), Pere Fuset i Tortosa (Compromís), Alejandro Ramón Álvarez
(Compromís), Pilar Bernabé García (Socialista), Maite Ibáñez Giménez (Socialista), Marta
Torrado de Castro (Popular), Julia Climent Monzó (Popular) i Amparo Picó Peris (Ciudadanos) i
un vot en contra del Sr. José Gosálbez Paya (Vox), s'acorda aprovar-la, decaient la moció
plantejada inicialment. 

ACORD
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“El Servicio de Cooperación al Desarrollo e Inmigración, desde el sentido comprometido
con la diversidad y la convivencia, continuará desarrollando acciones socioeducativas en apoyo
al pueblo saharaui, tal y como ha venido realizando durante los últimos años, así como
organizando la celebración de encuentros interculturales con el tejido asociativo internacional de
nuestra ciudad. De la misma forma, seguiremos coordinados con las resoluciones de la Asamblea
General de las Naciones Unidas en materia de descolonización sobre el Sáhara Occidental”

 

10 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000167-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal Ciutadans,
relativa a "Sobre l'Estratègia de promoció de la Salut i prevenció en el Barri de Orriols".

MOCIÓ

"La Ciudad de Valencia se incorpora a la red Española de Ciudades Saludables, RECS, en
el año 1988 tras ser aprobada en el Pleno de 14 de Abril de 1988.

A lo largo del año 2019 se desarrolló la fase de la implementación lo que supuso la
constitución de la Mesa Intersectorial.

Durante el presente año se entra en la fase del desarrollo de proyectos priorizados por los
técnicos que componen la Mesa Intersectorial

El objetivo principal de esta Estrategia es fomentar la salud y el bienestar de la población
promoviendo entornos y estilos de vida saludables y potenciando la seguridad.

La visión de la Estrategia es promover una sociedad en la que los individuos, familias y
comunidades puedan alcanzar su máximo potencial de desarrollo, salud, bienestar y autonomía y
en lo que trabajar por la salud se asuma como una tarea de todos.

Los proyectos van dirigidos a fomentar los estilos de vida saludable en los centros
educativos de la ciudad.

El primer barrio de Valencia donde se han iniciado la implementación de la Estrategia de
promoción de la Salud y Prevención ha sido en el barrio de Orriols

Desde El Grupo Municipal Ciudadanos queremos agradecer el gran trabajo que se está
realizando especialmente en el programa “Marchando con mi pediatra” que dirige el DR. Julio
Alvarez Pitti destinado a la prevención y a la atención de la obesidad infantil, del mismo modo
agradecer la labor tan importante que se realiza en la mesa de prevención al suicidio.

Por todo lo expuesto el Concejal que lo suscribe plantea las siguientes:

                              PROPUESTAS DE ACUERDO
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PRIMERA.-  Que se realice un informe de Evaluación y resultados del programa de
Estrategia de promoción de Salud y prevención en el Barrio de Orriols , para la correcta
valoración de un proyecto que consideramos muy importante para los objetivos de Valencia, un
ciudad saludable.

SEGUNDA.- Que se haga extensible este programa de actuación al resto de barrios de la
Ciudad de Valencia".

DEBAT

El Sr. Copoví explica la moción.

La Sra. Presidenta explica la resposta del Sr. García en contemplar-se ja les dues mesures
en el seu pla o Estratègia de promoció de la Salut i prevenció en el barri de Orriols.

El Sr. Copoví señala que entonces entiende que este proyecto se contempla exportarlo a
otros barrios como pide en su moción. Si eso ya está previsto está de acuerdo, pero del programa
no se desprende esa extensión. Es decir, el segundo punto de la moción.

La Sra. Presidenta indica que lo que plantea el Sr. García es rechazar contemplando lo que
se dice en la moción.

VOTACIÓ

Se sotmet la Moció a votació i per majoria, s'acorda rebutjar-la per cinc vots en contra de:
Isabel Lozano Lázaro (Compromís), Pere Fuset i Tortosa (Compromís), Alejandro Ramón
Álvarez (Compromís), Pilar Bernabé García (Socialista), Maite Ibáñez Giménez (Socialista), un
vot a favor de Amparo Picó Peris (Ciudadanos) i tres abstencions de Marta Torrado de Castro
(Popular), Julia Climent Monzó (Popular) i José Gosálbez Paya (Vox).

11 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000167-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal Ciutadans,
relativa a "Sobre prestació de serveis en assentaments".

MOCIÓ

"El área de Bienestar Social del Ayuntamiento de Valencia está realizando una importante
labor de atención a familias compuestas por más de 600 personas residentes en casi 40
asentamientos.

El ayuntamiento se encarga de facilitar los alimentos y Cruz Roja, con sus equipos de
voluntarios, de hacerlos llegar así como de prestar atención sanitaria.

Además, Cruz Roja e Ibercaja pusieron en marcha una campaña para recaudar fondos y se
han instalado pozos de agua en las zonas donde habitan dichas personas.
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Con todo ello, consideramos que las ayudas deben continuar a estas familias residentes en
infraviviendas por distintos lugares del término municipal e incluso facilitar las herramientas para
salir de esa situación, como estudios pormenorizados de cada familia con el fin de dotarlos de
viviendas en vertical en condiciones.

En ese sentido debemos reconocer el esfuerzo de Cruz Roja, personal de Servicios Sociales
y otras entidades pero también creemos que otra ONG de las características de Cruz Roja debe
prestar atención a estas familias y reforzar el servicio, de tal manera que fueran dos ONGs las
encargadas de prestar este servicio dividiendo su área de actuación en dos zonas geográficas,
Norte-Sur para facilitar las actuaciones.

Por todo ello, el concejal plantea las siguientes propuestas:

1. Que los técnicos municipales, estudien un acuerdo con otra organización humanitaria de
tal forma que preste atención a la mitad de las familias y Cruz Roja continúe con el trabajo con la
otra mitad. De esta forma, se dividirá la labor para hacerlo dos colectivos.

2. Qué los técnicos municipales den cuenta en un informe de la situación de cada una de
las familias y las ayudas previstas así como si ya están siendo atendidos desde los Servicios
Sociales de la zona y desde cuándo". 

DEBAT

El Sr. Copoví explica la moción.

La Sra. Presidenta planteja la següent alternativa: “Emmarcar eixes actuacions plantejades
en la moció, relatives a prestacions de serveis en assentaments, en el procés d'elaboració del pla
d'inclusió i cohesió de la Ciutat de València".

VOTACIÓ 

Se sotmet la proposta alternativa a votació i per majoria de huit vots a favor de: Isabel
Lozano Lázaro (Compromís), Pere Fuset i Tortosa (Compromís), Alejandro Ramón Álvarez
(Compromís), Pilar Bernabé García (Socialista), Maite Ibáñez Giménez (Socialista), Marta
Torrado de Castro (Popular), Julia Climent Monzó (Popular) i Amparo Picó Peris (Ciudadanos) i
una abstenció José Gosálbez Paya (Vox), s'acorda aprovar-la, decaient la moció plantejada
inicialment.

ACORD 

 

"Emmarcar eixes actuacions plantejades en la moció, relatives a prestacions de serveis en
assentaments, en el procés d'elaboració del pla d'inclusió i cohesió de la Ciutat de València". 
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12 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000153-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta la Sra. María del Rocío Gil Uncio, del Grup Municipal Ciutadans,
relativa a "Reactivació de les activitats presencials de Estui Jove 2020".

MOCIÓ

"La Orden Ministerial SND/458/2020 de 30 de mayo, flexibilizaba la aplicación de la fase
3 de la desescalada estableciendo unas condiciones "para la realización de actividades de tiempo
libre dirigidas a la población infantil y juvenil". En la página web de la concejalía de Juventud se
sigue anunciando que debido al COVID19 no se va a celebrar presencialmente ninguna actividad
de las que suelen celebrar en la programación de Estiu Jove.

De todos es sabido los problemas de conciliación para las familias que se suelen dar
durante los meses de verano y este año con más razón. Además los niños ha sido uno de los
colectivos que más han sufrido las consecuencias de confinamiento por el Estado de Alarma y
reactivar las actividades presenciales del Estiu Jove les podría permitir realizar actividades de
tiempo libre durante el verano.

A todo esto se suma que la cancelación total de las actividades de este verano, también
supone un duro varapalo para las empresas y trabajadores autónomos dedicados al sector del ocio
educativo y juvenil.

Por todo lo expuesto la concejala que suscribe presentas las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

1) Reprogramar, en la medida en que lo permitan el Ministerio de Sanidad y la Consellería
de Sanitat, actividades presenciales al aire libre para el Estiu Jove 2020.

2) Establecer protocolos propios para cada una de las actividades presenciales de la
concejalía de Juventud, ajustados a las sucesivas órdenes ministeriales y al "Protocolo sanitario
para el desarrollo de actividades de tiempo libre y ocio educativo dirigidas a la población infantil
y juvenil en los municipios de la Comunitat Valenciana". 

DEBAT

La Sra. Picó explica la moción.

La Sra. Torrado manifiesta que en principio está de acuerdo. También entiende que ahora
que se ha reactivado la posibilidad de realizar actividades de ocio juveniles y que el gobierno
tiene la información para trabajar se debe trabajar en esta dirección.

La Sra. Ibáñez indica que han hablado con las empresas con las que se viene trabajando
para el desarrollo de las actividades online. Ayer se reabrieron algunos centros de juventud y
poco a poco se irán abriendo el resto para consulta presencial. Adicional al programa Estiu Jove
se está valorando un plus de actividades desde los centros de juventud desde el 22 de junio.
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Las circunstancias han condicionado todo y materialmente es imposible reprogramar
actividades como campamentos.

VOTACIÓ

Se sotmet la Moció a votació i per majoria, s'acorda rebutjar-la per cinc vots en contra de:
Isabel Lozano Lázaro (Compromís), Pere Fuset i Tortosa (Compromís), Alejandro Ramón
Álvarez (Compromís), Pilar Bernabé García (Socialista), Maite Ibáñez Giménez (Socialista), dos
vots a favor de Amparo Picó Peris (Ciudadanos) i José Gosálbez Paya (Vox), i dos abstencions
de Marta Torrado de Castro (Popular) i Julia Climent Monzó (Popular). 

13 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000167-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta conjuntament el Sr. Fernando Giner Grima i el Sr. Francisco Javier
Copovi Carrión, del Grup Municipal Ciutadans, relativa a "Sobre la posada en marxa de l'Ingrés
Mínim Vital".

MOCIÓ

"El Gobierno Central ha puesto en macha el llamado Ingreso Mínimo Vital (IMV) con el
fin de ayudar a las personas más desfavorecidas para cubrir la pobreza estructural existente desde
hace tiempo y la generada durante la crisis sanitaria. El Boletín Oficial del Estado (BOE) publicó
el pasado 1 de junio el Real Decreto-Ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el IMV

Desde Ciudadanos hemos apoyado esta medida cuando se llevó hace pocos días al
Congreso. En pocos días se iniciará el plazo para solicitar la ayuda cuyo objetivo es minorar la
pobreza pero, en modo alguno, cronificarla y debe primar la coordinación y la agilidad en la
tramitación, resolución y ejecución de la prestación.

No todo es aprobar medidas sino ayudar a desarrollarlas en justa medida.

Los Centros Municipales de Servicios Sociales están, en muchas ocasiones, colapsados por
la atención a otros recursos igualmente importantes como la Renta Valenciana de la Inclusión,
Ayudas de Dependencia, etc. y su personal se ha reforzado en los últimos meses pero aún así se
ha demostrado insuficiente.

La puesta en marcha de esta medida precisa de un refuerzo de personal en los CMSS para
poder atender en tiempo y forma un recurso que es fundamental para las personas y familias en
situación de pobreza o en riesgo de exclusión social.

Se debe instar al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones que otorgue
fondos para el refuerzo del personal de los Centros Municipales de Servicios Sociales (CMSS),
ya de por si saturados por el volumen de trabajo, para tramitar el ingreso Mínimo Vital (IMV).

Por todo lo expuesto, proponemos las siguientes propuestas de acuerdo:
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1. Que el equipo de gobierno del Ayuntamiento de Valencia presente en el próximo pleno
de este mes de Junio una moción instando al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y
Migraciones a tomar medidas para hacer frente a las solicitudes del Ingreso Mínimo Vital
dotando al consistorio de fondos para el refuerzo de personal con el fin de tramitar en tiempo y
forma este importante recurso para las personas y familias en situación de pobreza o en riesgo de
exclusión social.

2. Aprobada dicha moción en el Pleno , se comunique y se realice la solicitud en forma
adecuada al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones".

DEBAT

El Sr. Copoví explica la moción.

La Sra. Torrado muestra su preocupación por la gestión de las solicitudes de la renta. Por
eso han presentado desde el grupo Popular una moción al respecto directamente al Pleno.

La Sra. Presidenta manifesta que el propi Alcalde ha explicat la preocupació per aquest
tema i la necessitat de reforçar els recursos disponibles en els centres socials per a poder atendre
la gestió d'assessorament i informació dels usuaris. Explica com serà la gestió d'aquesta nova
ajuda i com s'articularà amb unes altres ja establides com la Renda Valenciana d'Inclusió.

La seua postura és contrària a la moció perquè ja està l'Ajuntament i, concretament,
l'Alcalde, fent aqueixa reivindicació de més recursos i demanant més informació per a organitzar.

El Sr. Copoví cree que, sino se va de la mano en esto, se puede tener un problema porque
toda la presión recaerá en los profesionales de los centros de bienestar social, siendo los
destinatarios de la ayuda lo que pueden verse perjudicados.

VOTACIÓ

Se sotmet la Moció a votació i per majoria, s'acorda rebutjar-la per cinc vots en contra de:
Isabel Lozano Lázaro (Compromís), Pere Fuset i Tortosa (Compromís), Alejandro Ramón
Álvarez (Compromís), Pilar Bernabé García (Socialista), Maite Ibáñez Giménez (Socialista), tres
vots a favor de Marta Torrado de Castro (Popular), Julia Climent Monzó (Popular) i Amparo
Picó Peris (Ciudadanos), i una abstenció de José Gosálbez Paya (Vox). 

14 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000051-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta la Sra. María Julia Climent Monzó, del Grup Municipal Popular, relativa
a "Descomptes cultura per a professionals sanitaris".

MOCIÓ

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 5

PT
S
 U

i+
v 

sd
d
b
 r

4
8
b
 7

Q
ak

 P
M

V
1
 P

U
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI JOSE VICENTE RUANO VILA 27/07/2020 ACCVCA-120 15587946684311170565

563391110598934867

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 18 DE JUNY DE 2020 24

El pasado 3 de junio, conocimos la concesión del Premio Princesa de Asturias de la
Concordia 2020 a los profesionales sanitarios españoles que han combatido en primera línea la
epidemia del coronavirus Covid-19.

Para esta concesión, el jurado ha destacado que los profesionales sanitarios han
demostrado, desde que empezó esta emergencia sanitaria, un encomiable nivel de profesionalidad
y compromiso y que expuestos a una alta y agresiva carga viral, su entrega incondicional,
haciendo frente a largas jornadas de trabajo sin contar, en ocasiones, con el equipamiento y los
medios materiales adecuados. También destaca el jurado su espíritu de sacrificio personal
sobresaliente en favor de la salud pública y del bienestar del conjunto de la sociedad y que se ha
convertido ya en un "símbolo de la lucha contra la mayor pandemia global que ha asolado a la
humanidad en el último siglo".

Este premio incluye a los profesionales de la medicina, la enfermería, los auxiliares y el
resto del personal del sistema sanitario, público y privado, que han atendido directamente a los
pacientes contagiados y han realizado su labor en los principales focos de lucha contra la
enfermedad del coronavirus.

Es una realidad que los sanitarios han puesto en riesgo su propia salud personal hasta el
punto de ser el colectivo más afectado por la pandemia y la sociedad ha tomado conciencia de
este hecho y cada vez son más numerosas las muestras de reconocimiento. Así, en el último mes
de crisis sanitaria, han sido muchos los gestos por parte de distintos sectores de la sociedad para
premiar el esfuerzo de quienes luchan en primera línea contra el coronavirus. En este sentido
encontramos comercios, grandes superficies, empresas textiles, hoteles, hostelería...etc que han
decidido aplicar bonificaciones y descuentos a estos profesionales como una simbólica
recompensa por su labor.

Con esa filosofía se plantea esta iniciativa dirigida al personal sanitario de la ciudad de
Valencia, con las siguientes:

PROPUESTAS DE ACUERDO

1. Que el Ayuntamiento de Valencia, acuerde aplicar una bonificación del 50% del precio
de las entradas de la programación de 2020 de los teatros y auditorios de música, de gestión
municipal, a los profesionales del sector sanitario empadronados en la ciudad de Valencia.

2. Que el Ayuntamiento de Valencia, acuerde la gratuidad de las entradas de los museos de
gestión municipal, a los profesionales del sector sanitario empadronados en la ciudad de
Valencia.

3. Que el Ayuntamiento de Valencia, a través de las distintas asociaciones y colegios
profesionales del sector sanitario, informe periódicamente de la programación y descuentos
aplicables a sus profesionales". 

DEBAT

La Sra. Climent explica la moción.
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La Sra. Picó están de acuerdo y siempre serán pocos los reconocimientos a los
profesionales sanitarios por su papel durante la pandemia. Han propuesto en les Corts un plus
retributivo y un bono vacacional para este personal.

El Sr. Gosalbez manifiesta que está totalmente de acuerdo con el espíritu de la moción,
pero ven dificultades en la implementación práctica, por ejemplo, en la acreditación de la
condición de profesionales sanitarios. Por ello, no pueden votar a favor.

El Sr. Ramón indica que no la poden acceptar. Actualment els museus ja són gratuïts fins
que s'instal·len els datàfons per a evitar el contacte amb els diners. Una vegada instal·lats els
datàfons els preus són de dos euros o, amb reducció, un euro. Totalment assumibles i recollits en
l'Ordenança de Preus Públics pel que cal estar al que la mateixa exigix. Els preus del Palau són
dels més barats entre auditoris d'este nivell. Per què a este col·lectiu sí i no a uns altres, com a
personal de neteja o de cementeris. A més, no estan a favor de la gratuïtat en la cultura,
especialment quan parlem de preus tan assumibles.

La Sra. Ibáñez en lo referente a la parte de los teatros viene a señalar lo mismo en cuanto a
la Ordenanza de precios. Están valorando introducir descuentos a colectivos concretos, a
jubilados, estudiantes y personas vulnerables.

La Sra. Climent dice que por supuesto no sólo a personal sanitario sino abierto a otros
sectores. Aunque los que han estado en primera línea han sido los sanitarios. Siendo un precio tan
bajo que no supone nada para el Ayuntamiento precisan tener un gasto con este colectivo. Le
sorprende que no se apoye la propuesta.

VOTACIÓ

Se sotmet la Moció a votació i per majoria, s'acorda rebutjar-la per cinc vots en contra de:
Isabel Lozano Lázaro (Compromís), Pere Fuset i Tortosa (Compromís), Alejandro Ramón
Álvarez (Compromís), Pilar Bernabé García (Socialista), Maite Ibáñez Giménez (Socialista), tres
vots a favor de Marta Torrado de Castro (Popular), Julia Climent Monzó (Popular) i Amparo
Picó Peris (Ciudadanos), i una abstenció de José Gosálbez Paya (Vox). 

 

Les respostes a les preguntes es remeten per PIAE i se li ha facilitat per escrit als regidors i
regidores que han preguntat i a cada Grup Polític.

15 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000118-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María del Rocío Gil Uncio, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Quantitat de diners que no s'ha gastat amb motiu d'aqueixes".

PREGUNTA

"La Fundación Deportiva Municipal ha cancelado los eventos deportivos previstos hasta
septiembre aunque para finales de junio se hará una prueba deportiva.
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 Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas

1. La suspensión de las pruebas ha supuesto un ahorro económico para las arcas del
Ayuntamiento de Valencia ¿Nos puede cifrar cuál es la cantidad de dinero que no se ha gastado
con motivo de esas suspensiones?

2. ¿Qué destino va a tener esa cantidad de dinero?

3. Con respecto a las pruebas previstas a finales de junio y meses próximos ¿Qué medidas
con motivo de la pandemia se van a adoptar? ¿Se ha puesto en contacto con las autoridades
sanitarias para conocer qué tipo de medidas se deben adoptar?".

RESPOSTA 

Sra. Bernabé, regidora delegada d’esports

 "1.- Aproximadamente unos 7.000 euros.

  2.-En principio, las cantidades no gastadas serán aplicadas al fomento del desarrollo
deportivo y el tejido social inherente, de conformidad con el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento
de València de fecha 28 de mayo de 2020, que supone la adopción de medidas extraordinarias
para mantener este importantísimo sector deportivo-cultural.

  3.-La Delegación de Deportes, a través de la Fundación Deportiva Muncipal y,
subsidiariamente, por el Servicio de Deportes, ha implementado todas las medidas de índole
sanitaria exigidas por la normativa estatal y autonómica, adecuándolas concretamente a todos los
centros propios y gestionados por concesión, remitiéndoles los protocolos detallados para
proceder a la apertura. A través del órgano coordinador en la materia –el CECOPAL-, y la propia
Delegación de Sanidad del Ayuntamiento, se mantiene una constante comunicación con las
autoridades sanitarias para garantizar la salud de usuarios y trabajadores, así como el
funcionamiento regular de los servicios".

16 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000151-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal
Ciutadans, relatives a "Sobre els focus del mosquit tigre en el municipi de València".

PREGUNTA

"Ante la respuesta obtenida en la anterior Comisión de Mayo respecto a los focos del
mosquito tigre, el concejal que lo suscribe necesita ampliar la información con las siguientes

PREGUNTAS:

1.- ¿Pueden detallarnos cuales son las 40 zonas referenciadas como de alto riesgo que están
próximas a centros sanitarios?
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2.-Durante el Proyecto “Puerta a Puerta” y hasta el confinamiento decretado por el
Gobierno se trataron 20 zonas de comunidades de propietarios con charlas de sensibilización.
¿Podrían indicarnos que comunidades son y en que barrios se encuentran?".

RESPOSTA

Sr. García, regidor delegat de salut i consum responsable

"1a: ¿Pueden detallarnos cuales son las 40 zonas referenciadas como de alto riesgo que
están próximas a centros sanitarios?

Las zonas referenciadas de alto riesgo se corresponden con las áreas colindantes a los
centros sanitarios como hospitales, clínicas, centros de salud, ambulatorios, etc aunque
también hay algunas superficies que históricamente han supuesto o suponen zonas de
criaderos de mosquitos.

Estas 35 zonas definidas como de riesgo son:

Zona_1_Jardín_Ayora Zona_19_Hosp_La_Fe

Zona_2_Jardín_Viveros Zona_20_Hospital_General

Zona_3_Parque_Oeste Zona_21_Hospital_Clínico

Zona_4_Jardín_Muñoz_Peirats Zona_22_Estación_Norte

Zona_5_Rambleta Zona_23_Estación_Joaquín_Sorolla_Centro

Zona_6_Parque_Benicalap Zona_24_Estación_Autobuses

Zona_7_Parque_Marxalenes Zona_25_Cementerio_General

Zona_8_CS_Guillem_de_Castro Zona_26_Cementerio_Grao

Zona_9_CS_Malvarrosa Zona_27_Cementerio_Campanar

Zona_10_CS_Nazaret Zona_28_Cementerio_Cabanyal

Zona_11_CS_República_Argentina Zona_29_Cementerio_Benimamet

Zona_12_CS_San_Isidro Zona_30_Cementerio_Palmar

Zona_13_CS_Serrería_II Zona_31_Cementerio_Massarojos

Zona_14_CS_Nou_Moles Zona_32_Tarongers

Zona_15_CS_Ruzafa Zona_33_Plaza_Ayuntamiento

Zona_16_CS_Benimaclet Zona_34_Hermanos_Maristas_General_Urrutia

Zona_17_CS_Campanar Zona_35_Plaza_Europa

Zona_18_CS_Padre_Jofre  
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Durante el Proyecto “Puerta a Puerta” y hasta el confinamiento decretado por el Gobierno
se trataron 20 zonas de comunidades de propietarios con charlas de sensibilización. ¿Podrían
indicarnos que comunidades son y en que barrios se encuentran?

Según constaba en el proyecto, para las charlas y talleres vecinales se sectorizaría la ciudad
según los distritos municipales y las actividades de concienciación se llevarían a cabo en los
colegios, bibliotecas o centros municipales cercanos a las Comunidades de Copropietarios para
evitar largos desplazamientos y molestias a la ciudadanía.

Fecha Distrito Lugar de realización

03/02/2020 D 1 CAI

04/02/2020 D 2 y 10 Jaime Balmes

05/02/2020 D 3 Biblioteca María Beneyto

06/02/2020 D 4 Francesc Almela i Vives

11/02/2020 D 5 y 6 CEIP Villar Palasí

12/02/2020 D 7 CEIP Raquel Paya

13/02/2020 D 8 CMAPM San Isidro

17/02/2020 D 9 CEIP Gaspar Aguilar

19/02/2020 D 11 CEIP Mare Nostrum

20/02/2020 D 12 CEIP Federico García Lorca

24/02/2020 D 13 CEIP Vicente Gaos

25/02/2020 D 14 CEIP Benimaclet

26/02/2020 D 15 CEIP Bartolomé Cossio

27/02/2020 D 16 CEIP Artista Fallero

02/03/2020 D 17 CEIP José Senent

03/03/2020 D 18 CEIP Benimamet

04/03/2020 D 19 CEIP Luis Santángel

Hasta la situación de confinamiento decretada por el Gobierno Central, se llevaron a cabo
19 charlas a la ciudadanía en los espacios detallados en la tabla inferior, junto con las fechas y los
distritos municipales".
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17 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000151-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal
Ciutadans, relatives a "Sobre la Mesa Intersectorial de l'Estratègia València Ciutat Saludable".

PREGUNTA

"En la legislatura anterior este Ayuntamiento decidió activar la pertenencia a la RECS,
para lo cual se acordó en Pleno la adhesión a la Estrategia de promoción de la salud y Prevención
del Sistema nacional de Salud.

Durante el año 2019 se desarrolla la segunda fase de la implantación con la constitución de
la Mesa Intersectorial.

Ante lo expuesto el concejal que lo suscribe realiza las siguientes

PREGUNTAS:

1.- ¿Qué áreas o servicios integran la Mesa Intersectorial?

2.- ¿Qué entidades de carácter profesional o social trabajan junto a los técnicos de la
Conselleria en la diagnosis de nuestra ciudad para la elaboración de un futuro Plan de Salud de
Valencia ciudad?

3.- ¿Qué proyectos se están desarrollando o se van a desarrollar durante este año?".

RESPOSTA

Sr. García, regidor delegat de salut i consum responsable

"1a:  Quines àrees o serveis integren la Mesa Intersectorial?.

Les integren els vocals de la Mesa Intersectorial, que seran nomenats per la presidencia i
són els següents:

-Representants tècnics i tècniques municipals dels següents Serveis:

1.   Agricultura, Horta I Pobles De València

2.   Benestar Animal

3.   Cicle Integral De L'aigua

4.   Cooperació Al Desenvolupament I Migració

5.   Cultura Festiva

6.   Educació
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7.   Energies Renovables I Canvi Climàtic

8.   Deports

9.   Emprenedoria, Formació I Ocupació

10.                Gestió De Residus Sòlids

11.                Igualtat I Polítiques Inclusives

12.                Universitat Popular

13.                Les Naus

14.                Inserció Sociolaboral

15.                Joventut

16.                Mobilitat Sostenible I Espai Públic

17.                Gestió D'obres D'infraestructura, Manteniment D'infraestructures, Planificació
I Gestió Urbana

18.                               Participació Ciutadana I Acció Veïnal, Transparència, Govern Obert I
Auditoria Ciutadana

19.                Persones Majors

20.                Policia Local

21.                O. Qualitat Ambiental

22.                Sanitat I Salut

23.                Drogodependències Pmd/*Upcca-València

24.                X.-Serveis Socials

-     Tres representants de CENTRES DE SALUT (de diferents departaments de salut de
València).

-     Un o una representant del CENTRE DE SALUT PÚBLICA DE VALÈNCIA.

-     - Representants de l'àmbit sociosanitari.

2a: Quines entitats de caràcter professional o social treballen al costat dels tècnics de la
Conselleria en la diagnosi de la nostra ciutat per a l'elaboració d'un futur Pla de Salut de València
ciutat?
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La relació de Servicis Tècnics i Entitats participants de l’Estratègia “VALÈNCIA CIUTAT
SALUDABLE” són:

Fase de Diagnosi: Personal Tècnic:

SERVICIS MUNICIPALS DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

1.- Servici de Sanitat i Consum:

      - Secció de Salut Veterinària

      - Secció de Promoció de Salut.

- Oficina Municipal d’Informació al Consumidor.

2.- Servici de Benestar Social i Integració:

- Secció de Programes d’inserció Social i Laboral.

- Secció d’Estudis, Planificació i Formació.

- Secció de Família, Menors i Joventut

3.- Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives.

4.- Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració.

5.- Servici de Persones Majors.

6.- Servici de Joventut.

7.- Servici de Drogodependències PMD / UPCCA-València.

8.- Servici d’Educació.

9.- Servici d’Acció Cultural.

10.- Servici de Cultura Festiva.

11.- Servici de Projectes Urbans.

12.- Servici de Pobles de València

- Secció d’Agricultura i Horta.

13.- Servici de Mobilitat Sostenible.

14.- Servici del Cicle Integral de l’Aigua.

15.- Servici de Gestió de Residus Urbans i Neteja
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16.- Servici de Qualitat i Anàlisi Mediambiental, Contaminació Acústica i Platges.

17.- Servici de La Devesa-Albufera.

18.- Servici d’Ocupació i Emprenedoria.

19.- Servici de Promoció Econòmica, Internacionalització i Turisme.

20.- Servici de Comerç i Abastiments.

21.- Servici de Descentralització i participació ciutadana.

22.- Servici de Transparència i Govern Obert.

23.- Policia local.

24.- Departament de Bombers, Prevenció i Intervenció en Emergències i Protecció Civil.

25.- Universitat Popular.

26.- Las Naves.

27.- Fundació del Pacte per l’Ocupació-València Activa.

28.- Fundació Esportiva Municipal.

 

EQUIPS PROFESSIONALS SANITARIS I SOCIOSANITARIS DE LA GENERALITAT
VALENCIANA

1.- Gerència de l’Hospital Clínic. Departament Clínic-Malva-rosa.

2.- Subdirecció mèdica de l’Hospital Clínic. Departament Clínic-Malva-rosa.

3.- Direcció d’Atenció Primària del Peset. Departament del Peset.

4.- Direcció d’Infermeria d’Atenció Primària. Departament del Peset.

5.- Direcció d’Infermeria d’Atenció Primària. Departament de l’Hospital General.

6.- Direcció d’Infermeria d’Atenció Primària. Departament de La Fe.

7.- Coordinació mèdica del Centre de Salut de la Fontsanta. Departament de l’Hospital
General.

8.- Coordinació d’infermeria del Centre de Salut Font de Sant Lluís. Departament del
Peset.
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9.- Pediatra del Centre de Salut Font de Sant Lluís. Departament del Peset.

10.- Metgessa del Centre de Salut Salvador Pau. Departament Clínic-Malva-rosa.

11.- Infermera de l’Hospital General. Departament de l’Hospital General.

12.- Treballadora social del Centre de Salut de Guillem de Castro (Velluters). Departament
de l’Hospital General.

13.- Treballadora social Centre de Salut de Sant Marcel·lí. Departament del Peset.

14.- Treballadora social del Centre de Salut de Salvador Allende. Departament de La Fe.

15.- Treballadora social de la Font Sant Lluís. Departament del Peset.

16.- Secció de Promoció de la Salut. Centre de Salut Pública de València.

17.- Metgessa. Centre de Salut Pública de València.

18.- Infermera. Centre de Salut Pública de València.

CENTRES FORMATIUS, COL·LEGIS PROFESSIONALS, FUNDACIONS I ONG

1.- Colegio Oficial de Dietistas y Nutricionistas de la Comunitat Valenciana.

2.- Facultat de Fisioteràpia. Universitat de València.

3.- Grau en Educació Social. Facultat de Filosofia i Ciències de l’Educació. Universitat de
València.

4.- Institut d’Investigació en Polítiques de Benestar Social-Polibienestar.

Universitat de València.

5.- Fundació per al Foment de la Investigació Sanitària i Biomèdica de la Comunitat
Valenciana-FISABIO.

6.- Sexòlegs i sexòlogues sense fronteres.

7.- Médicos del Mundo.

8.- Psicólogos Sin Fronteras-PSF.

9.- ACOEC-Asociación para la Cooperación Entre Comunidades.

ENTITATS PARTICIPANTS ALS ESPAIS DE TREBALL DE CIUTADANIA EN LA
DIAGNOSI DE L’ESTRATÈGIA «VALÈNCIA CIUTAT SALUDABLE» - 2018
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EQUITAT: Entitats vinculades a poblacions vulnerables o en risc d’exclusió social,
pacients, salut mental, atenció a la diversitat, diversitat funcional, gènere, infància, joventut, etc.

1.- Coordinadora feminista.

2.- Casa de la Dona.

3.- Federació Dones Progressistes de la Comunitat Valenciana.

4.- Associació Alanna.

5.- CERMI-Comité d’Entitats Representants de Persones amb Discapacitat de la Comunitat
Valenciana.

6.- ASIEM – Salut Mental València.

7.- Carena.

8.- AFAV-Associació de Familiars d’Alzheimer.

9.- ACECOVA-Associació de Celíacs de la Comunitat Valenciana.

10.- Col·lectiu Lambda.

11.- Fundación Secretariado Gitano.

12.- Asociación de Mujeres Gitanas Romi-Federación Autonómica de Asociaciones
Gitanas-FAGA Comunitat Valenciana

13.- València Acull.

14.- Fundació CEPAIM.

15.- Buscant alternatives.

16.- EAPN CV -Xarxa per la Inclusió Social.

17.- Cáritas.

18.- Creu Roja.

19.- Coordinadora de Centros de Día de la Comunitat Valenciana.

20.- Iniciatives Solidàries.

21.- Consell de la Joventut de València.
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ENTORNS SALUDABLES: Entitats vinculades als entorns de família i criança positiva,
escola, universitat, treball, ocupació, economia, turisme, urbanisme, mobilitat sostenible,
vivenda, veïnat, oci i festa, seguretat, horta, medi ambient, etc.

1.- València per l’aire.

2.- Plataforma Per l’Horta.

3.- Acció Ecologista Agró.

4.- Ecologistes en acció.

5.- Unió de llauradors i ramaders.

6.- AVA-ASAJA- Asociación Valenciana de Agricultores.

7.- Arquitecturia

8.-Institut de Biomecànica de València

9.- Federació d’Associacions de Veïns de València.

10.- Entrebarris.

11.- Associació d’Estudis Fallers.

12.- Interagrupació de Falles de València.

13.- CCOO del País Valencià.

14.- UGT del País Valencià.

15.- Confederació Empresarial de la Comunitat Valenciana-CEV.

16.- Asociación de Mujeres Empresarias y Profesionales-EVAP.

17.- REASPV-Xarxa d'Economia Alternativa i Solidària del País Valencià.

18.- Confecomerç.

19.- CEFIRE Centre de Formació, Innovació i Recursos per al professorat.

20.- Federació d’AMPA de València.

21.- Moviment Escolta de València-Federació d’Escoltisme Valencià.

22.- Xarxa Valenciana d'Universitats Públiques Saludables.

23.- Unió de Periodistes Valencians.
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ESTILS DE VIDA SALUDABLE: Entitats vinculades a alimentació, activitat física,
benestar emocional, desenvolupament cultural, aprenentatge al llarg de la vida, envelliment actiu,
addiccions, etc.

1.- Federació d’Atletisme de la Comunitat Valenciana.

2.- Federació de Basquet de la Comunitat Valenciana.

3.- FESA-Federació d’Esports Adaptats de la Comunitat Valenciana.

4.- Nosotras Deportistas.

5.- Fundació Divina Pastora.

6.- Càtedra envelliment saludable, actiu i participatiu. Universitat de València.

7.- Associació d’Amics de la Nau Gran.

8.- Federació Valenciana Aules de la 3a edat.

9.- Federació Provincial d’Associacions Democràtiques de Pensionistes i Jubilats UDP
València.

10.- Federació de Societats Musicals de la Comunitat Valenciana.

11.- Plataforma d’Iniciatives Culturals Urbanes de València-PICUV.

12.- AVALEM-Associació Valenciana d’Educadors de Museus.

13.- Col·legi Oficial de Bibliotecaris i Documentalistes de la Comunitat Valenciana.

14.- Associació Valenciana d’Ames de Casa i Consumidors.

15.- Associació Valenciana de Consumidors i Usuaris-AVACU.

16.- Unió de Consumidors de la Comunitat Valenciana.

17.- Plataforma per la Sobirania Alimentària del País Valencià.

18.- CERAI-Centre d’Estudis Rurals i d’Agricultura Internacional.

19.- Alcohólicos Rehabiltados del Mediterráneo.

20.- Fundación Salud y Comunidad.

 

FASE DE DIAGNOSI DE L’ESTRATÈGIA «VALÈNCIA CIUTAT SALUDABLE» EN
ORRIOLS 2019
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PERSONAL TÈCNIC (SERVICIS MUNICIPALS I GENERALITAT VALENCIANA)
PARTICIPANT ALS ESPAIS DE TREBALL TÈCNICS EN LA DIAGNOSI DE
L’ESTRATÈGIA «VALÈNCIA CIUTAT SALUDABLE» EN ORRIOLS - 2019

1.- Servici de Sanitat i Consum

2.- Centre Municipal de Servicis Socials Salvador Allende

3.- Programa Desprotecció de Menors

4.- Programa de Barris Inclusius

5.- Servici de Persones Majors

6.- Barris per l’Ocupació. Fundació del Pacte per l’Ocupació-València Activa

7.- Universitat Popular d’Orriols

8.- Servici de Joventut

9.- Servici Planejament Urbà

10.- Servici Mobilitat sostenible

11.- Agència Municipal de la Bicicleta

12.- Biblioteca dels Orriols - Josep Maria Bayarri

13.- Policia

14.- CEFIRE

15.- CEIP Miguel Hernández

16.- CEIP Bartolomé Cossio

17.- IES Orriols

18.- IES Rascanya

19.- Col·legi Mecerator

20.- Col·legi Marni

21.- Centre de Formació Profesional Xabec

22.- Centre de Salut Salvador Allende-A. Tolsà

23.- Programa MIHSalud
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ENTITATS PARTICIPANTS ALS ESPAIS DE TREBALL DE CIUTADANIA EN LA
DIAGNOSI DE L’ESTRATÈGIA «VALÈNCIA CIUTAT SALUDABLE» EN ORRIOLS -
2019

1.- Associació Orriols Conviu de València

2.- Associació València Acull

3.- Associació Veïnal Orriols-Rascanya

4.- Asociación Mujeres Vecinales de Orriols Rascanya

5.- Associació Alanna

6.- Associació Romi

7.- FISAT - C.D. Acollida

8.- FISAT - CD Don Bosco   

9.- Fundació ALTIUS

10.- FISAT. Asociación Civil Grupo Martes

11.- Fundació Amics de la Gent Major

12.- El Puchero Social

13.- SOEPIC – Solidaridad entre Personas Integrando Comunidades

14.- Església de Sant Jerònim

15.- CCIV. Centro Cultural Islámico de València

16.- Asociación Sociocultural Evangélica de Barona

17.- AMPA Colegio Bartolomé Cossio

18.- AMPA IES Rascanya

19.- AMPA IES Orriols

20.- AMPA CEIP Miguel Hernandez

21.- Fundació del Llevant CF

22.- Professionals València Nord- Asociación Comerciantes -PFAE Orriols

23.- Caixa Popular Orriols  
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PROJECTES INTERSECTORIALS DE L’ESTRATÈGIA «VALÈNCIA CIUTAT
SALUDABLE»

CONVOCATS AL GRUP DE PREVENCIÓ DEL SUÏCIDI I ATENCIÓ A LES
MALALTIES MENTALS DE L’ESTRATÈGIA «VALÈNCIA CIUTAT SALUDABLE»
SERVICIS PÚBLICS

1.- Servici de Sanitat i Consum

2.- Servici d’Educació.

3.- Secció Atenció a la Diversitat

4.- Oficina Autonòmica de Salut Mental. Unitat de Salut Mental del centre de salut Font de
Sant Lluís

5.- Oficina Valenciana d’Acció Comunitària. Conselleria de Sanitat Universal i Salut
Pública

SOCIETAT CIVIL

1.- Federació de Salut Mental de la Comunitat Valenciana

2.- ASIEM-Orientación y apoyo en salud mental

3.- Associació “Desata tu potencial”

4.- Teléfono de la Esperanza

5.- Instituto Médico Valenciano

6.- Psicòlegs Sense Fronteres

7.- Dolors López

8.- Associació Valenciana de Trastorn Bipolar.

 

CONVOCATS AL GRUP DE PRESCRIPCIÓ D’ACTIUS PER A LA SALUT DE
L’ESTRATÈGIA «VALÈNCIA CIUTAT SALUDABLE» SERVICIS PÚBLICS

1.- Servici de Sanitat i Consum

2.- Servici d’Educació.

3.- Secció de Mobilitat Sostenible
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4.- Servici de Parcs i jardins

5.- Fundació Esportiva Municipal

6.- Servici d’Urbanisme

7.- Las Naves

8.- Servici d’Emergència climàtica i transició energètica

9.- Policia

10.- Servici d’Envelliment Actiu

11.- Centre de Salut Pública de València

12.- Centre de salut de República Argentina-Salvador Pau-Xile

13.- Oficina Valenciana d’Acció Comunitària. Conselleria de Sanitat Universal i Salut
Pública

SOCIETAT CIVIL

1.- Facultat d’Infermeria i Podologia. Universitat de València

2.- Federació d’Associacions de Veïns de València

3.- CERMI-Comité d’Entitats Representants de Persones amb Discapacitat de la Comunitat
Valenciana

4.- Plataforma del Voluntariat de la Comunitat Valenciana

5.- Federació Dones Progressistes de la Comunitat Valenciana

6.- València per l’aire

 

CONVOCATS AL GRUP DE SALUT SEXUAL I DRETS SEXUALS DE
L’ESTRATÈGIA «VALÈNCIA CIUTAT SALUDABLE»

SERVICIS PÚBLICS

1.- Servici de Sanitat i Consum

2.- Servici d’Educació.

3.- Servici de Joventut
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4.- Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives

5.- Las Naves

6.- Servici d’Envelliment Actiu

7.- Centre de Salut Sexual i Reproductiva Font de Sant Lluís

8.- Càtedra Envelliment Saludable, Actiu i Participatiu. Facultat d’Infermeria. Universitat
de València.

9.- Centre de Salut Sexual i Reproductiva de Trinitat

SOCIETAT CIVIL

1.- Sexòlegs Sense Fronteres

2.- Col·lectiu Lambda

3.- Federació Dones Progressistes de la Comunitat Valenciana

4.- Creu Roja

5.- CALSICOVA-Coordinadora d’Associacions de VIH-SIDA de la Comunitat Valenciana

6.- Plena Inclusió de la Comunitat Valenciana

7.- Asociación de Mujeres Gitanas Romi-Programa Mihsalud

8.- Fundació CEPAIM

 

CONVOCATS AL GRUP DE MERCATS AGROALIMENTARIS DE VENDA NO
SEDENTÀRIA DE L’ESTRATÈGIA «VALÈNCIA CIUTAT SALUDABLE»

SERVICIS PÚBLICS:                PER DEFINIR

SOCIETAT CIVIL:     PER DEFINIR

3a:  Quins projectes s'estan desenvolupant o es desenvoluparan durant aquest any?

En 2020 s'ha entrat en la fase de desenvolupar projectes que responen als objectius
prioritzats en els treballs dels tècnics de l'Administració i en els de les entitats i associacions per
això s'han constituït grups de treball.

Quatre són els grups: Grup de Prevenció del Suïcidi i atenció a la salut mental; Grup de
Salut sexual i Drets Sexuals, tots dos en funcionament; Grup Prescripció d'Actius per a la salut:
Rutes Saludables que ha tingut les primeres reunions i el Grup de Mercats de Venda no
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1.  

Sedentària de Tipologia Agroalimentària, l'inici de la qual s'ha vist alterat pel confinament pel
Covid-19.

Així mateix s'ha iniciat la implementació de l'Estratègia de Promoció de la Salut i
Prevenció en el barri de Orriols.

Els projectes que es desenvolupen en Promoció de la Salut dirigits a fomentar hàbits i estils
de vida saludable en els centres educatius de la ciutat s'enquadren dins dels objectius perseguits
per la RECS i l'Estratègia de Promoció de la Salut i Prevenció, així com projectes que s'han
desenvolupat amb altres entitats com és "Marxant amb el meu pediatre" per a prevenir i atendre
l'obesitat infantil; assenyalar el programa d'Activitat Física i salut realitzat al costat d'FDM de
València i la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública, etc.

Tot projecte o acció de qualsevol Regidoria o Servei que responga als criteris de "salut per
a tots" i "salut en totes les polítiques" quedarien emmarcats en les orientacions transversals de la
RECS en matèria de Salut.

-La Xarxa aprofundeix entre altres, en els següents temes:

a) . -Millorar els hàbits alimentosos.

b). -Fomentar la pràctica d'activitat física.

c). -Prevenir l'obesitat.

d). -Reduir el consum de tabac, alcohol o qualsevol tipus de substàncies addictives.

e). - Prevenció de malalties.

f). -Impulsar mesures que contribuïsquen a propiciar un envelliment actiu i saludable.

g). -Fomentar la salut i el desenvolupament sostenible.

Totes elles es realitzen per l'ajuntament.

18 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000151-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal
Ciutadans, relatives a "Sobre habilitació de pous en assentaments".

PREGUNTA

"El Ayuntamiento de Valencia, mediante contrato menor, habilitó distintos pozos en
diversos asentamientos de la ciudad y, posteriormente, en otro contrato adjudicó el
mantenimiento, que se hará hasta el mes de julio.

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas
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1.  
2.  
3.  

4.  

¿En qué lugares se habilitaron los pozos y se ubicaron los depósitos?
¿Es suficiente está medida para abastecer de agua a estas personas?
¿Se va a prorrogar, o se va a adjudicar por otro procedimiento, el mantenimiento de los
pozos y los depósitos?
El ayuntamiento ha afirmado que se precisó ayuda del Ejército para ubicar los pozos en
algunas zonas así como para otros menesteres. ¿En qué zonas se solicitó su asistencia?".

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"1a:  En quins llocs es van habilitar els pous i es van situar els depòsits?

Amb la finalitat de dotar d'aigua als assentament allunyats de fonts públiques d'aigua
potable, s'ha comptat amb la col·laboració del Servei de Cicle Integral de l'Aigua que, a petició
del Servei de Benestar Social i Integració, va habilitar fonts clausurades i va instal·lar unes altres
d'emergència pròximes als següents emplaçaments per al proveïment dels seus habitants. En cap
cas s’han habilitat POUS:

•             Cruz Coberta- Vicenta Salcedo- S. Vicente Mártir.

•             Camí de les Fonts.

•             Font d´En Corts

•             Algemesí

•             Camí del Catarros

•             Blocs Portuaris

•             Avd. Constitució

•             Camí Vell de Malilla

•             Vara de Quart

•             Naus Joan Verdeguer

•             Carrer Moncayo

  Malgrat els esforços del Servei del Cicle Integral de l'Aigua, diversos assentaments
quedaven allunyats de vials d'aigua potable, per la qual cosa va caldre buscar una altra alternativa
per a proveir d'aigua a les persones que resideixen en ells. Per això van instal·lar-se depòsits de
1.000 litres de capacitat en els següents assentaments:

•             Camí Vell de Torrent

•             Entrada Gallineta
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 És l'Exèrcit qui ha proveït aigua potable de manera periòdica estos dipòsits.

Els assentaments següents ja disposaven de depòsits, requerint-se igualment a l'Exèrcit per
al seu proveïment:

•             Escoles de Malilla

•             Pare Presentat

•             Entrada Camí Pedrós

Per al manteniment dels dipòsits i garantir l'adequada qualitat de l'aigua, es compta amb un
servei especialitzat contractat per a tal fi.

A més es va contactar amb l'empresa Aquaservice, a fi de dotar a estos quatre assentaments
d'aigua envasada per al consum diari. Aquaservice deposita en la seu de Creu Roja l'aigua
embotellada per al seu repartiment diari. Cal assenyalar que Aquaservice està subministrant
l'aigua sol·licitada de 150 l. diaris de manera gratuïta, sense cap cost.

2a: És suficient està mesurada per a proveir d'aigua a estes persones?

S'han seguit les recomanacions establides en els casos d'emergències sociosanitàries, de
dos litres d'aigua embotellada per persona i dia. A més, dels depòsits d'aigua de 1.000 l. per a
cobrir la resta de necessitats en cadascun dels quatre assentaments.

3a:  Es prorrogarà, o s'adjudicarà per un altre procediment, el manteniment dels pous i els
depòsits?

S'ha acordat amb l'Exèrcit que continuaran proveint d'aigua als assentaments anteriorment
esmentats fins a finals del mes de juliol. Així mateix, està contractat fins a finals del mes de juliol
el servei de manteniment dels dipòsits.

4a:  L'ajuntament ha afirmat que es va requerir ajuda de l'Exèrcit per a situar els pous en
algunes zones així com per a altres menesters. En quines zones es va sol·licitar la seua
assistència?

Com ja s'ha assenyalat a les respostes a la pregunta 1, s'ha requerit a l'Exèrcit per al
subministrament i proveïment periòdic d'estos quatre depòsits de 1.000 l. en aquells
assentaments.

Est servei s'està prestant des del mes d'abril i, com s'ha assenyalat anteriorment, continuarà
fins a finals del mes de juliol".

19 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000151-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal
Ciutadans, relatives a "Sobre actuació amb menjadors socials".
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1.  

2.  
3.  
4.  

PREGUNTA

"El Ayuntamiento de Valencia tiene establecido acuerdos o convenios con colectivos
sociales para proporcionar comidas elaboradas para proporcionar a personas y/o familias
necesitadas o en exclusión social.

Además, existen varios Centros Municipales de Actividades para Personas Mayores
(CMAPM) , disponen de Servicio de Comedor , a precios reducidos y también existen en la
ciudad comedores sociales como La Abejuela, de la Literato Azorín, Malvarrosa, Casa Caridad o
San José, de los cuáles los tres primeros dependen de la Conselleria de Igualdad y Políticas
Inclusivas.

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas

¿Qué acuerdos o convenios tiene establecidos el Ayuntamiento de Valencia con
organizaciones benéficas para prestar servicio de comedor social?. Adjunten acuerdos o
convenios.
¿Cuántas personas se atendieron hasta el 31 de mayo de 2019?
¿Cuántas personas se han atendido hasta 31 mayo de 2020?
¿El ayuntamiento es conocedor de sí se va reforzar el personal en verano para atender a
esas personas con el fin de evitar el cierre como ha ocurrido en algunos años?".

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"1a: Quins acords o convenis té establierts l'Ajuntament de València amb organitzacions
benèfiques per a prestar servei de menjador social? Adjunten acords o convenis.

Amb l'Associació Valenciana de la Caritat es manté un conveni de col·laboració,
mitjançant el qual l'Ajuntament subvenciona l'activitat que realitza l'associació, alberg, menjador
social, centre de dia, tallers… ( E-02201-2018-000307-00).

Les persones poden acudir lliurement a l'Associació Valenciana de la Caritat a sol·licitar
menjador, encara que algunes són derivades pels serveis socials, entitats, etc.

2a:  Quantes persones es van atendre fins al 31 de maig de 2019?

La mitjana de persones que acudeixen al menjador de Casa Caridad oscil·la entre 200-300
persones diàries.

3a: Quantes persones s'han atès fins a 31 maig de 2020?

Durant els mesos de confinament s'ha mantingut el subministrament d'aliments a les
persones usuàries, encara que amb el menjador tancat per les instruccions sanitàries donades.
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1.  

2.  

3.  

Les persones usuàries dels menjadors socials de Conselleria d'Igualtat i Polítiques
Inclusives han sigut beneficiàries del “menjar a casa” durant el temps que han hagut de tancar per
la situació d'alarma sanitària.

4a:   L'ajuntament és coneixedor de si es va reforçar el personal a l'estiu per a atendre a
eixes persones amb la finalitat d'evitar el tancament com ha ocorregut en alguns anys?

L'Associació Valenciana de la Caritat mai ha tancat el seu recurs de menjador durant els
mesos d'estiu. Només ha tancat en la situació d'alerta sanitària per la covid-19, mantenint el seu
repartiment d'aliments als seus usuaris".

20 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000151-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal
Ciutadans, relatives a "Sobre distribució d'aliments a famílies i persones necessitades"

PREGUNTA

"La crisis sanitaria provocada por el Covid-19 ha originado un mayor aumento de
peticiones de ayuda de comida por parte de familias y personas a distintos colectivos dedicados a
estos fines e incluso otras que lo hacían en menor medida lo han aumentado.

El ayuntamiento tiene firmados acuerdos o convenios con distintos colectivos.

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas

¿Con qué colectivos tiene rubricados el ayuntamiento acuerdos para repartir comida a
familias necesitadas?. Precise con quienes y los documentos.
¿Tiene previsto celebrar una reunión con entidades dedicadas a distribuir alimentos para
conocer las actuales necesidades de unas familias cuyo número ha aumentado
considerablemente?
Dado el crecimiento exponencial de las personas demandantes de este tipo de recurso
social. ¿Qué medidas tienen previstas para colaborar con la falta de recursos y ayudar a
estas entidades de carácter social para poder satisfacer el aumento de la demanda?".

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"1a:  Amb quins col·lectius té rubricats l'ajuntament acords per a repartir menjar a famílies
necessitades? Precisse amb quins i els documents.

Creu Roja va distribuir per encàrrec de l’Ajuntament packs d'aliments durant l'estat
d'alarma a famílies d'assentaments que s'ha mantingut fins al mes de juny. La seua elaboració va
contractar-se amb una empresa per a la seua posterior distribució en els poliesportius per a les
persones sense llar.
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2a:   Té previst celebrar una reunió amb entitats dedicades a distribuir aliments per a
conèixer les actuals necessitats d'unes famílies el número de les quals ha augmentat
considerablement?

Des del Servei de Benestar Social s'han mantingut diverses reunions amb Creu Roja per a
satisfer la demanda d'aliments a les famílies necessitades. Des de la Secció d'Exclusió es manté
coordinació i col·laboració amb entitats que reparteixen aliments a les persones sense llar, com,
per exemple, l'associació Amics del Carrer.

3a: Donat el creixement exponencial de les persones demandants d'esta mena de recurs
social. ¿Quines mesures tenen previstes per a col·laborar amb la falta de recursos i ajudar a estes
entitats de caràcter social per a poder satisfer l'augment de la demanda?

El repartiment d'aliments ha sigut una mesura necessària adoptada durant l'alarma sanitària
a causa de l'aïllament del confinament i per tant va posar-se en marxa a causa d'eixes
circumstàncies excepcionals. No obstant això, progressivament, s'ha anat normalitzant este tipus
d'ajuda i s'ha anat cobrint a través d'ajudes econòmiques destinades a necessitats de manutenció
de les persones en situació de necessitat. En determinats casos, per a famílies d'assentaments,
s'han proporcionat targetes-moneder per a compra de productes de primera necessitat.
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##ANEXO-1724617##
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CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL, P.D.

JOSE VICENTE RUANO VILA 24/03/2020 ACCVCA-120 15587946684311170565
563391110598934867

LA TINENTA D'ALCALDE DE SERVICIS SOCIALS/ HABITATGE/
PATRIMONI MUNICIPAL

MARIA ISABEL LOZANO LAZARO 25/03/2020 ACCVCA-120 14281371616501329959
7769746128960703665

RESOLUCIÓ

1/3

UNITAT
02201 - BIENESTAR SOCIAL E INTEGRACION

EXPEDIENT 
E-02201-2020-000046-00

PROPOSTA NÚM. 
9

FISC. /INF. 
N

ASSUMPTE
CONTRACTACIÓ D'EMERGÈNCIA DEL SERVICI D'ELABORACIÓ I REPARTIMENT
DE KITS D'ALIMENTACIÓ

 ÒRGAN COMPETENT
LA JUNTA DE GOVERN LOCAL, P.D. 
LA TINENTA D'ALCALDE DE SERVICIS SOCIALS/ HABITATGE/ PATRIMONI
MUNICIPAL

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
ACORD 130 DE LA JGL DE 28 DE FEBRER DE 2020

HECHOS

PRIMERO- La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la

situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional.

La rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, requiere la adopción

de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias

extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de

enorme magnitud tanto por el muy elevado número de ciudadanos afectados como por el

extraordinario riesgo para sus derechos.

  SEGUNDO- Por el Servicio de Bienestar Social e Integración se emite informe de

necesidad urgente para la contratación del servicio de elaboración y reparto de kits de

alimentación en los puntos de entrega que se indican en dicho informe para dar respuesta la

necesidad básica de alimentación de las personas en situación de mayor vulnerabilidad social.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO- El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 dictado en

base al artículo cuarto, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de

alarma, excepción y sitio, que habilita al Gobierno para, en el ejercicio de las facultades que le

atribuye el artículo 116.2 de la Constitución, declarar el estado de alarma, en todo o parte del

territorio nacional, cuando se produzcan crisis sanitarias que supongan alteraciones graves de la

normalidad.
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SEGUNDO- El acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de

València en su sesión celebrada el 13 de marzo de 2020, en el marco de las actuaciones

extraordinarias y medidas de contención que con motivo del Coronavirus (COVID-19) deben

adoptar las Administraciones públicas, mediante el que declaró la tramitación de emergencia, de

conformidad con lo previsto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos

del Sector Público, referido a la tramitación de emergencia y en cuya virtud se establece un

régimen excepcional que permite ordenar la ejecución de lo necesario para satisfacer la necesidad

sobrevenida, o contratar libremente su objeto, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos

en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente.

TERCERO- La Resolución de Alcaldía Z-73, de fecha 15 de marzo de 2020, mediante la

que se adoptan medidas tendentes a garantizar los servicios esenciales en la ciudad de València

como consecuencia de la declaración del estado de alarma, ordena en su punto segundo que se

garantice el mantenimiento, entre otros servicios, del de Bienestar Social e Integración, en cuanto

a colectivos especialmente vulnerables.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

PRIMERO- Adjudicar, de conformidad con el procedimiento de emergencia previsto en el

artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector Público, el contrato de servicio de elaboración y

suministro de kits de alimentación a favor de la empresa Comedores Levantinos Isabel SL

(COLEVISA – CIF B97210454) por los siguientes precios unitarios:

En este sentido, los kits de alimentación consistirán en:

-   Picnic individual: 2 bocadillos, 1 botella De agua, 1 zumo y una pieza de fruta. 6,05 €

(5,50 euros más 0,55 € en concepto del 10% de IVA).

-    Menú individual en envases desechables: ensalada, primer plato, segundo plato, postre,

pan, agua y servilleta. 6,71 € (6,10 euros más 0,61€ en concepto del 10% de IVA).

Se estima el siguiente reparto diario:

-        kits de menú: 6,71 €x10 kits= 67,10 €

-        Kits de picnic: 6,05 €x 750 kits= 4.537,5 €

Total diario: 67,10 +4.537,5= 4.604,6 €

Conforme a lo expuesto, el coste mensual se estima en 138.138 € IVA incluido
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Estos kits deberán repartirse de lunes a domingo en los siguientes puntos de entrega, en

función de las necesidades:

-        En los Polideportivos del Carmen, Benicalap y Cabañal se repartirán kits de picnic

individual.

-        En el establecimiento hotelero la Barraca se repartirán kits de picnic individual.

-        En la sede de Cruz Roja local se repartirán kits de picnic individual, que a su vez los

distribuirá en los asentamientos de la ciudad.

-        En el Centro San Esteban se entregarán kits de menú individual para un máximo de

10 personas allí alojadas.

En función de las necesidades que pudieran detectarse, podrían establecerse nuevos puntos

de entrega.

El presente contrato se adjudica para el periodo de un mes contado desde el día 17 de

marzo de 2020, prorrogable en función de la evolución de la crisis sanitaria del COVID 19.

  SEGUNDO- Remitir la presente resolución a la Junta de Gobierno Local para su

ratificación en la próxima sesión que celebre.
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UNITAT
02201 - BIENESTAR SOCIAL E INTEGRACION

EXPEDIENT 
E-02201-2020-000046-00

PROPOSTA NÚM. 
26

FISC. /INF. 
N

ASSUMPTE
APROVAR LA CONTRATACIÓ D'EMERGÈNCIA PER A PRESTAR SERVICIS
SANITARIS EN ELS ASSENTAMENTS I BARRIS VULNERABLES.

 ÒRGAN COMPETENT
LA JUNTA DE GOVERN LOCAL, P.D. 
LA TINENTA D'ALCALDE DE SERVICIS SOCIALS/ HABITATGE/ PATRIMONI
MUNICIPAL

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
ACORD 130 DE LA JGL DE 28 DE FEBRER DE 2020

  De la documentación que obra en el expediente 02201/2020/46, consta los siguientes

HECHOS:

PRIMERO- La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la

situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional.

La rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, requiere la

adopciónde medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias

extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de

enorme magnitud tanto por el muy elevado número de ciudadanos afectados como por el

extraordinario riesgo para sus derechos.

SEGUNDO - Mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se ha decretado el

Estadode Alarma por el Gobierno de España que ha sido prorrogado por Real Decreto 476/2020

de 27de marzo; todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de

junio, de los estados de alarma, excepción y sitio con motivo de la situación sanitaria generada

por el COVID-19. A estos efectos, el artículo 6 del mismo “Gestión ordinaria de los servicios”,

expresamente señala que “cada Administración conservará las competencias que le otorga la

legislación vigente en la gestión ordinaria de sus servicios para adoptar las medidas que estime

necesarias en el marco de las órdenes directas de la autoridad competente a los efectos del estado

de alarma y sin perjuicio de lo establecido en los artículos 4 y 5”.

TERCERO- Asimismo la Generalitat, de modo especial la Consellería de Sanidad

Universal y Salud Pública, ha dictado diversas medidas con gran trascendencia para la ciudadanía

que suponen una alteración de las actividades diarias para las vecinas y vecinos de la ciudad de

València en la medida en que implican determinadas restricciones. Entre otros, la Resolución 13

de marzo de 2020, de la Consellera de Sanidad Universal y Salud Pública, por la que se acuerdan

medidas especiales en relación con la actividad de determinados centros de atención diurna deS
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ervicios Sociales, independientemente de su titularidad y tipología de gestión, para limitar la

propagación y contagio por el COVID-19 (DOGV 14 de marzo 2020).

CUARTO- Resolución de Alcaldía, de fecha 15 de marzo de 2020, ordena el

mantenimiento, entre otros, del Servicio de Bienestar social e Integración, en cuanto a colectivos

especialmente vulnerables. Este servicio adoptará las medidas necesarias para atender las

necesidades, ordinarias y extraordinarias, que puedan surgir.

QUINTO- Por el Servicio de Bienestar Social e Integración, Sección de Programas de

Inserción Social y Laboral  se emite informe de fecha de 8 abril de 2020, a cuyos términos nos

remitimos, en el que propone que durante un periodo de 2 meses, con posibilidad de prórroga, se

contrate con la Cruz Roja Española un servicio de asistencia sanitaria y social en distintos

asentamientos segregados y barrios altamente vulnerables de nuestra ciudad que consistirá en:

- Comprobar el estado de salud y derivar/orientar en caso necesario mediante notificación

al correspondiente Sistema de Salud, en caso de presentar síntomas compatibles con COVID-19.

- Explicar las medidas preventivas recomendadas por las autoridades sanitarias y

asegurarse de que son adecuadamente comprendidas por las personas atendidas

- Atender las necesidades básicas (provisión de alimentos y otros productos de primera

necesidad tales como medicamentos o productos de higiene básica) a la población residente en

dichos barrios.

- Garantizar la implementación de las medidas de higiene y sanitarias necesarias para evitar

la propagación de la infección, incluida la provisión de material preventivo o ,ante situaciones

extremas, la provisión de alojamiento alternativo en caso de que fuera necesario para evitar la

propagación del virus.

Para prestar el citado servicio la Cruz Roja Española aportará los siguientes medios

materiales:  1 Conductor, 2 Diplomados Universitarios en Enfermería , Vehículo y material

necesario.

Por otra parte, en el mencionado informe se manifiesta la conformidad al presupuesto

presentado por la entidad Cruz Roja Española, CIF: G2866001 G , que cifra el citado servicio en

10.737 € mensuales, indicando que por la naturaleza del está exenta de IVA, en virtud del

artículo 20.3º de la ley 37/1992, de 28 de diciembre, del IVA.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes FUNDAMENTOS

DEDERECHO:

PRIMERA- El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 dictado
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enbase al artículo cuarto, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de

alarma, excepción y sitio.

SEGUNDA- El Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se prorroga el estado

de Alarma.

TERCERA- El acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de

València en su sesión celebrada el 13 de marzo de 2020, en el marco de las actuaciones

extraordinarias y medidas de contención que con motivo del Coronavirus (COVID-19) deben

adoptar las Administraciones públicas, mediante el que declaró la tramitación de emergencia, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de

Contratosdel Sector Público, referido a la tramitación de emergencia y en cuya virtud se establece

un régimen excepcional que permite ordenar la ejecución de lo necesario para satisfacer la

necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, sin sujetarse a los requisitos formales

establecidosen la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente.

CUARTA- La Resolución de Alcaldía Z-73, de fecha 15 de marzo de 2020, mediante laque

se adoptan medidas tendentes a garantizar los servicios esenciales en la ciudad de València como

consecuencia de la declaración del estado de alarma, ordena en su punto segundo que se

garantice el mantenimiento, entre otros servicios, del de Bienestar Social e Integración, en cuanto

a colectivos especialmente vulnerables.

QUINTA- La Resolución de 27 de marzo de 2020, de la Vicepresidencia y Consellería de

Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se establecen las directices para organizar losservicios

sociales de atención primaria con motivo del estado de alarma provocado por la pandemia

COVID-19.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

PRIMERO- Adjudicar, de conformidad con el procedimiento de emergencia previsto en el

artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector Público, a favor de la entidad Cruz Roja Española ,

CIF: Q2866001G el contrato de servicio de asistencia sanitaria y social en distintos

asentamientos segregados y barrios altamente vulnerables de nuestra ciudad que consistirá en:

- Comprobar el estado de salud y derivar/orientar en caso necesario mediante notificación

al correspondiente Sistema de Salud, en caso de presentar síntomas compatibles con COVID-19.

- Explicar las medidas preventivas recomendadas por las autoridades sanitarias y

asegurarse de que son adecuadamente comprendidas por las personas atendidas.
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- Atender las necesidades básicas (provisión de alimentos y otros productos de primera

necesidad tales como medicamentos o productos de higiene básica) a la población residente en

dichos barrios.

- Garantizar la implementación de las medidas de higiene y sanitarias necesarias para evitar

la propagación de la infección, incluida la provisión de material preventivo o, ante situaciones

extremas, la provisión de alojamiento alternativo en caso de que fuera necesario para evitar la

propagación del virus.

Para prestar el citado servicio la Cruz Roja Española aportará los siguientes medios

materiales:  1 Conductor, 2 Diplomados Universitarios en Enfermería , Vehículo y material 

necesario.

- El contrato tendrá una vigencia inicial de 2 meses, con efectos desde el 9 de abril de

2020, que podrá prorrogarse mientras dure la alarma sanitaria o establezcan las instrucciones de

la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas. 

El precio del servicio será de 10.737 €/mensuales, IVA exento,en virtud del artículo 20.3º

de la ley 37/1992, de 28 de diciembre, del IVA, la facturación del servicio será mensual previa

remisión de la factura por la entidad adjudicataria .

SEGUNDO- Notificar la presente Resolución al adjudicatario Gruz Roja Española y

comunicarlo a la CECOPAL.

TERCERO-Remitir la presente resolución a la Junta de Gobierno Local para su

ratificaciónen la próxima sesión que celebre.
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UNITAT
02201 - BIENESTAR SOCIAL E INTEGRACION

EXPEDIENT 
E-02201-2020-000077-00

PROPOSTA NÚM. 
3

FISC. /INF. 
N

ASSUMPTE
ADJUDICAR A L'ENTITAT CREU ROJA ESPANYOLA EL SERVICI D'ATENCIÓ
SOCIOSANITÀRIA EN 14 ASSENTAMENTS SEGREGATS QUE ALBERGUEN UN
NOMBRE TOTAL DE 102 PERSONES EN LA CIUTAT DE VALÈNCIA,

 ÒRGAN COMPETENT
LA JUNTA DE GOVERN LOCAL, P.D. 
LA TINENTA D'ALCALDE DE SERVICIS SOCIALS/ HABITATGE/ PATRIMONI
MUNICIPAL

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
ACORD 130 DE LA JGL DE 28 DE FEBRER DE 2020

De la documentación e Informes que obran en el expediente 02201/2020/77, constan los

siguientes:

HECHOS 

PRIMERO.- Por Resolución de Alcaldía LL-656 de fecha 07/05/2020 se aprueba la

adjudicación por el procedimiento de emergencia previsto en el artículo 120 de la Ley 9/2017 de

Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre, del contrato para la prestación del Servicio de

Atención Socio-Sanitaria en 14 asentamientos segregados que albergan un total de 102 personas

en la ciudad de València, a favor de Cruz Roja Española, por un importe mensual de 49.971,64 €

IVA al 10% incluido y por un período de dos meses prorrogable por un máximo de un mes más o

el número de días adicionales que se estime necesario.

Posteriormente a la adjudicación, se advierte que no coincide el plazo de ejecución que

consta en el presupuesto presentado por la Asociación Cruz Roja y aportado al expediente de

PIAE en fecha 05/05/2020 ,con el que consta en el informe de la Sección de Inserción Socio

Laboral de fecha 04/05/2020. La citada resolución se aprueba en base al informe de la Sección

anteriormente citado y por lo tanto con un plazo de ejecución distinto del contemplado en el

presupuesto de la Asociación Cruz Roja Española.

SEGUNDO.- La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020

la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia

Internacional que requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta

coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis

sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud tanto por el elevado número de ciudadanos

afectados, como por el extraordinario riesgo para sus derechos.
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TERCERO.-Mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se ha decretado el Estado

de Alarma por el Gobierno de España que ha sido prorrogado por Real Decreto 476/2020 de 27

de marzo y Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, por el que se prorroga el estado de alarma

declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, todo ello de conformidad con lo

dispuesto en la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio

con motivo de la situación sanitaria generada por el COVID-19. A estos efectos, el artículo 6 del

mismo “Gestión ordinaria de los servicios”, expresamente señala que “Cada Administración

conservará las competencias que le otorga la legislación vigente en la gestión ordinaria de sus

servicios para adoptar las medidas que estime necesarias en el marco de las órdenes directas de la

autoridad competente a los efectos del estado de alarma y sin perjuicio de lo establecido en los

artículos 4 y 5”.

CUARTO.- Asimismo la Generalitat, y de modo especial la Consellería de Sanidad

Universal y Salud Pública, ha dictado diversas medidas con gran trascendencia para la ciudadanía

que suponen una alteración de las actividades diarias para las vecinas y vecinos de la ciudad de

València en la medida en que implican determinadas restricciones. Entre otras, la Resolución de

fecha 13 de marzo de 2020 de la Consellera de Sanidad Universal y Salud Pública, por la que se

acuerdan medidas especiales en relación con la actividad de determinados centros de atención

diurna de Servicios Sociales, independientemente de su titularidad y tipología de gestión, para

limitar la propagación y contagio por el COVID-19 (DOGV 14 de marzo 2020).

QUINTO.-Mediante Moción suscrita por la Concejala–Delegada de Servicios Sociales se

propone, que por el Servicio de Bienestar Social e Integración se proceda a la contratación de

emergencia del servicio de atención socio-sanitaria, para proveer la alimentación y kits de

higiene en sentamientos segregados en la Ciudad de València, por importe de 80.599,41 IVA

incluido, a favor de Cruz Roja Española, al haberse detectado recientemente un total de 102

personas en 14 asentamientos segregados, que precisan de atención socio sanitario urgente,

debido a un alto nivel de exclusión, personas y familias tanto españolas, como de nacionalidad

extranjera, adultos y menores.

SEXTO.- Por el Servicio de Bienestar Social e Integración, Sección de Programas de

Inserción Social y Laboral, se emite informe que consta a las actuaciones y a cuyos términos nos

remitimos en el que se indica , entre otros extremos, que el Documento técnico de

recomendación de actuación de los Servicios Sociales ante la crisis por Covid-19, en

asentamientos segregados y barrios altamente vulnerables, formulado por la Secretaría de Estado

de Derechos Sociales, establece como criterios de actuación para toda la red de servicios sociales

la protección, atención y cuidados a aquella parte de la población que presente mayor

vulnerabilidad y, de manera particular, a aquellas familias y personas que vivan en entornos

segregados o vulnerables.
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Recientemente, se han detectado en la Ciudad de València 14 asentamientos, los cuales

albergan un número total de 102 personas, que precisan de atención sociosanitaria urgente. Sus

características son de alto nivel de exclusión: personas y familias tanto españolas como de

nacionalidad extranjera, adultos y menores.

Por lo tanto, se precisa de forma urgente prestar atención socio-sanitaria, siendo el objeto

del contrato que se pretende adjudicar:

- Cubrir las necesidades alimentarias de las 102 personas residentes en los 14

asentamientos.

- Provisión de kits de productos para la higiene básica personal y del hogar de las 102

personas residentes en los 14 asentamientos.

- Apoyo sanitario con dos vehículos con personal de enfermería que acompañe a los

equipos sociales que visiten periódicamente los 14 asentamientos.

El contrato tendrá una duración de 50 días, que comprenderá desde el 21 de abril al 9 de

junio de 2020, ambos inclusive.

El precio total del mismo será de 73.272,19€ más 7.327,22 € en concepto de IVA al 10%

lo que supone un importe total de 80.599,41€. Además, dicho presupuesto especifica el precio

diario de 1.465,44 € más 146,54 € en concepto de IVA al 10%, lo que supone un importe total

diario de 1.611,98 €, con el siguiente desglose:

Alimentación 867 €

Kits de higiene 598,44 €

Total 1.465,44 €

IVA 10% 146,54 €

Total con IVA 1.611,98 €

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO- El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de

alarma, y el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, el Real Decreto 487/2020, de 10 de abril, el

Real Decreto 492/2020, de 24 de abril y el Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, por los que se
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prorroga, para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 dictado

en base al artículo cuarto, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados

de alarma, excepción y sitio, que habilita al Gobierno para, en el ejercicio de las facultades que le

atribuye el artículo 116.2 de la Constitución, declarar el estado de alarma, en todo o parte del

territorio nacional, cuando se produzcan crisis sanitarias que supongan alteraciones graves de la

normalidad. 

SEGUNDO- El acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de

València en su sesión celebrada el 13 de marzo de 2020, en el marco de las actuaciones

extraordinarias y medidas de contención que con motivo del Coronavirus (COVID-19) deben

adoptar las Administraciones públicas, mediante el que declaró la tramitación de emergencia, de

conformidad con lo previsto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos

del Sector Público, referido a la tramitación de emergencia y en cuya virtud se establece un

régimen excepcional que permite ordenar la ejecución de lo necesario para satisfacer la necesidad

sobrevenida, o contratar libremente su objeto, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos

en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente.

TERCERO- La Resolución de Alcaldía Z-73, de fecha 15 de marzo de 2020, mediante la

que se adoptan medidas tendentes a garantizar los servicios esenciales en la ciudad de València

como consecuencia de la declaración del estado de alarma, ordena en su punto segundo que se

garantice el mantenimiento, entre otros servicios, del de Bienestar Social e Integración, en cuanto

a colectivos especialmente vulnerables.

CUARTO- La Resolución de 27 de marzo de 2020, de la Vicepresidencia y Consellería de

Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se establecen las directrices para organizar los

Servicios sociales de atención primaria con motivo del estado de alarma provocado por la

pandemia COVID-19.

QUINTO.- Las resoluciones NV-739  de 23 de marzo de la 7ª Teniente de Alcalde, y la

83-Z de 30 de marzo de 2020 de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas

Inclusivas, en las que se reitera garantizar el mantenimiento del Servicio de Bienestar Social en

cuanto a colectivos especialmente vulnerables.

SEXTO.- La resolución Z-85 de 14 de abril de 2020 de la Alcaldía de la Presidencia, al

establecer en el punto segundo de la parte dispositiva que el personal de Bienestar Social queda

sujeto a la disponibilidad contemplada en la Orden SND/322/2020 de 3 de abril que establece

nuevas medidas para atender necesidades urgentes de carácter social en el ámbito de la situación

de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID 19.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:
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PRIMERO.- Dejar sin efecto la Resolución de Alcaldía LL-656 de fecha 07-05-2020 que

adjudica de conformidad con el procedimiento de emergencia previsto en el artículo 120 de la

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre, a la Entidad Cruz Roja Española

con CIF Q2866001G, el servicio de atención socio-sanitaria en la Ciudad de València, en 14

asentamientos segregados que albergan un número total de 102 personas, por importe mensual de

49.971,64, IVA al 10% incluido, por un período de dos meses, prorrogable por un máximo de un

mes más o el número de días adicionales que se estime necesario, atendiendo así a las directrices

que se establezcan por la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, para

organizar los servicios sociales de atención primaria con motivo del estado de alarma provocado

por la pandemia de Covid-19

SEGUNDO- Adjudicar, de conformidad con el procedimiento de emergencia previsto en el

artículo 120 de la Ley 9/ 2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre, a la Entidad

Cruz Roja Española con CIF Q2866001G el servicio atención socio-sanitaria en la Ciudad de

València, en 14 asentamientos segregados que albergan un número total de 102 personas, por

importe mensual de 73.272,19 € más 7.327,22 € en concepto de IVA al 10% total mensual de

80.599,41 €. En cuanto al precio diario, se especifica en el punto sexto de la parte expositiva del

presente acuerdo.

El contrato tendrá una duración de 50 días, que comprenderá desde el 21 de abril al 9 de

junio de 2020, ambos inclusive.

TERCERO.- Notificar la presente Resolución a la Entidad adjudicataria y comunicarlo al

Centro de Coordinación Operativa Municipal  (CECOPAL)

CUARTO.- Remitir la presente resolución a la Junta de Gobierno Local, para su

ratificación en la próxima sesión que celebre
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UNITAT
02201 - BIENESTAR SOCIAL E INTEGRACION

EXPEDIENT 
E-02201-2020-000100-00

PROPOSTA NÚM. 
1

FISC. /INF. 
N

ASSUMPTE
ADJUDICAR A L'ENTITAT CREU ROJA ESPANYOLA EL SERVICI D'ATENCIÓ
SOCIOSANITÀRIA EN 34 ASSENTAMENTS SEGREGATS QUE ALBERGUEN UN
NOMBRE TOTAL DE 610 PERSONES EN LA CIUTAT DE VALÈNCIA,

 ÒRGAN COMPETENT
LA JUNTA DE GOVERN LOCAL, P.D. 
LA TINENTA D'ALCALDE DE SERVICIS SOCIALS/ HABITATGE/ PATRIMONI
MUNICIPAL

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
ACORD 130 DE LA JGL DE 28 DE FEBRER DE 2020

De la documentación e Informes que obran en el expediente 02201/2020/100, constan los

siguientes:

HECHOS 

PRIMERO.- La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 a

Pandemia Internacional la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el

COVID-19, que requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta

coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis

sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud tanto por el elevado número de ciudadanos

afectados, como por el extraordinario riesgo para sus derechos.

SEGUNDO.-Mediante Moción suscrita por la Concejala–Delegada de Servicios Sociales

se propone, que por el Servicio de Bienestar Social e Integración se proceda a la contratación de

emergencia del servicio de atención socio-sanitaria, para  cubrir las necesidades en cuanto a

alimentación saludable, higiene y coordinación en 34 asentamientos segregados en la Ciudad de

València, por importe de 66.089,04, IVA incluido, a favor de Cruz Roja Española, al haberse

detectado recientemente un total de 610 personas en 34 asentamientos en la ciudad de València,

que precisan de atención socio sanitaria urgente, debido a un alto nivel de exclusión.

TERCERO.- Por el Servicio de Bienestar Social e Integración, Sección de Programas de

Inserción Social y Laboral, se emite informe que consta en las actuaciones y a cuyos términos

nos remitimos. En el citado informe se indica , entre otros extremos, que el Documento técnico

de recomendación de actuación de los Servicios Sociales ante la crisis por Covid-19, en

asentamientos segregados y barrios altamente vulnerables, formulado por la Secretaría de Estado

de Derechos Sociales, establece como criterios de actuación para toda la red de servicios sociales
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la protección, atención y cuidados a aquella parte de la población que presente mayor

vulnerabilidad y, de manera particular, a aquellas familias y personas que vivan en entornos

segregados o vulnerables.

Recientemente, se han detectado en la Ciudad de València 34 asentamientos, los cuales

albergan un número total de 610 personas, que precisan de atención sociosanitaria urgente. Sus

características son de alto nivel de exclusión: personas y familias tanto españolas como de

nacionalidad extranjera, adultos y menores.

Por lo tanto, se precisa de forma urgente prestar atención socio-sanitaria, siendo el objeto

del contrato que se pretende adjudicar:

-Reparto de tarjetas monedero recargables semanalmente por núcleo familiar.

-Establecer una mesa de coordinación con el Equipo de Atención Integral para el

Programa de Acceso a la Vivienda Municipal (EAI) y la persona responsable de la

coordinación de los diferentes CMSS.

-Talleres explicativos para las personas residentes en los asentamientos.

-Asistencia socio-sanitaria semanal en los propios asentamientos, con toma de

biomedidas y derivación al sistema público de sanidad si fuese necesario.

El contrato tendrá una duración de 12 días, que comprenderá desde el 10 al 21 de junio de

2020, ambos inclusive.

El precio total del mismo será de 60.080,95 € más 6.008,09 € en concepto de IVA al 10%

lo que supone un importe total de 66.089,04€. Además, dicho presupuesto especifica el precio

diario de 5.006,75 € más 500,67 € en concepto de IVA al 10%, lo que supone un importe total

diario de 5507,42 €, con el siguiente desglose:

Tarjetas monedero 4.357,14 €

 Personal 194,44 € 

Gestión 455,16 € 

Total 5.006,75 € IVA 10% 500,67 € 

Total con IVA 5.507,42 €

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO.-Mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se decretó el Estado de

Alarma por el Gobierno de España, que ha sido seis veces prorrogado por Real Decreto 476/2020

de 27 de marzo, Real Decreto 487/2020 de 10 de abril, Real Decreto 492/2020, de 24 de abril,

Real Decreto 514/2020 de 8 de mayo, Real Decreto 537/2020 de 22 de mayo, y por el Real

Decreto 555/2020 de 5 junio, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica

4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, que habilita al Gobierno para

en el ejercicio de las facultades que le atribuye el artículo 116.2 de la Constitución, declarar el

estado de alarma, en todo o parte del territorio nacional, cuando se produzcan crisis sanitarias que

supongan alteraciones graves de la normalidad.,  como es la situación sanitaria generada por el

COVID-19. A estos efectos, el artículo 6 del mismo “Gestión ordinaria de los servicios”,

expresamente señala que “Cada Administración conservará las competencias que le otorga la

legislación vigente en la gestión ordinaria de sus servicios para adoptar las medidas que estime

necesarias en el marco de las órdenes directas de la autoridad competente a los efectos del estado

de alarma y sin perjuicio de lo establecido en los artículos 4 y 5”.

SEGUNDO.- Asimismo la Generalitat, y de modo especial la Consellería de Sanidad

Universal y Salud Pública, ha dictado diversas medidas con gran trascendencia para la ciudadanía

que suponen una alteración de las actividades diarias para las vecinas y vecinos de la ciudad de

València en la medida en que implican determinadas restricciones. Entre otras, la Resolución de

fecha 13 de marzo de 2020 de la Consellera de Sanidad Universal y Salud Pública, por la que se

acuerdan medidas especiales en relación con la actividad de determinados centros de atención

diurna de Servicios Sociales, independientemente de su titularidad y tipología de gestión, para

limitar la propagación y contagio por el COVID-19 (DOGV 14 de marzo 2020).

TERCERO- El acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de

València en su sesión celebrada el 13 de marzo de 2020, en el marco de las actuaciones

extraordinarias y medidas de contención que con motivo del Coronavirus (COVID-19) deben

adoptar las Administraciones públicas, mediante el que declaró la tramitación de emergencia, de

conformidad con lo previsto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos

del Sector Público, referido a la tramitación de emergencia y en cuya virtud se establece un

régimen excepcional que permite ordenar la ejecución de lo necesario para satisfacer la necesidad

sobrevenida, o contratar libremente su objeto, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos

en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente.

CUARTO- La Resolución de Alcaldía Z-73, de fecha 15 de marzo de 2020, mediante la

que se adoptan medidas tendentes a garantizar los servicios esenciales en la ciudad de València

como consecuencia de la declaración del estado de alarma, ordena en su punto segundo que se

garantice el mantenimiento, entre otros servicios, del de Bienestar Social e Integración, en cuanto

a colectivos especialmente vulnerables.
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QUINTO- La Resolución de 27 de marzo de 2020, de la Vicepresidencia y Consellería de

Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se establecen las directrices para organizar los

Servicios sociales de atención primaria con motivo del estado de alarma provocado por la

pandemia COVID-19.

SEXTO.- Las resoluciones NV-739  de 23 de marzo de la 7ª Teniente de Alcalde, y la 83-Z

de 30 de marzo de 2020 de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas,

en las que se reitera garantizar el mantenimiento del Servicio de Bienestar Social en cuanto a

colectivos especialmente vulnerables.

SÉPTIMO.- La resolución Z-85 de 14 de abril de 2020 de la Alcaldía de la Presidencia, al

establecer en el punto segundo de la parte dispositiva que el personal de Bienestar Social queda

sujeto a la disponibilidad contemplada en la Orden SND/322/2020 de 3 de abril que establece

nuevas medidas para atender necesidades urgentes de carácter social en el ámbito de la situación

de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID 19.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

PRIMERO- Adjudicar, de conformidad con el procedimiento de emergencia previsto en el

artículo 120 de la Ley de Contratos del Sector Público, el contrato del servicio de  atención

socio-sanitaria, para cubrir las necesidades en cuanto a alimentación saludable, higiene y

coordinación en   los 34 asentamientos segregados en la Ciudad de València, por importe de

66.089,04 € (60.080,95 € más 6.008,09 € en concepto del 10% de IVA), a favor de CRUZ ROJA

ESPAÑOLA, NIF,: Q2866001G. En cuánto al precio diario, se especifica en el punto tercero de

la parte expositiva del presente acuerdo.

El contrato tendrá una duración de 12 días, que comprenderá desde el 10 al 21 de junio de

2020, ambos inclusive.

TERCERO.- Notificar la presente Resolución a la Entidad adjudicataria y comunicarlo al

Centro de Coordinación Operativa Municipal  (CECOPAL).

CUARTO.- Remitir la presente resolución a la Junta de Gobierno Local, para su

ratificación en la próxima sesión que celebre
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1.  

 

21 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000151-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal
Ciutadans, relatives a "Sobre ajudes a migrants irregulars".

PREGUNTA

"El Gobierno ha aprobado la concesión del Ingreso Mínimo Vital (IMV) para ayudar a
personas y familias desfavorecidas pero la normativa recoge que las personas en situación
administrativa irregular no podrán acceder a esa ayuda hasta que transcurra un año de su
residencia en España.

El Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, José Luis Escrivá, ha afirmado
públicamente que con esa ayuda “se va a poder dejar espacio para que otras administraciones,
como ayuntamientos y comunidades autónomas puedan focalizarse en algunos de estos
colectivos”.

Tenían acceso a una serie de ingresos a través de determinados trabajos. Esto como
consecuencia del estado de alarma y del confinamiento se cortó.

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas

¿Qué medidas está adoptando, o adoptará, el Ayuntamiento de Valencia para que los
migrantes irregulares reciban ayudas sociales o económicas?".

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials
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1.  

2.  

3.  

4.  

"1a: Quines mesures està adoptant, o adoptarà, l'Ajuntament de València perquè els
migrants irregulars reben ajudes socials o econòmiques?

La població migrant, independentment de la seua situació administrativa, és atesa en les
mateixes condicions que tota la ciutadania per la xarxa municipal d'atenció primària de Serveis
Socials en aquelles demandes de suport per a satisfer la cobertura de les seues necessitats
bàsiques. Tot això a través del catàleg de recursos i prestacions municipals que es gestiona des
dels Centres Municipals de Serveis Socials (CMSS).

A més a més, la població migrant irregular també pot sol·licitar, si compleix els requisits,
la Renda Valenciana d'Inclusió de la Generalitat Valenciana vigent actualment.

Així mateix, este col·lectiu té accés a les Prestacions Econòmiques Individualitzades de
suport a les situacions d'emergència de persones i unitats familiars que se sol·liciten i tramiten en
els CMSS; com també tenen accés a albergs en cas de les persones sense llar o migrants que
perden el domicili i precisen d'un allotjament alternatiu".

 

22 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000151-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal
Ciutadans, relatives a "Sobre socis i activitats en els centres d'atenció als majors".

PREGUNTA

"La Cuenta General del Ayuntamiento de Valencia de 2019 en su apartado de Indicadores
de Gestión incluye una relación pormenorizada sobre las actuaciones realizadas y las actuaciones
previstas.

En el apartado de Envejecimiento Activo incluye datos sobre los asistentes a los diversos
actos, los socios y los atendidos.

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas

Los asistentes a los actos realizados ha sido de 52.206 personas pero la previsión era de
5.000 más ¿Por qué se ha producido este descenso? ¿Han analizado los motivos? ¿Qué
llevo a incluir una previsión de 57.358 y luego fueron menos?.
El número de socios de los Centros Municipales de Actividades para Personas Mayores ha
disminuido en 2.574 a lo largo del año pasado. ¿Han analizado a que se debe esa
disminución?.
¿Cuántos socios hay a fecha de hoy en todos y cada uno de los Centros Municipales de
Actividades para Personas Mayores?
El dato de la Oficina Municipal de Atención a los Mayores incluido en la Cuenta General
indica que la cifra de personas atendida fue de 19.588 mientras la previsión era de 27.525.
¿Nos puede explicar esa diferencia?".
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2.  

3.  

4.  

RESPOSTA

Sra. Bernabé, regidora delegada d’envelliment actiu

"Las previsiones de asistencia establecidas son fijadas con carácter orientativo, en base a
criterios y parámetros previstos, y la ejecución de años anteriores. Por ello los datos finales se
pueden ver influidos por aspectos diversos.

Los datos referenciados son la comparativa entre la memoria de 2018 y 2019, remitidos por
este servicio a Secretaria General y Oficina de Estadística.
El número de socios de los centros de personas mayores varía de un ejercicio a otro por
distintos motivos relacionados con la salud, aspectos sociales, cambios de residencia,...
Hay que tener en cuenta que todos los años se realiza la inscripción como socio, de enero a
junio, y no todos renuevan en dicho período. La mayoría de centros no han podido hacer
las renovaciones de socio, pues desde el 14 de marzo están cerrados, permaneciendo
actualmente sin actividad.
Los inscritos en los centros de actividades, según el último registro son 38.685. El desglose
se adjunta en listado anexo.
Son muchos los elementos que influyen en la participación de personas mayores en las
actividades y programas previstos. Desde el Servicio de Envejecimiento se evalúan los
servicios prestados, no sólo desde un enfoque cuantitativo de la participación sino en los
aspectos vinculados a la calidad de los servicios. Los actos realizados cada año no son
totalmente idénticos, tienen variaciones en la programación y la participación en los
mismos, por lo tanto, nunca es la misma ni exacta la asistencia de las personas mayores. En
algunas ocasiones, especialmente al aire libre, las incidencias climatológicas también han
influido en el número de asistentes.
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##ANEXO-1724637##

Nº SOCIAS Y SOCIOS DE LOS CENTROS MUNICIPALES DE AC TIVIDADES 
PARA PERSONAS MAYORES  (CMAPM) 

 
En la ciudad de València contamos con una estructura de 50 CMAPM, con  un 
total en 2019 de 38.685 socias y socios, con un descenso  respecto a la cifra 
de socios y socias del 2018 que fue de 41.259. Respecto a su distribución por 
sexos, el 57 % son mujeres . Es de destacar que el mayor número de personas 
asociadas se dan en los centros de Nou Benicalap, La Amistad y 
Benimaclet . 
 
CMAPM MUJERES HOMBRES TOTAL 

ARNICHES 123 66 189 

ARRANCAPINS 1006 745 1751 

BENICALAP 672 577 1249 

BENIFARAIG 71 90 161 

BENIFERRI 60 45 105 

BENIMACLET 1171 910 2081 

BENIMAMET 663 513 1176 

BORBOTO 96 78 174 

CABANYAL-CANYAMELAR 335 285 620 

CAMPANAR 903 659 1562 

CASTELLAR-OLIVERAL 316 292 608 

CRUZ CUBIERTA 221 350 571 

EL CALVARI 485 337 822 

EL CARMEN 113 82 195 

EL PALMAR 139 96 235 

EL PERELLONET 57 35 92 

EL SALER 75 50 125 

FUENSANTA 215 139 354 

FUENTE DE SAN LUIS 313 235 548 

GIORGETA 436 322 758 

GRAU-PORT 317 234 551 

HORNO DE ALCEDO 103 59 162 

LA AMISTAD 1206 835 2041 

LA LLUM 268 235 503 

LA TORRE 195 139 334 

MALILLA 671 570 1241 

MALVARROSA 631 348 979 

MARCHALENES 659 354 1013 

MASSARROJOS 90 58 148 

MONTOLIVET 760 337 1097 

NAZARET 161 154 315 

NOU BENICALAP 1559 1400 2959 

NOU MOLES 1071 911 1982 

ORRIOLS 314 203 517 
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PARE JOFRE 406 230 636 

PATRAIX 1088 884 1972 

PINEDO 169 123 292 

POBLE NOU 31 20 51 

REINO DE VALENCIA 178 101 279 

RUSSAFA 548 441 989 

SALVADOR ALLENDE 712 657 1369 

SAN ISIDRO 380 300 680 

SAN JOSE 198 111 309 

SAN MARCELINO 532 447 979 

SANT PAU 458 384 842 

TENDETES 557 368 925 

TRAFALGAR 294 270 564 

TRINITAT 242 193 435 

VIRGEN DESAMPARADOS 363 277 640 

VIVEROS 311 194 505 

TOTAL 21.942  

(57 %)  

16.743 

(43 %) 

38.685 
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1.  

2.  
3.  
4.  

23 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000151-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal
Ciutadans, relatives a "Sobre denominació de la Universitat Popular del Cabanyal".

PREGUNTA

"La Universidad Popular tiene distintas dependencias distribuidas por la ciudad. La
denominada UP Cabanyal se encuentra en la calle Beato Juan Grande, una vía pública ubicada en
el barrio de la Malvarrosa y donde, precisamente, hay otra sede de la UP en la Avenida de la
Malvarrosa.

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas

¿Cuál es el motivo de rotular UP Cabanyal a esta dependencia cuando se encuentra en el
barrio de La Malvarrosa?. ¿No creen ustedes que esto genera a engaño entre vecinos y
usuarios cuando ese centro no se haya ubicado en el barrio de referencia?
¿Han previsto cambiar el nombre de la UP y llamarle Malvarrosa 2?
¿Tienen previsto abrir una UP en el barrio del Cabanyal-Canyamelar?
¿En el caso de abrirse se trasladaría las dependencias de ese centro ubicado en la calle
Beato Juan Grande?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"1a: Quin és el motiu de retolar UP Cabanyal a esta dependència quan es troba en el barri
de la Malva-rosa? No creuen vostès que això genera a engany entre veïns i usuaris quan aqueix
centre no està ubicat al barri de referència?

2a: Han previst canviar el nom de la UP i cridar-li Malva-rosa 2?

El 22/12/2014 van cessar les activitats de la UP de Cabanyal en el seu anterior
emplaçament del carrer Capellà Planells nº 2 (en règim d’arrendament) a causa del seu pèssim
estat d'habitabilitat. Les activitats i matrícules existents es van traslladar a les noves instal·lacions
del carrer Beat Juan Grande nº 12 (també en règim d'arrendament per este OAM), sent esta
ubicació la més pròxima disponible que permetia la planificació urbanística vigent en aqueix
moment per al barri del Cabanyal.

El local del carrer Beat Juan Grande nº 12 es troba en la zona de Cap de França, al costat
de la via del tramvia que actualment separa els barris històricament diferents de Cabanyal i
Malva-Rosa, encara que sense generar una unitat administrativa diferenciada com els anteriors
barris.

La denominació primitiva s’ha mantingut per tal de preservar la seua identitat diferenciada
amb el compromís de retorn al barri d’on prové. En qualsevol cas, les persones que es matriculen
en el centre indicat coneixen perfectament la seua ubicació física.
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3a: Tenen previst obrir una UP en el barri del Cabanyal-Canyamelar?

4a: En el cas d'obrir-se es traslladaria les dependències d'aqueix centre situat al carrer Beat
Juan Grande?

Actualment i a petició de la presidència de l’OAM, la Universitat Popular de València té
adscrita una parcel·la de 339 m2 entre els carrers Escalante i José Benlliure al barri històric del
Cabanyal destinada a la construcció d'un edifici de nova planta per al centre UP en este barri".

24 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000051-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Julia Climent Monzó, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Ampliació de la Biblioteca de l'Hospital".

PREGUNTA

"A principios del pasado mes de mayo, la prensa escrita anunciaba que el Ayuntamiento de
Valencia iniciaba los trámites para la ampliación de la Biblioteca del Hospital, en concreto, en la
zona noroeste del edificio, respetando la trama urbana original. El citado proyecto prevé recrear
el claustro del antiguo conjunto hospitalario, así como eliminar una pequeña estancia, que, como
elemento impropio, desfigura la visión de la planta de cruz latina de la biblioteca.

Este Grupo Municipal formuló una serie de preguntas al respecto ante el Pleno del pasado
mes de mayo, no obteniendo respuesta a ninguna de las cuestiones por parte del equipo de
gobierno municipal, a pesar de la especificidad de las mismas. Por todo ello, e invocando
expresamente el derecho fundamental del artículo 23 de la Constitución Española, que, según
reiterada jurisprudencia, se entiende vulnerado por la denegación, opacidad, elusión o sesgos de
la información solicitada por diputados o concejales, como parte del derecho de los ciudadanos a
participar en los asuntos públicos a través de sus representantes democráticamente elegidos,
reformulamos estas cuestiones, para que se emita por el Gobierno municipal contestación que
cumpla los parámetros legales de tal derecho a la información / participación, reservándonos el
derecho a recurrir al auxilio judicial contra la autoridad obstructora en caso de opacidad.

PREGUNTAS

1ª.- ¿Desde cuándo lleva trabajando el equipo de gobierno en este proyecto,
coordinadamente con el resto de Administraciones implicadas? ¿Cuál es la superficie de la
parcela de titularidad estatal sobre la que se ampliará la biblioteca? 

2ª.- ¿En qué estado de tramitación se encuentra en la actualidad la anunciada ampliación de
la Biblioteca del Hospital y, en concreto, el cambio de usos de los terrenos de titularidad estatal
sobre los que se ampliará este equipamiento? 

3ª.- ¿Para qué fecha estará redactado el Plan Director del proyecto? ¿Cuál es el importe de
estas obras? ¿Este coste será asumido en su totalidad por el Gobierno Central o se distribuirá
entre el resto de Administraciones implicadas? 
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4ª.- ¿El Ayuntamiento ha solicitado un informe a la Dirección General de Cultura y
Patrimonio sobre la pretendida ampliación del edificio, catalogado como Bien de Relevancia
Local (BRL) e incluido en el ámbito del BIC de Ciutat Vella? 

5ª.- ¿En qué fases se subdividirá el citado proyecto? ¿Cuándo se acometerán las mejoras de
accesibilidad y seguridad de la biblioteca? ¿Y la ampliación propiamente dicha? ¿Cuál será el
período de ejecución de estas obras?".

 

RESPOSTA 

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’acció cultural

"BIBLIOTEQUES PÚBLIQUES GESTIONADES PER LA GENERALITAT

La Biblioteca del “Hospital” es la denominada en la página web de la GVA como
Biblioteca Pública de L’estat de València, y gestionada por ésta.

Hospital, 13 (Entrada de usuarios a través del jardín de Guillem de Castro)

46001 Valencia

Teléfono: 96 256 41 30

Fax: 96 256 41 31

E-mail: bpv@gva.es".

25 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000051-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Julia Climent Monzó, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Escoles Infantils".

PREGUNTA

"La ciudad de Valencia cuenta con total de 10 escuelas infantiles, Pinedo, Solc, Gent
Menuda y Quatre carreres de gestión directa y Algiros, Pardalets, Benicalap, Mini poli, Sant Pau
y Mestra Empar Navarro Giner de gestión indirecta.

A este respecto, la concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1. ¿Cuáles de ellas están prestando servicio desde que lo permite el Estado de alarma y en
qué condiciones?

2. Si alguna de ellas, no está prestando servicio ¿Cuál es la causa?
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3. Una vez finalice el actual curso escolar 2019/2020, ¿tienen previsto seguir prestando el
servicio durante los meses de Junio, Julio y Agosto y en qué condiciones?

4. Una vez iniciado el proceso de escolarización para el curso 2020/2021, y habida cuenta
de las nuevas circunstancias de aforo y necesaria distancia de seguridad, ¿Cuántas plazas son
ofertadas por cada uno de los centros, según los tramos de edad y que cambios se han producido
respecto el curso 2019/2020?".

RESPOSTA 

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’educació

 

" 1a: Actualmente ninguna escuela infantil municipal, ni pública ni de gestión indirecta,
está prestando servicio educativo presencial. Sí se está realizando atención a las familias vía
telemática.

2a: La causas esenciales por las cuales no están prestando dicho servicio es por la situación
generada por el Estado de Alarma, la necesidad de establecer los tiempos necesarios para equipar
adecuadamente a las escuelas de los preceptivos equipos de protección, por las características
especiales de vulnerabilidad de la población infantil de 0 a 3, por las dificultades de organización
del personal docente necesario para atender a grupos más reducidos de alumnado de lo que
ordinariamente está estipulado, por los periodos de adaptación necesarios que habría que aplicar
de nuevo a estas alturas de curso con estas edades, y por las fechas en las que se permite la
reapertura de los centros (19 de junio), ya que se trata del periodo final del curso y del periodo de
inicio del proceso de matriculación para el curso siguiente.

3a: Las empresas concesionarias comunican que están efectuando un estudio de viabilidad
y estamos a la espera del preceptivo informe, que en caso de ser favorable, debe detallar los
protocolos que van a seguir y las condiciones generales del servicio, acordes a la normativa
aplicable. La autorización de apertura se llevará a cabo cuando se cumplan los requisitos de
seguridad que marcan los protocolos de Consellería de Sanidad. 

4a: .El proceso de matriculación ya se ha iniciado en todas las escuelas infantiles. La oferta
de plazas siempre se efectúa en base a las vacantes disponibles en cada curso escolar, según
corresponde en función de la ratio que establece la normativa vigente para cada agrupamiento, es
decir, de 0 a 1 (8 plazas escolares), 1 a 2 (13 plazas escolares) y 2 a 3 años (20 puestos escolares)
o sobre alguna vacante en aula mixtas, de las cuales hay menos disponibilidad en nuestros
centros".

26 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000051-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Julia Climent Monzó, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Activitats extraescolars".

PREGUNTA
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"En los próximos días finaliza el curso escolar 2019/2020, ante las nuevas circunstancias
sobrevenidas por la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, la planificación y la
organización de las actividades extraescolares para este verano, merecen mayor colaboración por
parte de las diferentes delegaciones con los organizadores y con las familias para facilitarles el
acceso. 

A este respecto, la concejala que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1. ¿Se ha elaborado un Plan de Actividades Extraescolares, por parte de la Delegación de
Educación para este verano?

2. ¿Se está coordinando las actividades que ofrecerán las diferentes delegaciones, ante la
singularidad de la oferta para este año?

3. ¿Está previsto un programa de ayudas para los organizadores de dichas actividades
habida cuenta de las limitaciones de aforo, lugar de celebración…?

4. ¿Está previsto un programa de ayudas para las familias para poder acceder a las
diferentes actividades, sobre todo para las más necesitadas?".

RESPOSTA 

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’educació

"Desde esta Concejalía no se ha elaborado ningun Plan de Actividades Extrescolares, ya
que estas actividades se organizan a través de las AMPAS de los propios centros educativos".

27 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000051-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Julia Climent Monzó, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Beques de menjador".

PREGUNTA

  "La Junta de Gobierno local celebrada el pasado 23 de Marzo de 2020, establecio el
procedimiento de urgencia del pago de las ayudas de emergencia social durante la vigencia del
estado de alarma y previa declaración de urgencia, acordo:

“Primero. Abonar las ayudas de servicios sociales para sufragar gastos de comedor
escolar durante el curso 2019/2020 como ayudas de emergencia social en concepto de
manutención.

Segundo. Dejar temporalmente sin efecto el Régimen Jurídico para otorgar ayudas
directas a las personas en situación de emergencia social de la ciudad de València, aprobado
por la Junta de Gobierno Local en su sesión de 12 de diciembre de 2017 en lo relativo al
procedimiento de concesión y pago de las ayudas de emergencia social en concepto de
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manutención, varios, necesidades básicas y entrada en vivienda, durante la vigencia del Estado
de Alarma decretado a causa de la crisis sanitaria del COVID-19.

Tercero. Establecer, temporalmente durante la vigencia del Estado de Alarma, el siguiente
procedimiento de concesión y pago de las ayudas de emergencia social en concepto de
manutención, varios, necesidades básicas y entrada en vivienda: 1. Solicitud: La demanda se
realizará de manera telefónica o telemática por parte de la persona interesada a los
profesionales de los Centros Municipales de Servicios Sociales (CMSS). Se distinguirán varios
tipos de solicitud:

a. Personas que hubieran tenido una ayuda anterior. En relación a estas personas, dado
que existe una solicitud anterior, si manifiestan que la situación de necesidad se mantiene, se
realiza un informe por parte de la persona profesional de los servicios sociales municipales
ampliando dicha ayuda.

b. Personas que no hubieran tenido una ayuda anterior y manifiestan que tiene una
situación de dificultad para cubrir las necesidades básicas antes mencionadas: Estas personas
deberán enviar al correo electrónico del CMSS una Declaración responsable de que se cumplen
los requisitos para ser beneficiario/a de una Prestación Económica Individualizada y una foto de
la cuenta bancaria a nombre de la persona solicitante. Esta circunstancia se hará constar
mediante diligencia del profesional de los Servicios Sociales Municipales y se incorporará al
expediente.

c. Personas beneficiarias de Ayuda de servicios sociales para sufragar gastos de comedor
escolar. A las familias con menores beneficiarios de ayudas de servicios sociales para sufragar
gastos de comedor escolar durante el curso 2019/2020, se les llamará por teléfono por parte de
los/las profesionales de la Sección de Menor y de la Sección de Promoción de la Autonomía y
Prestaciones Sociales del Servicio de Bienestar Social e Integración para conocer el número de
cuenta bancaria de las personas beneficiarias y así tramitarles una ayuda de manutención por
cada menor por importe de 200 €.

d. Las personas que no puedan contactar con el CMSS por teléfono, podrán hacer la
demanda por vía telemática.

2. Los requisitos de las personas beneficiarias, módulos económicos y criterios de
concesión establecidos en el Régimen Jurídico para otorgar ayudas directas a las personas en
situación de emergencia social de la ciudad de València, aprobado por la Junta de Gobierno
Local en su sesión de 12 de diciembre de 2017, se mantienen excepto para los casos de
manutenciones derivadas de Ayudas de servicios sociales para sufragar gastos de comedor
escolar concedidas.

A pesar de que en el momento de la solicitud no es posible firmar la autorización de
acceso a datos para la comprobación de la información económica, por la obligación de
permanecer en los domicilios y la dificultad e, incluso, imposibilidad para este perfil de
población de hacerlo por sede electrónica, se sustituye este documento, por una declaración
responsable de que el solicitante cumple dicha situación remitida por email, y en su defecto
mediante manifestación telefónica de la que se dejará constancia en el expediente mediante
diligencia emitida por el profesional de servicios sociales municipales.
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3. La documentación e información que debe obrar en el expediente se reduce a la
solicitud, declaración responsable, copia del DNI, número de cuenta bancaria e informe del
profesional de los servicios sociales municipales.

5. Comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos, por la Jefatura de Sección de
Promoción de la Autonomía y Prestaciones Sociales del servicio de Bienestar Social e
Integración se emitirá un informe confirmando que las personas propuestas como beneficiarias
de las ayudas de emergencia cumplen con los requisitos exigidos.

Este informe habilitará el pago directo de las ayudas propuestas, adoptándose con
posterioridad la correspondiente resolución de concesión y pago por el órgano competente.

6. El resto de conceptos de las Prestaciones Económicas Individualizadas (PEI) se
seguirán atendiendo, subsidiariamente, una vez cubiertas las PEI priorizadas, de conformidad
con el procedimiento ordinario previsto en el Régimen Jurídico para otorgar ayudas directas a
las personas en situación de emergencia social de la ciudad de València, aprobado por la Junta
de Gobierno Local en su sesión de 12 de diciembre de 2017."

En relación con el asunto de referencia, la concejala que suscribe formula, en su nombre y
en el del Grupo Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1.- ¿Qué número de ayudas/becas de comedor se han entregado a través del ingreso directo
de 200€ hasta la fecha?

2.- ¿Cuántas ayudas de manutención, siguiendo el procedimiento que establece el punto 3
del acuerdo de la Junta Gobierno Local celebrada el pasado 23 de Marzo, citado anteriormente,
se han solicitado? ¿Cuántas se han atendido? ¿Cuántas se han dirigido a menores y por que
cuantia?

3.-Una vez finalice el actual curso 2019/2020 ¿Cómo tienen previsto garantizar la correcta
manutención de los menores, beneficiarios de ambas líneas de ayuda, hasta el inicio del próximo
curso?".

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"1a: Quin nombre d'ajudes/beques de menjador s'han entregat a través de l'ingrés directe de
200 € fins hui?

S'han pagat 4.675 ajudes en concepte de manutenció per beca de menjador que
corresponen a les mensualitats d'abril, maig i juny, l'import del qual ha sigut de 935.684€.

2a:   Quantes ajudes de manutenció, seguint el procediment que estableix el punt 3 de
l'acord de la Junta Govern Local celebrada el passat 23 de Març, citat anteriorment, s'han
sol·licitat? Quantes s'han atès? Quantes s'han dirigit a menors i perquè quantia?

Fins a hui, s'han concedit i pagat 10.864 ajudes per un import de 5.010.232,04€.
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D'estes ajudes, 7.547 han sigut sol·licituds en concepte de manutenció, de les quals 7.277
ja estan pagades i 6.170 són concessions a famílies amb menors. Les quanties han oscil·lat entre
500 € si es tracta d'1 menor fins a 850 € per a famílies amb 5 menors.

3a: Una vegada finalitze l'actual curs 2019/2020 ¿Com tenen previst garantir la correcta
manutenció dels menors, beneficiaris de totes dues línies d'ajuda, fins a l'inici del pròxim curs?

Els menjadors escolars d'infantil van deixar de prestar servei com a conseqüència de l'estat
d'alarma durant 11 dies del mes de març; cal sumar 60 dies d'abril, maig i juny i 23 dies de juliol,
resultant un total de 94 dies durant els quals va deixar de prestar-se este servei. Tenint en compte
que la quantia concedida per l'ajuda de menjador municipal ascendeix a 4,5 euros per menor i
dia, la quantia que s'haguera abonat durant este període en concepte de menjador escolar
d'infantil és de 423 € per menor.

Des del tancament dels menjadors s'han efectuat dos pagaments per un import de 200 €
cadascun i un últim pagament previst per al mes de juny, per la qual cosa s'abonaran en total 600
€ per menor, la qual cosa supera la despesa inicialment prevista de 423 €. Per tant, la manutenció
dels menors ha quedat i queda coberta durant els mesos de tancament del menjador escolar
infantil. A això cal afegir la disposició d'altres ajudes municipals en cas de necessitat, com són
les ajudes d'emergència per a manutenció, que es destinen també a l'alimentació de la unitat
familiar".

28 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000051-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Julia Climent Monzó, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Pla Edificant".

PREGUNTA

"La ciudad de Valencia, en Enero de 2018, solicito su adhesión al Plan Edificant, para la
construcción de 3 nuevos centros y la rehabilitación de otros 6, un total de 9 intervenciones
incluidas en la Fase 1. Por otro lado, durante los meses de Junio y Julio de 2018 el Pleno del
Ayuntamiento aprobó la solicitud de 12 pequeñas intervenciones incluidas en la Fase 2 y 3. 

A este respecto, la concejal que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1. ¿Cuándo esta prevista solicitud de delegación competencias, por parte del Ayuntamiento
a la Conselleria de los centros CEIP Lluis Vives, CEIP Salvador Tuset y CEIP Teodoro Llorente?

2. ¿Cuáles son las causas por las que no ha contestado a la solicitud de delegación de
competencias realizada por el Ayuntamiento respecto de los centros CEIP San José de Calasanz,
CEIP Carles Salvador y CEIP Raquel Paya? ¿Ha realizado la Delegación de educación alguna
gestión al respecto? En caso afirmativo, ¿Cuál?
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3. ¿Cuándo esta prevista el encargo de la redacción de los proyectos del CEIP Sant Ángel
de la Guarda y CEIP 106? ¿Cuál ha sido la causa del retraso, teniendo en cuenta que se aceptaron
la delegación de competencias en Julio de 2019?

4. ¿Ya ha finalizado la redacción del proyecto del IES 41 de Patraix? ¿Cuándo está prevista
la licitación e inicio de las obras?

5. ¿Han finalizado todas las intervenciones previstas en las Fases 2 y 3 del Plan Edificant?
En caso negativo, indicar cuál de ellas y las causas del retraso".

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’educació

"1a: ¿Cuándo esta prevista solicitud de delegación competencias, por parte del
Ayuntamientoa la Conselleria de los centros CEIP Lluis Vives, CEIP Salvador Tuset y CEIP
Teodoro Llorente?

No ha llegado todavía la resolución de delegación de competencias por parte de
Consellería de estos centros.

2a: ¿Cuáles son las causas por las que no ha contestado a la solicitud de delegación
decompetencias realizada por el Ayuntamiento respecto de los centros CEIP San José de
Calasanz,CEIP Carles Salvador y CEIP Raquel Paya? ¿Ha realizado la Delegación de educación
algunagestión al respecto? En caso afirmativo, ¿Cuál?

De los centros mencionados sólo está en marcha la delegación de competencias del CEIP
Carles Salvador, prevista para el próximo Pleno. Del resto de centros todavía no ha llegado la
delegación de competencias.

3a: ¿Cuándo esta prevista el encargo de la redacción de los proyectos del CEIP Sant
Ángelde la Guarda y CEIP 106? ¿Cuál ha sido la causa del retraso, teniendo en cuenta que se
aceptaronla delegación de competencias en Julio de 2019?

Esta pregunta no es competencia de esta Comisión. Debe remitirse a la Comisión
Informativa de Gestión de Recursos, Administración Electrónica, Personal y Control
Administrativo. 

4a: ¿Ya ha finalizado la redacción del proyecto del IES 41 de Patraix? ¿Cuándo está
previstala licitación e inicio de las obras?

Esta pregunta no es competencia de esta Comisión. Debe remitirse a la Comisión
Informativa de Gestión de Recursos, Administración Electrónica, Personal y Control
Administrativo. 

5a: ¿Han finalizado todas las intervenciones previstas en las Fases 2 y 3 del Plan
Edificant?En caso negativo, indicar cuál de ellas y las causas del retraso.
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Esta pregunta no es competencia de esta Comisión. Debe remitirse a la Comisión
Informativa de Gestión de Recursos, Administración Electrónica, Personal y Control
Administrativo".

29 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000051-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Marta Torrado de Castro, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Ingrés mínim vital".

PREGUNTA

"El ingreso mínimo vital puede generar duplicidad de pagos por el mismo concepto a un
mismo beneficiario. 

La Conselleria de Politicas Inclusivas ha informado que al no tener acceso al listado de
personas que serán receptoras de esta ayuda estatal -ya que lo gestionará el Ministerio-, puede
darse la situación de que la propia Generalitat Valenciana ingrese a esa misma persona la Renta
Valenciana de Inclusión atendiendo a los mismos conceptos que el Ingreso Mínimo vital. Es
decir, que en lugar de que la RVI sea complementaria al IVM para una gestión más eficiente -y
así que alcance a más usuarios-, se puede producir un doble pago de dos administraciones por el
mismo criterio.  Como consecuencia de todo ello:

1. ¿De qué forma se está preparando el Ayuntamiento de Valencia y los Servicios Sociales
en particular para que no se desborden si tienen que gestionar la renta mínima vital?

2. ¿Qué actuaciones se van a desarrollar desde los Servicios Sociales del Ayuntamiento
para que la aportación del ingreso mínimo vital llegue a las personas más vulnerables de nuestra
ciudad?

3. ¿Cómo van a comprobar los Servicios Sociales que la persona solicitante reúne los
requisitos establecidos para ser beneficiario de la prestación económica que ha anunciado el
Gobierno?

4. ¿Qué sistema se va a seguir desde los Servicios Sociales del Ayuntamiento para evitar la
duplicidad de pagos por el mismo concepto?

5. ¿Va el Ayuntamiento de Valencia a suscribir convenios con la Comunidad Autónoma y
el Gobierno para la presentación de las solicitudes e iniciación y tramitación del expediente, por
su proximidad y conocimiento de la realidad social de nuestra ciudad , como se plantea en el Real
Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital?

6. ¿Se va a iniciar el expediente administrativo de la Renta Mínima Vital desde los
diferentes Centros Municipales de Servicios Sociales?
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7. ¿Cómo va a cooperar el Ayuntamiento de Valencia en la ejecución de las funciones de
supervisión necesarias para la garantía del ingreso mínimo vital de conformidad con lo previsto
en el artículo 71 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre?

8. ¿Podrían ser las personas que viven en los asentamientos de nuestra ciudad receptoras
del ingreso mínimo vital?".

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"1a:   De quina forma s'està preparant l'Ajuntament de València i els Serveis Socials en
particular perquè no es desborden si han de gestionar la renda mínima vital?

2a: Quines actuacions es desenvoluparan des dels Serveis Socials de l'Ajuntament perquè
l'aportació de l'ingrés mínim vital arribe a les persones més vulnerables de la nostra ciutat?

La posició de l’Ajuntament de València davant la implantació de l’IMV l’ha exposat el seu
Alcalde en nota de premsa de data 15/06/2020 pel que fa a la reclamació de “mitjans personals,
recursos tècnics i directrius clares” entre d’altres.

Com haurà pogut llegir al Reial decret llei 20/2020, no apareix la participació municipal en
la gestió de l'Ingrés Mínim Vital en el moment de la seua implantació el dia 15/06/2020. És una
possibilitat que requeriria de la subscripció del corresponent conveni. L’art. 29 determina que “...
la Administración de la Seguridad Social podran celebrar los oportunos convenios o acuerdos

”. A més d’allò especificat a l’art. 28.(...) y de las entidades locales

Mentrestant i des de la Secció de Programes d'Inserció Social i Laboral s'estan facilitant
eines perquè des dels CMSS puga dur-se a terme adequadament la funció que els atribueix la Llei
3/2019, de 18 de febrer, de la Generalitat Valenciana, de Serveis Socials Inclusius de la
Comunitat Valenciana en el seu article 17: de “Informació, orientació i assessorament a tota la
població facilitant el seu coneixement i accés a les prestacions”.

D'altra banda, s'ha traslladat la informació disponible a la resta de seccions del servei i a la
Secció d'Informació a la Ciutadania (presencial - 010 - web municipal) del Servei de Societat de
la Informació.

3a:  Com comprovaran els Serveis Socials que la persona sol·licitant reuneix els requisits
establits per a ser beneficiari de la prestació econòmica que ha anunciat el Govern?

Com haurà pogut llegir en l'art. 25 del Reial decret llei 20/2020, de 29 de maig, pel qual
s'estableix l'Ingrés Mínim Vital, és l'Institut Nacional de la Seguretat Social, en la instrucció de
l'expedient, el que “verificarà l'existència de la documentació necessària per al reconeixement de
la prestació, i efectuarà les comprovacions pertinents del compliment dels requisits establerts en
el present reial decret llei.”
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4a: Quin sistema se seguirà des dels Serveis Socials de l'Ajuntament per a evitar la
duplicitat de pagaments pel mateix concepte?

La percepció de l’IMV serà tingut en compte a l'hora de valorar la tramitació d'ajudes
d'emergència.

Pel que fa a la Renda Valenciana d'Inclusió, correspon a la Generalitat Valenciana
modificar la seua regulació normativa per a adaptar-la al nou context, atès que esta és subsidiària
de qualsevol mena de prestació que poguera correspondre i, per tant, de l’IMV. Mancant de
conèixer estos canvis i rebre instruccions, l’IMV és compatible amb la Renda Valenciana
d'Inclusió i haurà de computar-se per al càlcul de l'import d'esta.

5a:  Va l'Ajuntament de València a subscriure convenis amb la Comunitat Autònoma i el
Govern per a la presentació de les sol·licituds i iniciació i tramitació de l'expedient, per la seua
proximitat i coneixement de la realitat social de la nostra ciutat, com es planteja en el Reial decret
llei 20/2020, de 29 de maig, pel qual s'estableix l'ingrés mínim vital?

Com és obvi atès la recent aprovació del Reial decret llei i al seu articulat, a hores d’ara no
s’ha donat l’opció per subscriure conveni per a la participació municipal en la tramitació de
l’IMV tal i com determinen els seus art. 22.2 i 29. Es coneix de les negociacions entre el
Ministeri i la FEMP. Per tant i atenent a l’articulat del Reial decret llei, les persones interessades
hauran de sol·licitar l’IMV a través dels canals habilitats per l'INSS i, serà este sistema, el
responsable de la tramitació.

El context dels serveis socials municipals com administració més pròxima a les persones i
coneixement de la realitat social dels nostres barris, és òptim per a la intervenció amb les unitats
de convivència, podent-se dur a terme la gestió de la prestació des de l’INSS.

6a: S'iniciarà l'expedient administratiu de la Renda Mínima Vital des dels diferents Centres
Municipals de Serveis Socials?

Veure la resposta a la pregunta 3 i llegir el Reial decret llei 20/2020, de 29 de maig, pel
qual s'estableix l'Ingrés Mínim Vital .

7a:  Com cooperarà l'Ajuntament de València en l'execució de les funcions de supervisió
necessàries per a la garantia de l'ingrés mínim vital de conformitat amb el que es preveu en
l'article 71 del text refós de la Llei General de la Seguretat Social, aprovat per Reial decret
legislatiu 8/2015, de 30 d'octubre?

En l'article 71 del text refós de la Llei General de la Seguretat Social, aprovat per Reial
decret legislatiu 8/2015, de 30 d'octubre, relatiu a “Subministrament d'informació a les entitats
gestores de les prestacions econòmiques de la Seguretat Social” no es fa cap referència a la
cooperació de les entitats locals.

8a:  Podrien ser les persones que viuen en els assentaments de la nostra ciutat receptores de
l'ingrés mínim vital?

Sí, si compleixen requisits".
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30 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000051-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Marta Torrado de Castro, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Punt de trobada familiar".

PREGUNTA

"1. ¿Se han producido ya visitas presenciales en el punto de encuentro familiar tras el
cierre de las instalaciones motivado por el estado de alarma?

2. ¿Se ha modificado la distribución de espacios para asegurar la distancia interpersonal?

3. ¿Qué otras medidas de higiene y protección necesarias para preservar la Salud y el
bienestar de las personas usuarias así como la de los trabajadores se han realizado?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"1a: S'han produït ja visites presencials en el punt de trobada familiar després del
tancament de les instal·lacions motivat per l'estat d'alarma?

El funcionament normal del centre respecte dels lliuraments i recollides i visites tutelades
s'ha iniciat el cap de setmana corresponent al 5, 6 i 7 de juny

2a: S'ha modificat la distribució d'espais per a assegurar la distància interpersonal?

La modificació de la distribució d'espais es concreta:

-                   S'ha emmagatzemat tot el mobiliari del centre deixant només aquells estris
indispensables per al funcionament.

-          S'ha establert un nou protocol per a la circulació dels usuaris en el *PEF.

-                   S'ha establert una utilització diferenciada dels edificis i sales d'espera que es
destinen a lliuraments i recollides (edifici 1) o a visites tutelades (edifici 2).

-                   S'utilitza per a l'eixida d'usuaris la porta auxiliar, que anteriorment només
s'utilitzava en cas d'emergència (ordres d'allunyament)

3a: Quines altres mesures d'higiene i protecció necessàries per a preservar la Salut i el
benestar de les persones usuàries així com la dels treballadors s'han realitzat?

-          Es redueix la permanència en sala d'espera dels usuaris adults en el PEF a 10 minuts
(avançament de cada part en la recollida dels menors per a realitzar la visites o després de la
mateixa).
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1.  

-          Els menors subjectes a règim extern no entren en les sales d'espera realitzant-se el
seu lliurament i recollida pels professionals al pati posterior.

-          Es distribueixen els lliuraments i recollides en sèries de 20 minuts per família de
manera que només una família ocupa les instal·lacions.

-                   Es desplacen entre deu i quinze visites tutelades que es realitzaven en cap de
setmana a horari entre setmana de manera que l'edifici destinat a visites tutelades i el jardí lateral
només s'utilitze per una família.

-          S'ha distribuït per correu electrònic a totes les persones usuàries un document en el
qual se'ls informa de les modificacions realitzades, instant-los per la seua seguretat a col·laborar
en el bon funcionament.

-                   S'ha dotat al recurs de tots els elements de seguretat bàsics: màscares, guants,
termòmetre, gel hidroalcohòlic, mampares, etc.

-          S'ha realitzat una neteja exhaustiva del jardí i s'ha sol·licitat l'augment d'una hora
diària del servei de neteja.

-          S'està establint un sistema telemàtic de comunicació amb els jutjats que evite els
desplaçaments setmanals del personal".

31 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000152-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre les subvencions a les festes Vicentinas".

PREGUNTA

Después de la reunión con el secretario general de la Junta Central Vicentina el pasado
jueves 4 de junio ¿Ya se ha acordado el importe de la subvención que recibirán este año?

RESPOSTA

Sr. Galiana, regidor delegat de cultura festiva

"No, en eixa reunió del 4 de Juny no es va tractar eixe tema".

32 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000152-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre incremente fons bibliogràfics".

PREGUNTA
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1.  

1.  

1.  

2.  

"El Ajuntament de València ha anunciado la destinación de una partida presupuestaria de
80.000 euros para incrementar los fondos bibliográficos,

¿Cuándo se hará efectiva la compra de los ejemplares anunciados? Si se ha realizado ya,
rogamos adjunten listado de proveedores y cantidad comprada a cada uno de ellos".

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’acció cultural

"El Ajuntament de València ha anunciado la destinación de una partida presupuestaria de
80.000 euros para incrementar los fondos bibliográficos,

1a:  ¿Cuándo se hará efectiva la compra de los ejemplares anunciados? Si se ha realizado
ya, rogamos adjunten listado de proveedores y cantidad comprada a cada uno de ellos.

Se están elaborando los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares para tramitar un
Contrato a través del procedimiento abierto".

33 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000152-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre la sentència condemnatòria de l'Audiència Nacional".

PREGUNTA

Ante la confirmación por parte de la Audiencia Nacional de que el Ayuntamiento de
Valencia cometió una infracción muy grave al haber tratado datos especialmente
protegidos en una encuesta realizada por la Concejalía de Cultura Festiva en 2017, ¿Se van
a depurar responsabilidades dentro de la citada concejalía?

RESPOSTA

Sr. Galiana, regidor delegat de cultura festiva

"No"

34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000152-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre la programació cultural a la tardor".

PREGUNTA

Ante la obligación de reprogramar todos los espectáculos que no han podido ofrecerse al
público durante las crisis del COVID19 ¿Cuántos espectáculos aún no han podido ser
reprogramados dentro del 2020?
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2.  

1.  

¿En qué medida se han visto reducido el número de funciones que se tenía previsto ofrecer
de cada espectáculo reprogramado?

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’acció cultural

"1a: Ante la obligación de reprogramar todos los espectáculos que no han podido ofrecerse
al público durante las crisis del COVID19 ¿Cuántos espectáculos aún no han podido ser
reprogramados dentro del 2020?

En estos momentos estamos cerrando las programaciones de los espacios escénicos
municipales. No hay un número firme de reprogramaciones 

2a: ¿En qué medida se han visto reducido el número de funciones que se tenía previsto
ofrecer de cada espectáculo reprogramado?

  Calcularemos esta indicador cuando tengamos cerrado el número de espectáculos que
hayamos reprogramado con respecto a los que no se hayan podido reprogramar".

35 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000152-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre guia de seguretat en espais culturals".

PREGUNTA

Ante la inminente apertura de los espacios culturales municipales, ¿Se ha realizado una
Guía de Seguridad para Espacios Culturales de la Ciudad de Valencia?. Si es así, se ruega
que la adjunten.

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’acció cultural

"1a: Ante la inminente apertura de los espacios culturales municipales, ¿Se ha realizado
una Guía de Seguridad para Espacios Culturales de la Ciudad de Valencia? Si es así, se ruega que
la adjunten.

Las medidas que adoptarán los teatros municipales se apoyan en las indicaciones de las
Autoridades Sanitarias y en una serie de documentos técnicos: "Protocolo de Medidas Operativas
y Sanitarias Covid-19 para la reactivación de los espacios escénicos de titularidad pública", la
"Guía de Buenas Prácticas para la vuelta a los escenarios"del INAEM, junto a las indicaciones
del Servicio de Prevención y Servicios Centrales Técnicos del Ayuntamiento de València, que
están realizando estudios arquitectónicos de cada espacio".

http://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/artesescenicas/contenedora-noticias-prensa/a2020/junio/guia-buenas-praticas-covid.html
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1.  

36 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000152-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre la sentència del cas Palau de la Música".

PREGUNTA

¿Qué se ha decidido realizar respecto a la sentencia 203/2020 del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana en la que se ordena repetir el procedimiento de
selección para la plaza de director del OAM Palau de la Música?

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals

"¿Qué se ha decidido realizar respecto a la sentencia 203/2020 del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana en la que se ordena repetir el procedimiento de selección
para la plaza de director del OAM Palau de la Música?

RESPUESTA EN DOCUMENTO ADJUNTO:
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##ANEXO-1723454##

AJUNTAMENT DE VALENCIA

INFORME DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN RELACIÓN A LA
PRESENTACIÓN DE DIVERSAS PREGUNTAS POR PARTE DE
Los coNcEJALES EN Los óncnn¡os DE GoBtERNo
MUNICIPALES Y COMISIONES INFORMATIVAS

ton cierta frecuencia, por parte de diversos concejales se presentan
preguntas en el seno de los órganos de gobierno municipal y comisiones
informativas, no ya en este mandato corporativo, sino tambián en otros
anteriores, referentes a diversas entidades comprendidas dentro del sector
público local, y entre ellas particularmente, a los organismos autónomÕ$.

El criterio de esta Secretaria Municipal, siempre ha sido el mismo, en el

sentido de que las preguntas deben ser siempre planteadas en el seno del

organismo en cuestión, competente por razan de la materia de la que se
pregunta.

El Reglamento Orgánico del Pleno, cuya aprobación definitiva data de 26

de abril de 2018, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 1'0 de mäyo

de 2018, y con entrada en vigor el día 24 de mâyo de 2018, en su artículo 11

"Derecho de lnformación", en su apartado 3, párrafo segundo determina de

forma taxativa lo que sigue:

"La información relativa a las entidades delsecfor pitblico local habrët de

sofcfarse ante la gerencia o dirección del arganismo o entidad que haya de

facilÌtar la información, en los términos que se indican en los artículos
sigulentes."

La justificación de este artículo se encuentra motivada, en la necesidad
de que sean los propios miembros que forman parte de los órganos colegiados
de dichas entidades, en las que se encuentran representados todos los grupos
políticos municipales, los que tengan perfecto conocimiento de los términos en

los que se plantean dichas preguntas, y las contestaciones que se hagan de las

mismâ$, por cuanto si no se hiciera así se estaría produciendo un vacío en las

competencias de los mismos, y los miembros no electos que forman parte de

dichos órganos, podrían entender que ello supone un menoscabo en el

desempeño de sus funciones.

3r.r0.002
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."f^

r[ffiîx*'

Es lo que procede informar ante la consulta verbal formulada por la

Delegación de Cultura, en relación a diversas preguntas formuladas para su

tratamiento en la sesión plenaria de 25 de octubre de 2018.

Valencia, 24 de octubre de 2018
El Secreta Generalde la

MunicipalAdmini

Francisco Vila Biosca

3'r.10401
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1.  

1.  

37 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000152-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre la placa de Salvador Chulià"

PREGUNTA

¿Se he repuesto ya la placa homenaje a Salvador Chulia en el Conservatorio Municipal de
Valencia que fuera retirada a final de 2016?

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’educació

 "Debido al cierre de los centros educativos por la declaración del estado de alarma  y las
adaptaciones pedagógicas y adminsitrativas que ello ha supuesto, no hemos tenido oportunidad.

 En breve y con el reinicio de la actividad, se va a dar orden de colocación".

38 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000152-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre reformes en el museu de l’Almoina".

PREGUNTA

¿Se han reparado las deficiencias de climatización que se detectaron en el museo de
l’Almoina a principios de año?

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals

"1a:   ¿Se han reparado las deficiencias de climatización que se detectaron en el museo
del’Almoina a principios de año?

Al març de 2019 es va canviar el compressor de gas refrigerant (C3), es van reparar fugides
d'aigua i es va canviar un vas d'expansió per forat. Des de llavors, degut en part al fet que
l'empresa de manteniment d'edificis ha incrementat les seues actuacions de manteniment en
aquest Centre, el sistema de climatització funciona de manera estable.

39 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000152-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre traspàs de pressupostos entre regidories".
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1.  

PREGUNTA

¿Es cierto que se está planteando la posibilidad de traspasar la parte del presupuesto de la
Concejalía de Cultura Festiva que no esté previsto utilizar por la cancelación tanto de las
Fallas como de otras fiestas de la ciudad, a la Concejalía de Emprendimiento e Innovación
Económica?

RESPOSTA

Sr. Galiana, regidor delegat de cultura festiva

 "A dia de la contestació d'esta pregunta, No és cert".

40 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000156-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre les escoles d'estiu en els centres de gestió directa".

PREGUNTA

"Desde el 1 de junio, el personal de servicio de educación se debía haber incorporado a las
escuelas de gestión directa. Según la información telefónica que daba cada una de las cuatro
escuelas infantiles, no había previsto la realización de ningún tipo de escuela de verano.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

¿Van a ofrecer las escuelas infantiles de gestión directa algún tipo de escuela de verano en
2020? En caso afirmativo, indique fechas, horario y precio. En caso negativo, argumente el
motivo"

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’educació

"¿Van a ofrecer las escuelas infantiles de gestión directa algún tipo de escuela de verano en
2020? En caso afirmativo, indique fechas, horario y precio. En caso negativo, argumente el
motivo.

  Se permitirá la apertura de las escuelas de verano siempre que las direcciones de los
Centros lo soliciten, en función de la demanda de las familias y de la garantía de atención al
alumnado en condiciones óptimas".

41 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000156-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre les mesures d'Educació per a la reobertura de les escoles infantils".
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PREGUNTA

"El 31 de mayo, la concejala Luisa Notario firmó una resolución en la que ordenaba la
reincorporación del personal del servicio de educación y, específicamente, para la atención a la
educación infantil de menores de 6 años.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:
1¿Qué medidas de seguridad ha adoptado la concejalía de Educación para garantizar la

seguridad en la reapertura de las escuelas infantiles?
2¿Por qué no se abrieron el pasado 1 de junio?
3¿Cuándo está previsto que abran?".

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’educació

"1a: ¿Qué medidas de seguridad ha adoptado la concejalía de Educación para garantizar la
seguridad en la reapertura de las escuelas infantiles?

 Todas las dispuestas por el Servicio de Prevención de riesgos laborales

 2a: ¿Por qué no se abrieron el pasado 1 de junio?

  El 1 de junio comenzó el periodo de preinscripción del alumnado de EEII de gestión
directa, incorporándose ese día los/las directores/as y conserjes .

 3a: ¿Cuándo está previsto que abran?

Las Escuelas Infantiles están abiertas atendiendo a las familias y recepcionando la
documentación correspondiente para la matrícula.

42 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000156-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre la resolució de Luisa Notario del 31 de maig".

PREGUNTA

"El 31 de mayo, la concejala Luisa Notario firmó una resolución en la que se indicaba:

PRIMERO.- Deben reincorporarse para la prestación de servicios en la modalidad
presencial a partir del día 1 de junio de 2020, siempre que se garanticen todas las medidas de
carácter preventivo y evitación de riesgos de transmisión del Covid-19, los servicios incluidos en
el Turno 2 del “Plan para la reincorporación presencial del personal al servicio del Ayuntamiento
de València”, que literalmente prevé:

“Servicio de Educación: Para la atención a la educación infantil de menores de 6 años,
alumnos de 4º de ESO y alumnos del último año del Conservatorio de Música. Y con las
siguientes condiciones:
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a) La asistencia por parte del alumnado será voluntaria.

b) El número máximo de alumnos y alumnas por aula será de 15.

c) Los centros y espacios culturales tendrán una limitación de aforo de 1/3.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

¿Cuántas personas forman el servicio de educación que se debía haber incorporado el 1 de
junio para la atención infantil de menores de 6 años?

¿Qué funciones tenían que realizar a partir del 1 de junio?

¿Por qué no se incorporaron el 1 de junio?

En su caso, ¿cuándo se incorporaron cada una de ellas? Indique las fechas por centro de
trabajo y función".

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’educació

"1a: ¿Cuántas personas  forman el servicio de Educación que se debía haber incorporado el
1 de junio para la atención infantil de menores de 6 años?

Se han incorporado 22 personas.

 2a: ¿ Qué funciones tenían que realizar a partir del 1 de junio?

Tareas de atención a las familias con cita previa y tareas de preinscripción y matriculación
para el curso 2020-2021

 3a:  ¿Por qué no se incorporaron el 1 de junio?

La incorporación se produjo para la realización de tareas de coordinación previstas en la
Resolución del 13 de mayo de la Secretaría Autonómica de Educación.

 4a:  ¿Cuándo se incorporaron cada una de ellas? Indique las fechas por centro de trabajo y
función

Se incorporaron las directoras entre el día 1 y 2 de junio y el día 9 las educadoras de los 4
centros.

Las funciones que se están realizando son de índole administrativa y de atención a las
familias, siguiendo el calendario del Decreto de matriculación de las EEIIs previsto".
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1.  

2.  
3.  

4.  

43 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000156-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre el xec escolar a l'estiu".

PREGUNTA

"La pasada comisión de Educación se aprobó prolongar el cheque escolar en julio y agosto.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1-¿Qué pasos se han dado desde la pasada comisión de Educación hasta la presente
referentes al cheque escolar durante los meses de julio y agosto?

2.-¿Qué presupuesto va a tener esta medida?

3.-¿Cuántos potenciales beneficiarios ha calculado el Ayuntamiento que tendrá esta
medida?".

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’educació

"Una vez conocidas las indicaciones de las Autoridades Sanitarias, estamos coordinando
con las escuelas infantiles la posibilidad de reapertura, en función de la respuesta de las familias".

44 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000158-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María del Rocío Gil Uncio, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre activitats esportives d'Esports a l'estiu".

PREGUNTA

"La Delegación de Deportes y la Fundación Deportiva Municipal promueven diversas
actividades deportivas para el verano en sus instalaciones.

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas

¿En qué instalaciones deportivas se han previsto actividades deportivas ó Escuelas de
Verano en los meses de junio, julio y agosto y bajo que Protocolo de Seguridad?. Adjunten
protocolos establecidos para cada actividad.
¿Quiénes organizan esas actividades?
¿Quién se encarga del ayuntamiento o de la FDM de velar por el cumplimiento de las
normas de seguridad y prevención sanitarias en las instalaciones deportivas y en las
piscinas al aire libre?
¿Qué piscinas al aire libre van a abrir este verano y bajo qué condiciones?".
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RESPOSTA 

Sra. Bernabé, regidora delegada d’esports

"1a: ¿En qué instalaciones deportivas se han previsto actividades deportivas ó Escuelas de
Verano en los meses de junio, julio y agosto y bajo que Protocolo de Seguridad?.

La FDM de València en colaboración de diferentes entidades deportivas y en el marco del
Programa de Escuelas Deportivas, han programado una serie de campus o escuelas deportivas
para este verano 2020 en las siguientes instalaciones deportivas:

 

ESCUELA DE VERANO BALONCESTO Y ESGRIMA 

Entidades organizadoras: SEMANA 2: DEL 29 DE JUNIO AL 3 DE JULIO POLIDEPORTIVO BENIMACLET

Federación de Esgrima de la C.V. SEMANA 3: DEL 6 AL 10 DE JULIO POLIDEPORTIVO BENIMACLET

Federación de Baloncesto de la C.V. SEMANA 4: DEL 13 AL 17 DE JULIO POLIDEPORTIVO BENIMACLET

  SEMANA 5: DEL 20 AL 24 DE JLIO POLIDEPORTIVO BENIMACLET

  SEMANA 6: DEL 27 AL 31 DE JULIO POLIDEPORTIVO BENIMACLET

  SEMANA 7: DEL 31 DE AGOSTO AL 4 DE
SEPTIEMBRE POLIDEPORTIVO BENIMACLET

ESCUELA DE VERANO BALONCESTO

Entidad organizadora: Federación de
Baloncesto de la C.V. SEMANA 2: DEL 29 DE JUNIO AL 3 DE JULIO PARQUE DE BENICALAP

  SEMANA 3: DEL 6 AL 10 DE JULIO PARQUE DE BENICALAP

  SEMANA 4: DEL 13 AL 17 DE JULIO PARQUE DE BENICALAP

  SEMANA 5: DEL 20 AL 24 DE JLIO PARQUE DE BENICALAP

  SEMANA 6: DEL 27 AL 31 DE JULIO PARQUE DE BENICALAP

ESCUELA DE VERANO AJEDREZ SEMANA 1: 22 AL 26 DE JUNIO Complejo Deportivo Petxina y Tramo III

Entidad organizadora: Club Ajedrez
Ciutat Vella SEMANA 2: DEL 29 DE JUNIO AL 3 DE JULIO Complejo Deportivo Petxina y Tramo III

  SEMANA 3: DEL 6 AL 10 DE JULIO Complejo Deportivo Petxina y Tramo III

  SEMANA 4: DEL 13 AL 17 DE JULIO Complejo Deportivo Petxina y Tramo III

  SEMANA 5: DEL 20 AL 24 DE JLIO Complejo Deportivo Petxina y Tramo III

  SEMANA 6: DEL 27 AL 31 DE JULIO Complejo Deportivo Petxina y Tramo III
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  SEMANA 7: DEL 31 DE AGOSTO AL 4 DE
SEPTIEMBRE Complejo Deportivo Petxina y Tramo III

ESCUELA DE VERANO DE HOCKEY    

Entidad orrganizadora: Federación de
Hockey de la C.V. SEMANA 2: DEL 29 DE JUNIO AL 3 DE JULIO POL. V. C. - BETERÓ

  SEMANA 3: DEL 6 AL 10 DE JULIO POL. V. C. - BETERÓ

  SEMANA 4: DEL 13 AL 17 DE JULIO POL. V. C. - BETERÓ

  SEMANA 5: DEL 20 AL 24 DE JLIO POL. V. C. - BETERÓ

  SEMANA 6: DEL 27 AL 31 DE JULIO POL. V. C. - BETERÓ

  SEMANA 7: DEL 3 AL 7 DE AGOSTO POL. V. C. - BETERÓ

  SEMANA 8: DEL 9 AL 14 DE AGOSTO POL. V. C. - BETERÓ

  SEMANA 9: DEL 17 AL 21 DE AGOSTO POL. V. C. - BETERÓ

  SEMANA 10: DEL 24 AL 28 DE AGOSTO POL. V. C. - BETERÓ

  SEMANA 7: DEL 31 DE AGOSTO AL 4 DE
SEPTIEMBRE POL. V. C. - BETERÓ

ESCUELA DE VERANO KARATE DEL 1 AL 30 DE JUNIO POLIDEPORTIVO TURIA TRAMO III

Entidad organizadora: Federación de
Karate de la C.V. DEL 1 AL 30 DE JUNIO PAB CABANYAL

  DEL 1 AL 30 DE JULIO POLIDEPORTIVO TURIA TRAMO III

  DEL 1 AL 30 DE JULIO PAB CABANYAL

  DEL 1 AL 30 AGOSTO POLIDEPORTIVO TURIA TRAMO III

  DEL 1 AL 30 AGOSTO PAB CABANYAL

  1 AL 30 DE SEPTIEMBRE POLIDEPORTIVO TURIA TRAMO III

  1 AL 30 DE SEPTIEMBRE PAB CABANYAL

ESCUELA DE VERANO DE FUTBOL
FEMENINO  

 

Entidad organizadora: C.F. Marítim SEMANA 2: DEL 29 DE JUNIO AL 3 DE JULIO Polideportivo NAZARET

 
SEMANA 3: DEL 6 AL 10 DE JULIO Polideportivo NAZARET

 
SEMANA 4: DEL 13 AL 17 DE JULIO Polideportivo NAZARET

ESCUELA DE VERANO DE
WATERPOLO SEMANA 1: 22 AL 26 DE JUNIO Polideportivo NAZARET

Entidad organizadora: Club Waterpolo
Valencia SEMANA 2: DEL 29 DE JUNIO AL 3 DE JULIO Polideportivo NAZARET
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SEMANA 3: DEL 6 AL 10 DE JULIO Polideportivo NAZARET

 
SEMANA 4: DEL 13 AL 17 DE JULIO Polideportivo NAZARET

Además de estas actividades, varias entidades han solicitado el uso de las II.DD.MM. para
organizar campus este verano. En estos momentos se está tramitando las autorizaciones según
procedimiento establecido.

 

1 GIMNASIA RÍTMICA
ATLÉTICO VALENCIA POLIDEPORTIVO NAZARET Del 22 de junio al 24 de julio GIMNASIA RÍTMICA

2
FEDERACIÓN DE
NATACIÓN DE LA

COMUNIDAD VALENCIANA

POLIDEPORTIVO
BENIMÁMET Del 21 de junio al 31 de julio MULTIDEPORTE

3 CLUB VALENCIA
ATLETISMO ESTADIO TURIA - TRAMO III Del 24 de junio al 26 de julio ATLETISMO

4 AQUAVAL S.L. COMPLEJO PISCINAS
PARQUE OESTE Del 22 de junio al 31 de julio MULTIDEPORTE

5 FILA CERO PRODUCCIONES
S.L. POLIDEPORTIVO LA HÍPICA Del 22 de junio al 21 de agosto MULTIDEPORTE

6 BLAU INCLUSIÓ POLIDEPORTIVO NAZARET Del 1 de julio al 31 de julio MULTIDEPORTE

7 EL ARCA DE NAZARET POLIDEPORTIVO NAZARET Del 22 de julio al 30 de agosto MULTIDEPORTE

8 COLEGIO ISABEL DE
VILLENA

POLIDEPORTIVO
CABANYAL Del 24 de junio al 28 de julio BALONCESTO

9 ASINDONW Por determinar Del 3 al 28 de agosto MULTIDEPORTE

Adjunten protocolos establecidos para cada actividad.

Los protocolos se están analizando y comprobando que cumplen con la normas sanitarias
aplicables en estos momentos de desescalada.

2a: ¿Quiénes organizan esas actividades?.

Las entidades colaboradoras que aparecen en la tabla.

3a: ¿Quién se encarga del ayuntamiento o de la FDM de velar por el cumplimiento de las
normas de seguridad y prevención sanitarias en las instalaciones deportivas y en las piscinas al
aire libre?

En las II.DD.MM. de gestión directa el Servicio Deportivo y de Infraestructuras de la FDM
en función de sus competencias.

4a: ¿Qué piscinas al aire libre van a abrir este verano y bajo qué condiciones?
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1.  

2.  

1.  

Está previsto la apertura de todas las piscinas municipales al aire libre, en las condiciones
que marcan las autoridades sanitarias competentes".

45 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000158-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María del Rocío Gil Uncio, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre desenvolupament del Pla Estratègic de l'Esport".

PREGUNTA

"El Ayuntamiento de Valencia contrató con la Universidad de Valencia la actualización del
Plan Estratégico del Deporte cuyo trabajo terminó en enero. A una pregunta que presentamos en
una pasada comisión se nos contestó que los resultados o conclusiones estaban realizándose.

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas

¿En qué situación se encuentra la actualización del Plan Estratégico del Deporte?.
Adjunten documentación o trabajos desarrollados por la Universidad de Valencia.
¿Para cuándo tienen previsto tener un documento actualizado de dicho plan?".

RESPOSTA

Sra. Bernabé, regidora delegada d’esports

"Se está ultimando el informe final por parte del equipo de la Universidad de València, por
lo que no se puede adelantar el documento, estimándose que el mismo estará disponible a lo
largo del año 2020. La crisis provocada por la pandemia ha afectado a las tramitaciones
administrativas en curso".

46 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000158-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María del Rocío Gil Uncio, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre situació d'activitats en el Compte General de 2019".

PREGUNTA

"La Cuenta General del Ayuntamiento de Valencia de 2019 en su apartado de Indicadores
de Gestión incluye una relación pormenorizada sobre las actuaciones realizadas y las actuaciones
previstas.

En el apartado de Deportes incluye datos sobre eventos realizados y previstos.

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas

¿Cuáles fueron los 49 eventos previstos en 2019 así reflejados en la Cuenta General de
2019?
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2.  

3.  

¿Cuáles fueron los 22 eventos realizados, tal como se refleja en la Cuenta General de
2019?
¿Cuál es el motivo de esa diferencia en la Cuenta General de eventos realizados y
previstos?".

RESPOSTA 

Sra. Bernabé, regidora delegada d’esports

"Le detallamos los eventos que tuvieron lugar en 2019 en la ciudad de Valencia. Hay
eventos organizados directamente por la FDM y eventos organizados por terceros con los cuales
la FDM colabora en mayor o menor medida.

Los eventos se han clasificado de la siguiente manera:

           I.   Por su naturaleza transcienden el ámbito de la ComunidadGrandes eventos.
Valenciana y en ocasiones el ámbito nacional. Suponen el desplazamiento de deportistas y
espectadores a nuestra ciudad y normalmente implican una estancia en la ciudad como mínimo
de una noche. En ocasiones son retransmitidos por la televisión.

       II.   Tienen carácter más local. Pueden ser de participación abierta oOtros eventos.
limitada. Tienen cabida todos los deportes y manifestaciones deportivas.

   III.   Representan una parte importante de los eventos celebrados enCarreras Populares.
la ciudad. Desde hace dos años se utiliza la marca “Valencia Ciudad del Running” como símbolo
por la gran diversidad de carreras populares celebradas en nuestra ciudad.

  IV.   Aprovechando las playas de la ciudad, así como las aguas deEventos en las playas.
Marina València, se celebran durante el verano diferentes eventos deportivos participativos.

       V.   Está en un apartadoCircuito Divina Pastora Seguros de Carreras Populares.
diferenciado ya que forman un programa específico compuesto de 10 carreras con características
similares y son organizadas directamente por la FDM.

                                             GRANDES EVENTOS DEPORTIVOS 2019

En los siguientes eventos la FDM ha colaborado activamente en su organización:

 

Día Mes Evento Deporte Instalación / Lugar

19 enero FIH Proleague Valencia 2019 (España-Bélgica) Absoluto
masculino Hockey Poliesportiu Verge del Carme-Beteró

25 enero FIH Proleague Valencia 2019 (España-Gran Bretaña)
Absoluto masculino Hockey Poliesportiu Verge del Carme-Beteró

Del 6 al 10 febrero 70ª Vuelta Ciclista a la Comunidad Valenciana Ciclismo Plaza Ayuntamiento, Circuito urbano
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15 febrero FIH Proleague Valencia 2019 (España-Holanda) Absoluto
masculino Hockey Poliesportiu Verge del Carme-Beteró

Del 21 al 24 febrero Setmana Ciclista Valenciana Ciclismo Paseo Alameda

Del 28 al 3 febrero Copa de España de Fútbol sala Fútbol sala Pabellón Fuente San Luis

15 marzo FIH Proleague Valencia 2019 (España-Alemania) Absoluto
masculino Hockey Poliesportiu Verge del Carme-Beteró

13-14 abril V Campeonato de España de Halterofilia Máster Individual Halterofilia Centre Esportiu La Creu del Grau

17-20 abril Dinamic International Acro Cup Gimnasia Acrobática Pavelló Cabanyal

26 al 28 abril Campeonato de España Escolar de Judo infantil y cadete Judo Polideportivo Fuente de San Luis

18-19 mayo Campeonato de España Cadete de Esgrima Esgrima Palau Velòdrom Lluis Puig

17-18 mayo Senior Masters Cup Valencia 2019 Tenis Club de Tenis Valencia

19 al 27 junio HOCKEY SERIES FINAL VALENCIA 2019 Absoluto
Femenino Hockey Poliesportiu Verge del Carme-Beteró

21 al 23 junio Campeonato de España de Colpbol Colpbol Polideportivo Natzaret

Del 30 al 7 junio - julio
Campeonato Nacional Base, Campeonato de España
individual de clubes y Selecciones Autonómicas Divina
Pastora Seguros de Gimnasia Artística

Gimnasia artística Pabellón Fuente San Luis

Del 5 al 7 julio Campeonato de España de Gimnasia Artística masculino y
femenino Gimnasia artística Pabellón Fuente San Luis

Del 7al 14 julio Estrella Damm Valencia Open Padel Pabelló Font de Sant Lluis

13 al 21 julio Eurohockey Junior Championship 2019 Hockey Poliesportiu Verge del Carme-Beteró

13, 14 y 15 sept Valencia Triatlón 2019. Campeonato de Europa Sub 23 y
Paratriatlón Triatlón La Marina de València

20 al 22 sept Campeonato España Pista Elite Sub 23 y absoluto Ciclismo Ciclismo Velódromo Luis Puig

23 al 29 sept BBVA Open Ciudad de Valencia Tenis Tenis Club de Tenis Valencia

20 al 22 sept Campeonato de España de pista 2019 (élite y sub 23 hombres
y mujeres) Ciclismo Velódromo Luis Puig

29 sept SuperCopa de España Junior de Judo Ciudad de València 2019 Judo Pavelló Benicalap

10 al 13 octubre Campeonato de Beisbol de España sub11 (con máquina de
lanzar) Beisbol Estadio Beisbol

27 octubre 29ª Medio Maratón Valencia Trinidad Alfonso EDP Atletismo Av. Antonio Ferrandis, 10

1 dic 39º Maratón Valencia Trinidad Alfonso EDP Atletismo Puente Monte-Olivete

19 al 21 dic XIII Trofeu Mestres Ciutat de València Gran Premi Juegging. Pilota valenciana Trinquete Pelayo

3.2. OTROS EVENTOS DEPORTIVOS
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A lo largo del año tienen lugar en nuestra ciudad otro grupo, muy extenso de pruebas,
trofeos, campeonatos, etc. de las diversas modalidades deportivas, por lo general organizadas por
las correspondientes federaciones deportivas, y otras veces por clubes de la ciudad o empresas
del sector, contando en ocasiones con la colaboración del Ayuntamiento de Valencia y su
Fundación Deportiva Municipal.

El objetivo que tienen como común denominador estos acontecimientos es el fomento de la
práctica deportiva ya sea invitando al ciudadano a ser participe activo de la actividad o bien como
espectador de la misma.

                                                                   OTROS EVENTOS 2019

 

Día Mes Evento Deportivo Deporte Instalación / Lugar

11 y 12 enero Campeonato Autonómico de Pruebas Combinadas
Sub20 Sub23 y Absoluto en P.Cubierta Ciclismo Velódromo Luis Puig

19 enero 3ª MiniOlimpiada 2018-2019 Multideporte Poliesportiu Verge del Carme-Beteró

18 enero Gran Premio de Atletismo en Pista Cubierta "Ciudad
de Valencia 2019" Atletismo Velódromo Luis Puig

9 febrero Campeonato Atletismo Autonómico Absoluto en
Pista Cubierta Atletismo Velódromo Luis Puig

9 febrero 4ª MiniOlimpiada 2018-2019 Multideporte Campo de Rugby tramo V

16 febrero I Prova Copa Marxa Nòrdica Marcha Nórdica Pista calentamiento Estadio del Turia

Del 15 al 17 febrero VII Congreso Mediterráneo de Yoga Yoga C.Dep. la Petxina

16 febrero III Open Nacional de Danza Urbana Hip Hop
Valencia Danza urbana Pavelló Malva-Rosa

17 febrero Magic Line SJD Senderismo Diferentes salidas

1 marzo Va de Dona 2019 Pilota valenciana Inmediaciones del Palau de la
Generalitat y Plaza Manises

09 y 10 marzo XLI Campeonato de España Sub18 en Pista Cubierta Atletismo Velódromo Luis Puig

09 y 10 marzo 7º Torneo infantil Waterturia Waterporlo Polideportivo Nazaret

23-24 marzo Campeonato de la Comunitat Valenciana de Pista
2019 Ciclismo Velódromo Luis Puig

23 marzo 5ª MiniOlimpiada Multideporte Pavelló Benicalap

9 marzo VI Torneig Dona i Bàdminton Badminton Pavelló FuenSanta

30 marzo Escuelas de Ciclismo. XIII Trofeo FDM-Valencia +
féminas Ciclismo Inmediaciones del Palau Velodromo

Luis Puig
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30 marzo XXII Memorial D. Manuel González (Juniors)/ VIII
Trofeo Social Peña Ciclista Pinedo Ciclismo Pinedo

5, 6 y 7 abril X Fórum Internacional de Pilates Ciudad de Valencia Pilates Complejo Deportivo Petxina

6 abril Campeonato Autonómico Kun FU 2019 Kun Fu Pavelló Benicalap

13 abril IV Master Nacional Absoluto de Bádminton "Ciudad
de Valencia" Badminton Pavelló FuenSanta

26-27 abril Liga Iberdrola GAF / 3a Fase Regular Gimnasia artística Poliesportiu Cabanyal-Canyamelar

27-28 abril IV Torneo Pantera Torneo Rugby Infantil Valencia Rugby Polideportivo Quatre Carreres

27 abril VII Holi Run - Carrera de los Colores Atletismo Nazaret

3 al 5 mayo VI 50 10K en 50 horas AVAPACE CORRE Atletismo Pista calentamiento Estadio del Turia

10 mayo Salida MTB MITIC BIKE MTB Río Turia

11 mayo IV Triatlón de Marítim Santander Triatlón Playa de la Malvarrosa

11 y 12 mayo Festival de Cometas de Valencia Cometas Playa Malvarrosa

12 mayo Trofeo Cadetes Castellar Ciclismo Castellar

19 mayo VIII Trofeu de Tir amb Arc Ciutat de València Tiro con arco Estadi del Turia

19 mayo Trofeo Ciclista Alcaldia Castellar-Oliveral (Escuelas
Deportivas) Ciclismo Castellar

22 al 26 mayo 19º Trofeo Internacional de Bowling Ciudad de
Valencia Bolos Cosmic Bowling

25-26 mayo VII Torneo de Waterpolo Femenino Bavaria Waterpolo Poliesportiu de Natzaret

31 de mayo, 1 y 2 junio Big Yoga Festival Yoga La Marina de València

1 junio Miniolimpiada Multideporte Malvarrosa

1 junio Raid Junior Raid Río Turia

31 y 1 junio XIV Marcha Cicloturista "Ciudad de Valencia" Ciclismo Marina de València

8 junio VI Torneig Ciutat de València de Bàdminton Badminton Pabellón Fuensanta

15 junio Desafío Best Cicling 2018 Ciclismo indoor La Marina de València

15 junio IV Campeonato de España de Roller Derby WFTDA Roller Poliesportiu Cabanyal-Canyamelar

21 al 23 junio Taronja Games Multideporte La Marina de València

30 junio Open Comunitat Valenciana de Natación Adaptada -
37º Jocs Esportius CV'2019 Natación Poliesportiu Natzaret

29 de julio al 4 agosto Festival Internacional de Ajedrez "Valencia Cuna" Ajedrez Complejo Deportivo Petxina

del 5 al 8 septiembre 9ª Volta Ciclista Provincia de Valencia (élite sub-23) Ciclismo Velódromo Luis Puig
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del 12 al 29 septiembre Concurso de Tiro y Arrastre Ciudad de Valencia. Tiro y Arrastre Explanada Tramo IX Río Turia

15 septiembre I Trofeo 3D en línea Arc València – Arco y Luna Tiro con arco Poliesportiu Natzaret

19 al 22 septiembre XXVIII Día de la Pilota Valenciana Pilota valenciana Diversas ubicaciones dependiendo
del día y modalidad

29 septiembre Marcha Cicloturista Comunitat Valenciana Ciclismo Velódromo Luis Puig

28 septiembre Semana Europea del Deporte Multideporte Plaza del Ayuntamiento

2 noviembre XVII Triatlón Popular de Pinedo Triatlón Playa L’Arbre del Gos de Pinedo

29 y 30 noviembre XX RALLYE CIUDAD DE VALENCIA -Memorial
Javi Sanz

Automovilismo

 
Torres de Serrano

15 diciembre XXII CicloCross Ciutat de València Ciclo-Cross Rio Túria Natzaret

22 diciembre 1ª Travessia de Nadal Ciutat de València Natación Marina València

 

3.3 CARRERAS POPULARES

Las carreras populares en nuestra ciudad son una constante. Los organizadores suelen ser
clubes, entidades deportivas, asociaciones sin ánimo de lucro y en ocasiones empresas.

Cada año entran nuevas peticiones a la FDM para organizar nuevas carreras. Normalmente
las nuevas peticiones se las orienta hacia los Jardines del Turia ya que en vía pública intentamos
que no se solapen más de un evento deportivo.

                                                                           

                                                                                                        C A R R E R A S
POPULARES 2019

 

DIA MES CARRERA PARTICIPANTES

13 enero XI edición 10K València Ibercaja + V Milla València 10.780

10 febrero La Fe 50 anys amb tu (Marcha) 1.200

16 febrero Colegio Esclavas Sagrado Corazón Jesús (Micer Máscó) V Carrera Solidaria Von
Hippel-Lindau 300

17 febrero VII 15K Valencia Abierta al Mar 4.100

3 marzo V edición Carrera 10KFem - Dia de la Mujer... ¡Deportista! 1.357

7 marzo XV Volta a Peu UPV 310
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31 marzo VIII Carrera de las Empresas Valencianas 2.350

6 abril IV Volta a Peu Solidària CEIP Arquitecte Santiago Calatrava 400

7 abril XV Carrera de la Mujer de Valencia "Central Lechera Asturiana" 16.000

13 abril Cross Escolar Poblats Marítims 280

14 abril Marcha solidaria Hermanos Maristas 300

17 abril Carrera Solidaria IES Serpis 250

5 mayo VII Carrera Solidaria Popular Cruz Roja Valencia 1.349

19 mayo 37ª Volta a Peu a València Caixa Popular 8.000

25 mayo Carrera por la Esclerosis Múltiple 700

31 mayo Volta Platja València 250

2 junio IV Volta por la Solidaritat 300

2 junio IV Carrera Solidaria por la Integración Alter Valencia Circuito MOU-TE!! 250

5 junio Global Running Day 1.500

8 junio VII 15K Nocturna Valencia Banco Mediolanum 6.739

29 junio II 8K Y MILLA SOLIDARIA NAZARET NSD+ 850

24 agosto X Cursa Illa de El Palmar 598

25 agosto VII Volta a Peu Solidària de Carpesa 300

8 septiembre VI 10K de l’Horta Castellar-Oliveral  

28 septiembre Carrera por el día mundial del TDH 400

29 septiembre VII Can-rrera Bioparc Valencia 848

13 octubre VIII Sanitas Marca Running Series Valencia 780

19 octubre IV VALENCIA CONTRA EL CÁNCER 9.000

27 octubre 29ª Medio Maratón Valencia Trinidad Alfonso EDP 15.353

16 noviembre I Carrera por el Cáncer de pulmón 302

24 noviembre VII edición CARRERA EN MANADA BIOPARC VALENCIA 850

30 noviembre VI Mini Maratón Valencia MAPFRE 900

1 diciembre IX 10K Valencia Trinidad Alfonso 6.093

1 diciembre 39º Maratón Valencia Trinidad Alfonso EDP 21.233
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8 diciembre V Marxa contra la Violència de Gènere 2.500

15 diciembre 32ª Pas Ras al Port de València 2.008

30 diciembre 36ª San Silvestre Popular Valenciana 17.000

 

3.4 EVENTOS EN LAS PLAYAS

 Aprovechando las playas de la ciudad, así como las aguas de Marina València, se celebran
durante el verano diferentes eventos deportivos participativos.

 

Día Mes Evento Deportivo Deporte Lugar

23 junio Torneo Noche de San Juan (voley playa) Voley playa Instalación de Voley Playa València

23 junio XXVII Travesía a Nado al Puerto de Valencia. Natación La Marina de València

21 al 23 junio Taronja Games Multideporte La Marina de València

5 al 7 julio XXI Trofeo SM La Reina – Regata Homenaje a la
Armada Vela Real Club Náutico

13 y 14 julio XXVI Trofeo de Fútbol Playa "Ciudad de Valencia" Fútbol Playa Playa de la Malvarrosa

16 al 21 julio XXIII Open Internacional Ciudad de Valencia
(Futvoley) Futvoley Playa de la Malvarrosa

19 al 21 julio Arena 1000 Valencia Beach-hanball Balonmano Playa de la Malvarrosa

28 al 30 julio XXIII Seven Internacional de Rugby Playa Rugby Playa Malvarrosa

27 y 28 julio IX Open Voley Playa Voley Playa Playa de la Malvarrosa

12 al 14 agosto Corregudes de Joies Pinedo. Hípica Playa Pinedo

3.5 XV CIRCUITO DIVINA PASTORA DE CARRERAS POPULARES DE LA
CIUDAD DE VALENCIA

Se trata de carreras a pie en los diferentes barrios de Valencia con distancias comprendidas
entre 5’5 Km. y 6’5 Km. Se establece una clasificación general por categorías y otra por equipos.
La edad mínima para poder participar es de 12 años. El Circuito 2019 lo han compuesto 10
carreras.

Al final del Circuito se premia a los tres primeros de la clasificación general (masculino y
femenino), a los tres primeros de cada categoría, a los tres primeros equipos y al equipo más
numeroso.

Los objetivos más importantes que persigue este programa son:
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-         Conseguir que la población de Valencia participe y practique una actividad
física-deportiva en su tiempo de ocio en los diferentes barrios, basada en una de las prácticas más
comunes y fáciles de llevarse a cabo, la carrera continua.

-         Generar en la población de Valencia un hábito higiénico-saludable para el
mantenimiento y la mejora de su calidad de vida a través de esta modalidad deportiva.

-     Fomentar el deporte en familia.

El Circuito Divina Pastora está organizado por la Fundación Deportiva Municipal de
Valencia en colaboración con diversas asociaciones y entidades deportivas, el patrocinio de
Divina Pastora Seguros, y la colaboración de Fundación Trinidad Alfonso, Intersport, El Corte
Inglés, Coca-Cola y Cárnicas Serrano.

Este año el socio solidario del Circuito ha sido la entidad Párkinson Valencia.

                                                XV CIRCUITO DIVINA PASTORA SEGUROS 2019

 

FECHA DENOMINACIÓN COLABORADOR DISTANCIA PARTICIPANTES

27 de enero XX Carrera Popular Galápagos C.A. Galápagos 6.150 m 5.994

24 de febrero V Carrera Never Stop Running "Nunca te rindas
Valencia”

C.A Never Stop Running

 
5.000 m 5.806

24 de marzo II Volta a Peu Runners Ciutat de València
Runners Ciutat de València

 
5.500 m 5.407

14 de abril VI Carrera José Antonio Redolat C.A. Redolat Team 5.075 m 5.086

1 de junio III Volta a Peu Fundació València C.F Fundació València C.F 6.000 m 6.081

16 de junio II Carrera Marta Fernández de Castro Team 3FDC 5.200 m 3.909

22 de septiembre XLIII Volta a Peu als Barris de Sant Marcel·lí i
Sant Isidre

Associació de Veïns Sant Marcel·lí
i Associació de Veïns Sant Isidre

 

6.100 m 3.958

6 de octubre I Volta a Peu per la Inclusió Ciutat de València Concejalía Servicios Sociales 6.200 m 3.303

3 de noviembre X Volta a Peu de les Falles Junta Central Fallera/C.A Runners
de l’horta Castellar-Oliveral 6.200 m 4.048

24 de noviembre VIII Carrera Universitat de València a Universitat de València 5.350 m 3.767

Media       4.736
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47 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000158-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María del Rocío Gil Uncio, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre compliment i execució del pressupost d'Esports".

PREGUNTA

"La delegación de Deportes tiene aprobadas distintas partidas para su ejecución y
desarrollo a lo largo de 2020.Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas

1. ¿En qué situación se encuentra la partida destinada a Conservación y Mantenimiento de
Edificios e instalaciones deportivas,   se fijó en 682.429,06 euros, con una minoración de
20.395,94 euros respecto a 2019? ¿Ha tenido alguna modificación? ¿Cuál fue el motivo de esa
minoración de la partida? Indiquen los gastos y situación real hasta el momento de formular la
pregunta.

2. ¿En qué situación se encuentra la partida destinada a Actividades Culturales, por un
importe de 515.598,67 euros, sin incremento alguno respecto a 2019?   ¿A qué gastos se ha
destinado hasta el momento de formular la pregunta? 

3. ¿En qué situación se encuentra la partida destinada a Otros Trabajos realizados por otras
empresas y profesionales, por un importe de 258.409,29 euros, con un incremento de 33.835,51
euros respecto a 2019? ¿A qué gastos se ha destinado hasta el momento de formular la pregunta? 

4. ¿En qué situación se encuentra la partida destinada al Organismo Autónomo de la
Fundación Deportiva Municipal (FDM), por un importe de 11.725.234,00 euros, con un
incremento de 655.234,00 euros respecto a 2019? ¿A qué gastos se ha destinado hasta el
momento de formular la pregunta? 

5. ¿En qué situación se encuentra la partida Otras Transferencias destinada a subvenciones
para entidades deportivas sin ánimo de lucro, por un importe de 1.624.428,00 euros, con un
incremento de 22.428,00 euros respecto a 2019? ¿A qué gastos se ha destinado hasta el momento
de formular la pregunta? 

6.  ¿En qué situación se encuentra la partida Otras Transferencias destinada a subvenciones
de carácter nominativo, por un importe de 208.590,00 euros? ¿Ya se han concedido? ¿A quién?
¿En qué situación se encuentra hasta el momento de formular la pregunta? 

7. ¿En qué situación se encuentra la partida Inversión Nuevas Infraestructura General, por
un importe de 1.192.000,00 euros? Detalle el estado de inversiones incluidas en el Decidim
18-19".

RESPOSTA

Sra. Bernabé, regidora delegada d’esports
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"1a: ¿En qué situación se encuentra la partida destinada a Conservación y Mantenimiento
de Edificios e instalaciones deportivas, se fijó en 682.429,06 euros, con una minoración de
20.395,94 euros respecto a 2019? ¿Ha tenido alguna modificación? ¿Cuál fue el motivo de esa
minoración de la partida? Indiquen los gastos y situación real hasta el momento de formular la
pregunta.

  De conformidad con los datos obrantes en el SIEM y tras las oportunas consultas al
mismo, la cantidad que figura es un saldo resultante de 128.707,19 €.

 Sí, se ha efectuado una modificación de crédito de 56.730,13 €.

  El motivo de la minoración es la reconsideración de las necesidades a satisfacer de
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

  Considerando la eventualidad producida por la pandemia del COVID-19, se están
efectuando los actos administrativos internos de ejecución presupuestaria de acuerdo con las
prioridades marcadas por el Servicio de Infraestructuras del Organismo Autónomo Fundación
Deportiva Municipal en razón a las necesidades detectadas en cada una de las IDES,
polideportivos, etc.

 2a: ¿En qué situación se encuentra la partida destinada a Actividades Culturales, por un
importe de 515.598,67 euros, sin incremento alguno respecto a 2019? ¿A qué gastos se ha
destinado hasta el momento de formular la pregunta?

  De conformidad con los datos obrantes en el SIEM y tras las oportunas consultas al
mismo, la cantidad que figura es un saldo resultante de 0,00 €.

 Se han iniciado, con fecha 1 de junio pasado, los trámite administrativos conducentes a la
transferencia de crédito por esa cantidad, a la aplicación 2020 MJ700 34100 41000
“Transferencias a OOAA Administrativos de la Entidad Local”, de acuerdo con las necesidades
detectadas por el Organismo Autónomo Fundación Deportiva Municipal como consecuencia del
COVID-19, bien sea referido al capítulo VI, de inversiones –tornos, control de accesos, etc.- ,
como a las referidas a las ampliaciones de las actividades deportivas a realizar en el verano del
presente año 2020.    

 3a: ¿En qué situación se encuentra la partida destinada a Otros Trabajos realizados por
otras empresas y profesionales, por un importe de 258.409,29 euros, con un incremento de
33.835,51 euros respecto a 2019? ¿A qué gastos se ha destinado hasta el momento de formular la
pregunta?

  De conformidad con los datos obrantes en el SIEM y tras las oportunas consultas al
mismo, la cantidad que figura es un saldo resultante de 40.368,96 €.

  Básicamente, el importe de la partida reseñada se dedica a satisfacer las obligaciones
económicas contraídas con los profesionales y empresas que proveen de obras y servicios
concretos y determinados para mantener la actividad funcional del sector deportivo y la
infraestructura en la que se asienta.
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  Asimismo se han iniciado, con fecha 1 de junio pasado, los trámite administrativos
conducentes a la transferencia de crédito por la cantidad de 37.134,15 €, a la aplicación 2020
MJ700 34100 41000 “Transferencias a OOAA Administrativos de la Entidad Local”, de acuerdo
con las necesidades detectadas por el Organismo Autónomo Fundación Deportiva Municipal
como consecuencia del COVID-19, bien sea referido al capítulo VI, de inversiones –tornos,
control de accesos, etc.- , como a las referidas a las ampliaciones de las actividades deportivas a
realizar en el verano del presente año 2020.      

 4a:   ¿En qué situación se encuentra la partida destinada al Organismo Autónomo de la
Fundación Deportiva Municipal (FDM), por un importe de 11.725.234,00 euros, con un cremento
de 655.234,00 euros respecto a 2019? ¿A qué gastos se ha destinado hasta el momento de
formular la pregunta?

  De conformidad con los datos obrantes en el SIEM y tras las oportunas consultas al
mismo, la cantidad que figura es un saldo resultante de 0,00 €.

 Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión de 28 de febrero pasado, se autorizó,
dispuso y reconoció la obligación a favor del organismo autónomo Fundación Deportiva
Municipal por un importe de 11.725.234,00 €, destinado al pago de la aportación 2020 a favor
del mencionado organismo autónomo.

  5a:   ¿En qué situación se encuentra la partida Otras Transferencias destinada a
subvenciones para entidades deportivas sin ánimo de lucro, por un importe de 1.624.428,00
euros, con un incremento de 22.428,00 euros respecto a 2019? ¿A qué gastos se ha destinado
hasta el momento de formular la pregunta?

  De conformidad con los datos obrantes en el SIEM y tras las oportunas consultas al
mismo, la cantidad que figura es un saldo resultante de 1.624.428,00 €.

 De conformidad con lo aprobado por el Pleno Municipal en su sesión de 28 de mayo de
2020, se está elaborando el proyecto de convocatoria extraordinaria para subvencionar el tejido
deportivo de esta Ciudad.

  6a:   ¿En qué situación se encuentra la partida Otras Transferencias destinada a
subvenciones de carácter nominativo, por un importe de 208.590,00 euros? ¿Ya se han
concedido? ¿A quién? ¿En qué situación se encuentra hasta el momento de formular la pregunta?

  De conformidad con los datos obrantes en el SIEM y tras las oportunas consultas al
mismo, la cantidad que figura es un saldo resultante de 208.590,00 €.

 Las subvenciones aún no están concedidas.

  Los destinatarios son AFAE A-VAL, CORRECAMINOS SOCIEDAD DEPORTIVA,
FEDERACIÓN TRIATLÓN Y DEPORTE COMBINADO y CLUB PILOTA VALENCIANA
PELAYO.
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 Dada la situación actual debida a la pandemia COVID-19 y ante la incertidumbre de la
realización de eventos la tramitación se encuentra pendiente de informe por el Organismo
Autónomo Fundación Deportiva Municipal respecto a su realización efectiva.

 7a:  ¿En qué situación se encuentra la partida Inversión Nuevas Infraestructura General,
por un importe de 1.192.000,00 euros? Detalle el estado de inversiones incluidas en el Decidim
18-19.

  De conformidad con los datos obrantes en el SIEM y tras las oportunas consultas al
mismo, la cantidad que figura es un saldo resultante de 1.040.763,19 €.

  En proceso de aplicación contable a los efectos del procedimiento de contratación:
licitación y formalización contractual".

48 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000051-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Marta Torrado de Castro, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Assentaments".

PREGUNTA

"A través de la Sección de Programas de Inserción Social y Laboral se está desarrollando
un Proyecto de atención sociosanitaria a asentamientos de nuestra ciudad en el marco de la
alarma sanitaria COVID-19, que se ejecuta a través de la Cruz Roja. Según datos facilitados por
la Delegación, respuesta a la Comisión del pasado 21 de Mayo, en nuestra ciudad hay 34
asentamientos con un total de 610 personas. 

En la sesión de la Comisión de Reconstrucción celebrada el pasado 4 de Junio, la
responsable de Cruz Roja informo de dicho Proyecto, indicando que está prevista su finalización
el próximo 18 de Junio. 

En relación con el asunto de referencia, la concejala que suscribe formula, en su nombre y
en el del Grupo Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1. ¿Está prevista la finalización del proyecto de atención sociosanitaria a los asentamientos
el próximo 18 de Junio?

2. En caso afirmativo, ¿Qué medidas tiene previsto realizar la Delegación para garantizar
la atención a los más de 600 afectados? ¿Cuántos menores hay entre los 34 asentamientos?

3. ¿Se ha firmado un nuevo Convenio? ¿Cuál es el coste de dicho Proyecto?

4. Junto a la cobertura de cuestiones básicas como la alimentación, el higiene personal y
del entorno, la provisión de agua potable y el soporte social y sanitario ¿Qué medidas en
coordinación con las distintas áreas del Ayuntamiento se están llevando a cabo?"

RESPOSTA
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Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"1a: Està prevista la finalització del projecte d'atenció sociosanitària als assentaments el
pròxim 18 de Juny?

El projecte finalitza en la data en la qual cessa l'estat d'alarma que va donar peu a esta
actuació, el pròxim 21 de juny. No obstant això, cal assenyalar que la intervenció en estos
assentaments no acaba amb la finalització del projecte ja que, amb caràcter ordinari, des dels
Serveis Socials Municipals ja s'intervé de forma continuada amb famílies d'estos assentaments, i
durant la vigència del projecte s'ha estat treballant en la línia de que la resta d'unitats familiars
també puguen ser dirigides a la xarxa municipal de serveis socials per a la seua atenció una
vegada finalitze l'estat d'alarma.

2a:   En cas afirmatiu, ¿quines mesures té previst realitzar la Delegació per a garantir
l'atenció als més de 600 afectats? Quants menors hi ha entre els 34 assentaments?

Cal assenyalar que el dispositiu d'atenció als assentaments va posar-se en marxa seguint les
directrius del Reial decret llei 8/2020, de 17 de març, de mesures urgents extraordinàries per a fer
front a l'impacte econòmic i social del COVID-19, al costat de la declaració d'estat d'alarma, de
data 14 de març, que ha suposat l'aplicació de severes mesures restrictives de la mobilitat i del
desenvolupament de les activitats quotidianes de la població. En el mateix s'assenyala que, les
situacions de confinament tenen un enorme impacte en les persones més vulnerables,
especialment per a aquelles que viuen en assentaments segregats o en barris en situació de greu
vulnerabilitat.

El dispositiu d'emergència posat en marxa des del Servei de Benestar Social i Integració, a
través de la Secció de Programes d'Inserció Social i Laboral, va dissenyar-se amb l'objectiu
d'atendre les unitats familiars durant el període de confinament i no tindria sentit mantindre'l fora
de l'estat d'alarma quan se sol·licita a tota la ciutadania un retorn a la normalitat.

La nova normalitat passa per seguir els canals establerts des del Servei de Benestar Social
per a l'atenció a la ciutadania a través dels Centres Municipals de Serveis Socials (CMSS), que
són els que recepcionen la demanda i disposen dels mecanismes per a la tramitació dels diferents
recursos socials.

Des d'este projecte s'ha estat atenent un total de 610 persones, entre elles 188 menors. No
obstant això, la intervenció s'ha realitzat a persones, sense distingir ni sexes, ni franges d'edat,
atenent de manera completa les seues necessitats sociosanitàries bàsiques en relació a la situació
d'emergència provocada per la crisi sanitària. Es pot afirmar amb rotunditat que s'han cobert
totalment els objectius plantejats:

Assegurar que es compleixen les normes de confinament establides per a la resta de la
ciutadania.
Garantir la seua seguretat, la cobertura de les seues necessitats sociosanitàries i la
possibilitat de disposar dels serveis bàsics.
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Cal destacar l'èxit d'este operatiu, ja que des de l'inici de la pandèmia s'ha complit amb el
confinament i això ha possibilitat que en esta població no hi haja hagut cap persona contagiada
per COVID-19.

3a:  S'ha signat un nou Conveni? Quin és el cost d'este Projecte?

No s'ha signat un nou Conveni, si bé s'està estudiant esta possibilitat.

4a: Al costat de la cobertura de qüestions bàsiques com l'alimentació, la higiene personal i
de l'entorn, la provisió d'aigua potable i el suport social i sanitari ¿quines mesures en coordinació
amb les diferents àrees de l'Ajuntament s'estan duent a terme?

El dispositiu d'emergència cobria i cobreix els aspectes ressenyats i no uns altres. Per a la
cobertura d'estos aspectes s'ha comptat amb la coordinació de les següents administracions,
institucions i societat civil:

Servei Municipal de Cicle Integral de l'Aigua, Servei Municipal de Sanitat, Servei de
Protecció Ciutadana (Policia Local), CECOPAL València, Ministeri de Defensa (Exèrcit), Policia
Nacional, Conselleria de Sanitat. Centre de Salut Pública de València, Conselleria d'Igualtat i
Polítiques Inclusives, entitats de la iniciativa social que intervenen en l'àmbit d'assentaments
segregats.

Així mateix, ha d'indicar-se que la intervenció ordinària que es realitza en els CMSS
compta amb els mitjans i els dispositius de coordinació pertinents per a garantir el treball en
xarxa que es precisa per a donar resposta a les a sovint complexes situacions de necessitat que
presenta la població més vulnerable".

49 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000051-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Marta Torrado de Castro, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Ampliació ajudes dels serveis de “menjar a casa”, “ajuda a domicili” i
"Tele-assistència" als nostres majors".

PREGUNTA

"El Pleno del Ayuntamiento de Valencia aprobó por unanimidad un paquete de medidas
ante la crisis sanitaria provocada por el COVID-19. Concretamente la medida 47 señalaba:

“Donar resposta immediata a el tancament dels centres de dia, llars de gent major, i
centres d'activitats per a gent major posant en marxa un pla especial per Atendre la Gent Major.
En este pla s'arbitraran els recursos necessaris que els donen resposta, cobrint en tot moment
necessitats bàsiques d'alimentació i atenció als seus domicilis. S'estendran a les persones majors
que ho necessiten els servicis de menjar a casa, ajuda a domicili i teleassistència”
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En relación con el asunto de referencia, la concejala que suscribe formula, en su nombre y
en el del Grupo Municipal Popular, las siguientes preguntas, tanto a la delegación de servicios
sociales como a la delegación de personas mayores:

1.- ¿Qué número de personas son atendidas en cada uno de estos servicios desde la
declaración del estado de alarma? ¿Existen personas en lista de espera en cada uno de los
servicios indicados? ¿Cuántas?

2.- ¿Se han incrementado las partidas que atienden dichos servicios? ¿En cuánto?".

RESPOSTA 

Sra. Bernabé, regidora delegada d’envelliment actiu

"En contestación a la pregunta que presenta el GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO
POPULAR en la Comissió Informativa de Benestar i Drets Socials, Educación, Cultura i Esports,
sobre los servicios de “menjar a casa”, “ajuda a domicili” y” Tele-assistència” a nuestros
mayores, se adjunta cuadro de seguimiento referido a las personas mayores atendidas por los
programas de emergencia por el covid-19 a fecha de 10 de junio.

Actualmente no hay lista de espera en ninguno de ellos y se atienden todas las necesidades
que se detectan por los técnicos municipales.

Respecto al incremento nos remitimos a la respuesta dada en la sesión de esta comisión de
21 de mayo.

PERSONAS ATENDIDAS PROGRAMAS DE EMERGENCIA POR COVID-19

                                A FECHA 10 DE JUNIO 2020
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RECURSOS EMPRESAS PERSONAS MAYORES
ATENDIDAS

TOTAL PERSONAS MAYORES
ATENDIDAS POR RECURSOS

MENJAR A DOMICILI

SERUNION 188

485EUREST 222

NOVATERRA 75

SAD

GESMED 93

145

SERCOVAL 52

CESTA SALUDABLE CRUZ ROJA 289

APOYO PSICOLÓGICO AMICS DE LA GENT MAJOR 45

TOTAL   964

SEGUIMIENTO

TELEFÓNICO
JOVESÓLIDES 1.144

 

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"1a:  Quin nombre de persones són ateses en cadascun d'estos serveis des de la declaració
de l'estat d'alarma?

2a:  S'han incrementat les partides que atenen estos serveis? En quant?

- Ajuda a domicili: S'han donat d'alta a 91 persones.

- Teleassistència: S'han donat 205 altes.

- Menjar a casa: S'han donat d'alta 92 persones.

Existeixen persones en llista d'espera en cadascun dels serveis indicats? Quantes?

- Ajuda a domicili: la llista d'espera és de 461 persones. S'han realitzat dos contractes
d'emergència durant el període de COVID: un per al SAD municipal amb un pressupost de
257.872 € i un altre per al SAD de dependència, amb un pressupost de 250.000 €. Per tant, s’ha
incrementat el pressupost en 507.872€.

- Teleassistència: la llista d'espera és de 369 persones. S'ha realitzat un contracte
d'emergència durant el període de COVID, amb un pressupost de 14.125 € per a ampliar 250
altes noves. Per tant, s’ ha incrementat el pressupost en 14.125€.
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- Menjar a casa: la llista d'espera és de 747 persones. No es poden donar noves altes perquè
el conveni amb l'Ajuntament de València limita les places a 446. No pot ampliar-se el conveni de
l'Ajuntament de València amb la Generalitat, perquè va finalitzar al juliol de 2019. Atès que ha
finalitzat el conveni, no hi ha possibilitat d'ampliar places. Actualment la Conselleria finança esta
prestació fins a l'adjudicació del contracte de Menjar a domicili municipal, que està en tràmit".

50 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000051-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Marta Torrado de Castro, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Activitats d'Estiu".

PREGUNTA

"En los próximos días finaliza el curso escolar 2019/2020, ante las nuevas circunstancias
sobrevenidas por la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, la planificación y la
organización de las actividades para este verano, merecen mayor colaboración por parte de la
Delegación de Deportes y la Fundación Deportiva Municipal con los organizadores y con las
familias para facilitarles el acceso. 

A este respecto, la concejala que suscribe formula, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1. ¿Se ha elaborado un Plan de Actividades Extraescolares, por parte de la Delegación de
Deportes y la FDM para este verano?

2. ¿Se están coordinando con las diferentes delegaciones las actividades que se ofrecen,
ante la singularidad de la oferta para este año?

3. ¿Está previsto un programa de ayudas para los organizadores de dichas actividades
habida cuenta de las limitaciones de aforo, lugar de celebración…?

4. ¿Está previsto un programa de ayudas para las familias para acceder a las diferentes
actividades, sobre todo para las más necesitadas?".

RESPOSTA 

Sra. Bernabé, regidora delegada d’esports

"1a: ¿Se ha elaborado un Plan de Actividades Extraescolares, por parte de la Delegación de
Deportes y la FDM para este verano?

La FDM de València, en colaboración de diferentes entidades deportivas han ofertado un
programa de “Escuelas Deportivas de Verano 2020” que se recoge a continuación:
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ESCUELA DE VERANO BALONCESTO Y ESGRIMA 

Entidades organizadoras: SEMANA 2: DEL 29 DE JUNIO AL 3 DE JULIO POLIDEPORTIVO BENIMACLET

Federación de Esgrima de la C.V. SEMANA 3: DEL 6 AL 10 DE JULIO POLIDEPORTIVO BENIMACLET

Federación de Baloncesto de la C.V. SEMANA 4: DEL 13 AL 17 DE JULIO POLIDEPORTIVO BENIMACLET

  SEMANA 5: DEL 20 AL 24 DE JLIO POLIDEPORTIVO BENIMACLET

  SEMANA 6: DEL 27 AL 31 DE JULIO POLIDEPORTIVO BENIMACLET

  SEMANA 7: DEL 31 DE AGOSTO AL 4 DE
SEPTIEMBRE POLIDEPORTIVO BENIMACLET

ESCUELA DE VERANO BALONCESTO

Entidad organizadora: Federación de
Baloncesto de la C.V. SEMANA 2: DEL 29 DE JUNIO AL 3 DE JULIO PARQUE DE BENICALAP

  SEMANA 3: DEL 6 AL 10 DE JULIO PARQUE DE BENICALAP

  SEMANA 4: DEL 13 AL 17 DE JULIO PARQUE DE BENICALAP

  SEMANA 5: DEL 20 AL 24 DE JLIO PARQUE DE BENICALAP

  SEMANA 6: DEL 27 AL 31 DE JULIO PARQUE DE BENICALAP

ESCUELA DE VERANO AJEDREZ SEMANA 1: 22 AL 26 DE JUNIO Complejo Deportivo Petxina y Tramo III

Entidad organizadora: Club Ajedrez
Ciutat Vella SEMANA 2: DEL 29 DE JUNIO AL 3 DE JULIO Complejo Deportivo Petxina y Tramo III

  SEMANA 3: DEL 6 AL 10 DE JULIO Complejo Deportivo Petxina y Tramo III

  SEMANA 4: DEL 13 AL 17 DE JULIO Complejo Deportivo Petxina y Tramo III

  SEMANA 5: DEL 20 AL 24 DE JLIO Complejo Deportivo Petxina y Tramo III

  SEMANA 6: DEL 27 AL 31 DE JULIO Complejo Deportivo Petxina y Tramo III

  SEMANA 7: DEL 31 DE AGOSTO AL 4 DE
SEPTIEMBRE Complejo Deportivo Petxina y Tramo III

ESCUELA DE VERANO DE HOCKEY    

Entidad orrganizadora: Federación de
Hockey de la C.V. SEMANA 2: DEL 29 DE JUNIO AL 3 DE JULIO POL. V. C. - BETERÓ

  SEMANA 3: DEL 6 AL 10 DE JULIO POL. V. C. - BETERÓ

  SEMANA 4: DEL 13 AL 17 DE JULIO POL. V. C. - BETERÓ

  SEMANA 5: DEL 20 AL 24 DE JLIO POL. V. C. - BETERÓ

  SEMANA 6: DEL 27 AL 31 DE JULIO POL. V. C. - BETERÓ

  SEMANA 7: DEL 3 AL 7 DE AGOSTO POL. V. C. - BETERÓ
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  SEMANA 8: DEL 9 AL 14 DE AGOSTO POL. V. C. - BETERÓ

  SEMANA 9: DEL 17 AL 21 DE AGOSTO POL. V. C. - BETERÓ

  SEMANA 10: DEL 24 AL 28 DE AGOSTO POL. V. C. - BETERÓ

  SEMANA 7: DEL 31 DE AGOSTO AL 4 DE
SEPTIEMBRE POL. V. C. - BETERÓ

ESCUELA DE VERANO KARATE DEL 1 AL 30 DE JUNIO POLIDEPORTIVO TURIA TRAMO III

Entidad organizadora: Federación de
Karate de la C.V. DEL 1 AL 30 DE JUNIO PAB CABANYAL

  DEL 1 AL 30 DE JULIO POLIDEPORTIVO TURIA TRAMO III

  DEL 1 AL 30 DE JULIO PAB CABANYAL

  DEL 1 AL 30 AGOSTO POLIDEPORTIVO TURIA TRAMO III

  DEL 1 AL 30 AGOSTO PAB CABANYAL

  1 AL 30 DE SEPTIEMBRE POLIDEPORTIVO TURIA TRAMO III

  1 AL 30 DE SEPTIEMBRE PAB CABANYAL

ESCUELA DE VERANO DE FUTBOL
FEMENINO  

 

Entidad organizadora: C.F. Marítim SEMANA 2: DEL 29 DE JUNIO AL 3 DE JULIO Polideportivo NAZARET

 
SEMANA 3: DEL 6 AL 10 DE JULIO Polideportivo NAZARET

 
SEMANA 4: DEL 13 AL 17 DE JULIO Polideportivo NAZARET

ESCUELA DE VERANO DE
WATERPOLO SEMANA 1: 22 AL 26 DE JUNIO Polideportivo NAZARET

Entidad organizadora: Club Waterpolo
Valencia SEMANA 2: DEL 29 DE JUNIO AL 3 DE JULIO Polideportivo NAZARET

 
SEMANA 3: DEL 6 AL 10 DE JULIO Polideportivo NAZARET

 
SEMANA 4: DEL 13 AL 17 DE JULIO Polideportivo NAZARET

Además de este programa, varias entidades han solicitado autorización a la FDM para
celebrar otros campus que se recoge en esta tabla:
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1 GIMNASIA RÍTMICA
ATLÉTICO VALENCIA POLIDEPORTIVO NAZARET Del 22 de junio al 24 de julio GIMNASIA RÍTMICA

2
FEDERACIÓN DE
NATACIÓN DE LA

COMUNIDAD VALENCIANA

POLIDEPORTIVO
BENIMÁMET Del 21 de junio al 31 de julio MULTIDEPORTE

3 CLUB VALENCIA
ATLETISMO ESTADIO TURIA - TRAMO III Del 24 de junio al 26 de julio ATLETISMO

4 AQUAVAL S.L. COMPLEJO PISCINAS
PARQUE OESTE Del 22 de junio al 31 de julio MULTIDEPORTE

5 FILA CERO PRODUCCIONES
S.L. POLIDEPORTIVO LA HÍPICA Del 22 de junio al 21 de agosto MULTIDEPORTE

6 BLAU INCLUSIÓ POLIDEPORTIVO NAZARET Del 1 de julio al 31 de julio MULTIDEPORTE

7 EL ARCA DE NAZARET POLIDEPORTIVO NAZARET Del 22 de julio al 30 de agosto MULTIDEPORTE

8 COLEGIO ISABEL DE
VILLENA

POLIDEPORTIVO
CABANYAL Del 24 de junio al 28 de julio BALONCESTO

9 ASINDONW Por determinar Del 3 al 28 de agosto MULTIDEPORTE

2a: ¿Se están coordinando con las diferentes delegaciones las actividades que se ofrecen,
ante la singularidad de la oferta para este año?.

Sí. Teniendo en cuenta que previamente a la autorización del campus de verano se tiene
que gestionar la apertura de la instalación, aplicando los nuevos protocolos sanitarios.

3a: ¿Está previsto un programa de ayudas para los organizadores de dichas actividades
habida cuenta de las limitaciones de aforo, lugar de celebración…?

Las entidades colaboradoras podrán presentar los gastos extras producidos en aplicación de
las normas de la llamada , en la justificación de la subvención que la FDM lesnueva normalidad
concede por la organización de la actividad.

4a: ¿Está previsto un programa de ayudas para las familias para acceder a las diferentes
actividades, sobre todo para las más necesitadas?.

La FDM tiene previsto reservar el 10 % de las plazas de las actividades incluidas en el
“Programa de Escuelas Deportivas de Verano 2020” par alumnos/as con necesidades especiales".

51 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000051-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Marta Torrado de Castro, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Valoració de la Dependència i Renda Valenciana d'Inclusió".

PREGUNTA
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"En relación con el asunto de referencia, la concejala que suscribe formula las siguientes
preguntas:

1.¿Cuántas personas de la Delegación de Servicios Sociales están destinadas a la
tramitación de los expedientes de valoración de dependencia?

2.¿Cuántas personas de la Delegación de Servicios Sociales están destinadas a la
tramitación de los expedientes de la renta valenciana de inclusión?

3.¿Cuántos expedientes sobre valoración de dependencia se han tramitado en los años
2017, 2018, 2019 y 2020?, se solicita desglose por años.

4.¿Cuántos expedientes sobre valoración de dependencia se encuentran en estos  momentos
en trámite o en espera, de los años 2017, 2018, 2019 y 2020?. Se solicita detalle de los mismos
por años.

5.¿Cuántos expedientes sobre renta valenciana de inclusión se encuentran en estos
momentos en trámite o en espera, de los años 2017, 2018, 2019 y 2020?. Se solicita detalle de
los  mismos por años".

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"1a: Quantes persones de la Delegació de Serveis Socials estan destinades a la tramitació
dels expedients de valoració de dependència?

34 tècnics/ques (TMTS) destinades a la valoració i seguiment de la gestió de Dependència.
8 auxiliars administratius, dedicats exclusivament a les tasques d'enregistrament, més 13
Tècnics/ques Auxiliars de Serveis Socials i 12 auxiliars administratius destinats en els CMSS que
comparteixen informació i tasques administratives d'altres programes.

2a: Quantes persones de la Delegació de Serveis Socials estan destinades a la tramitació
dels expedients de la renda valenciana d'inclusió?

- 26 tècnics/ques (TMTS i TMSS), dels quals 24 destinats en els 12 CMSS i 2 en el CAST
compartint altres programes.

- 12 Tècnics en Integració Social (TIS) destinats en els 12 CMSS.

- 13 auxiliars administratius, dels quals 12 destinats en els CMSS i 1 en el CAST
compartint altres programes.

- 3 tècniques (1 psicòloga i 2 TMTS) destinats a la Secció de Programes d'Inserció Social i
Laboral.

- 3 auxiliars administratius destinats a la Secció de Programes d'Inserció Social i Laboral, 1
d'ells compartint altres programes.
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3a:   Quants expedients sobre valoració de dependència s'han tramitat en els anys 2017,
2018, 2019 i 2020?, se sol·licita desglossament per anys.

2017: 2.454
2018: 5.307
2019: 5.908
2020: 366

4a: Quants expedients sobre valoració de dependència es troben en estos moments en
tràmit o en espera, dels anys 2017, 2018, 2019 i 2020?. Se sol·licita detall dels mateixos per anys.

2017: 94
2018: 1.407
2019: 3.484
2020: 277

5a:   Quants expedients sobre renda valenciana d'inclusió es troben en estos moments en
tràmit o en espera, dels anys 2017, 2018, 2019 i 2020?. Se sol·licita detall dels mateixos per anys.

Actualment hi ha un total de 779 expedients en tràmit a l'Ajuntament, 14 registrats l'any
2018, 494 en 2019 i 271 en 2020.

Dels expedients ja tramitats en l'àmbit municipal hi ha actualment un total de 1.652
expedients pendents de resolució (1.467 propostes d'aprovació i 139 denegatòries) per part dels
serveis territorials de la Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives. D'ells, 170 registrats l'any
2018, 1.200 en 2019 i 282 en 2020.

No hi ha expedients del 2017, atès que encara no estava en vigor la Renda Valenciana
d'Inclusió".

 

52 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2020-000023-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. José Gosálbez Paya, del Grup Municipal Ciutadans, relatives
a "Covid, residències i centres de majors".

PREGUNTA

"JUSTIFICACIÓN

El pasado 14 de marzo se declaró el ESTADO DE ALARMA EN ESPAÑA con motivo de
la propagación del virus denominado COVID-19, mediante la publicación del RD 463/2020, de
14 de marzo, declarado por el Consejo de Ministros, al amparo del art. 116 de la Constitución.

Uno de los colectivos más vulnerables por el virus, pero también más desamparados por la
situación social de soledad, son nuestros mayores. En VOX nos interesamos por los mayores de
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forma especial porque se están llevando la peor parte y se lo debemos todo. Ellos han construido
esta gran Nación y, si disfrutamos de una monarquía parlamentaria en paz y prosperidad y de
amplios derechos y libertades, es todo gracias a ellos.

Las residencias de mayores han sufrido con mayor virulencia el Covid-19, debido a que
sus residentes son personas de alto riesgo, a ello se añade la falta de previsión de medidas
preventivas de la administración pública, causando un altísimo número de fallecidos.

De ahí el interés de que el Grupo Municipal VOX solicite información de la afectación de
la pandemia del Covid 19 en las residencias y centros de día ubicados en la ciudad de Valencia,
tanto en cuanto a los residentes/usuarios como en cuanto a los trabajadores.

Por lo expuesto, se plantea la siguiente pregunta:

 1. ¿Cuántos residentes de residencias de mayores o usuarios de los centros de día se han
contagiado por el Covid 19? ¿Cuántos residentes de residencias de mayores o usuarios de centros
de día contagiados por Covid 19 han fallecido? ¿Cuántos trabajadores de residencias de mayores
o de centros de dia se han contagiado por el Covid 19? ¿Cuántos trabajadores de residencias de
mayores o de centros de día contagiados por Covid 19 han fallecido?".

RESPOSTA

Sra. Bernabé, regidora delegada d’envelliment actiu

"Este servicio no dispone de los datos oficiales de afectados y fallecidos por covid-19 de
los usuarios y trabajadores de los centros de día municipales. Es la Consellería de Sanidad la que
dispone de esos datos, ya que tiene un tratamiento reservado".

53 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2020-000023-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. José Vicente Gosálbez Paya, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Epis, centre de dia i residències".

PREGUNTA

"JUSTIFICACIÓN

El pasado 14 de marzo se declaró el ESTADO DE ALARMA EN ESPAÑA con motivo de
la propagación del virus denominado COVID-19, mediante la publicación del RD 463/2020, de
14 de marzo, declarado por el Consejo de Ministros, al amparo del art. 116 de la Constitución.

Uno de los colectivos más vulnerables por el virus, pero también más desamparados por la
situación social de soledad, son nuestros mayores. En VOX nos interesamos por los mayores de
forma especial porque se están llevando la peor parte y se lo debemos todo. Ellos han construido
esta gran Nación y, si disfrutamos de una monarquía parlamentaria en paz y prosperidad y de
amplios derechos y libertades, es todo gracias a ellos.
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Las residencias de mayores han sufrido con mayor virulencia el Covid-19, debido a que
sus residentes son personas de alto riesgo, a ello se añade la falta de previsión de medidas
preventivas de la administración pública, causando un altísimo número de fallecidos.

De ahí el interés de que el Grupo Municipal VOX solicite información de las actuaciones
desarrolladas desde el Ayuntamiento de Valencia para colaborar con las Residencias de mayores
y centros de día durante la pandemia.

Por lo expuesto, se plantea la siguiente pregunta:

¿El Ayuntamiento ha realizado aportación de Equipos de Protección Individual para los
trabajadores de las residencias o centros de día?   En caso afirmativo ¿Cuántos y dónde? ¿El
Ayuntamiento les ha suministrado mascarillas y guantes para los residentes o usuarios? En caso
afirmativo ¿Cuántos y dónde? ¿El Ayuntamiento les ha suministrado geles hidroalcohólicos? En
caso afirmativo ¿Cuántos y dónde?

RESPOSTA

Sra. Bernabé, regidora delegada d’envelliment actiu

"Los equipos de protección individual para los trabajadores los proporciona la empresa
adjudicataria de la gestión de los distintos centros de día municipales.

Para los usuarios se están dando las indicaciones para que sean ellos los que vengan de
casa con las protecciones adecuadas".

54 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2020-000023-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. José Vicente Gosálbez Paya, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Mesures d'auxili al nostre majors".

PREGUNTA

"JUSTIFICACIÓN

El pasado 14 de marzo se declaró el ESTADO DE ALARMA EN ESPAÑA con motivo de
la propagación del virus denominado COVID-19, mediante la publicación del RD 463/2020, de
14 de marzo, declarado por el Consejo de Ministros, al amparo del art. 116 de la Constitución.

Uno de los colectivos más vulnerables por el virus, pero también más desamparados por la
situación social de soledad, son nuestros mayores. En VOX nos interesamos por los mayores de
forma especial porque se están llevando la peor parte y se lo debemos todo. Ellos han construido
esta gran Nación y, si disfrutamos de una monarquía parlamentaria en paz y prosperidad y de
amplios derechos y libertades, es todo gracias a ellos.

Muchos de los mayores de la ciudad de Valencia viven solos. Y en una soledad mucho
mayor han vivido el confinamiento con alejamiento de sus familias y amigos.
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Por ello, y siendo además un grupo especialmente afectado por el Covid 19,

Por lo expuesto, se plantea la siguiente pregunta:

¿Qué medidas e iniciativas concretas ha llevado a cabo el Gobierno para ayuda y atención
de las personas mayores que viven solas durante el estado de alarma? ¿El Gobierno les ha
prestado atención telefónica constante, les ha ayudado en las tareas básicas de la vivienda, les ha
llevado comida preparada y les ha ayudado a hacer la compra?

RESPOSTA

Sra. Bernabé, regidora delegada d’envelliment actiu

"Para el conocimiento de las medidas de apoyo y protección en favor de las personas
mayores, nos remitimos a las respuestas dadas en las sesiones de esta comisión de 20 de febrero,
23 de abril y 21 de mayo, así como las preguntas planteadas asimismo en las correspondientes
sesiones del pleno municipal.

Así mismo le remitimos a la respuesta dada a la pregunta 232, en esta misma sesión de la
comisión, al efecto de conocer con detalle la atención prestada a las personas mayores".

55 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000151-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
PREC que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal Ciutadans,
relatiu a "Prec sobre control de plagues".

PREC

"Ruego que ante la llegada de la época estival, siendo esta época la más crítica para el
control de plagas, se intensifiquen los trabajos de inspección, control y tratamiento de las mismas
en las zonas con mayor afluencia de plagas y que se ejecute el presupuesto destinado al control
del mosquito tigre"

DEBAT

Prec que es va presentar per escrit en el registre d'Iniciatives de la Comissió, incloent-se en
l'ordre el dia en el punt 55, si bé no va arribar a ser exposat en la sessió. 

56. (E 1) RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
ASSUMPTE:
MOCIÓ per urgència que presenta conjuntament el Sr. Fernando Giner Grima i el Sr. Francisco
Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal Ciutadans, relativa a "Sobre accessibilitat platja i
eliminació servei d'atenció al bany".

MOCIÓ

El “Contrato emergencia de salvamento, socorrismo, asistencia sanitaria y ayuda al baño
en las playas temporada 2020” firmado por el Sr. Grezzi con Cruz Roja contiene entre sus
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cláusulas, concretamente en las referentes al contenido de las prestaciones, las siguientes
condiciones:

“Estas funciones deberán adaptarse a las condiciones actuales por el COVID 19 Personal
de los puntos accesibles: Para la prestación del servicio de “Ayuda al baño de personas con
diferentes capacidades en la playa” el contratista se compromete a aportar dos auxiliares de baño
por puesto y día

Puesto que los protocolos sanitarios COVID 19 desaconsejan cualquier tipo de contacto
físico (excepto en circunstancias de atención sanitaria o rescate en lámina de agua), se
garantizará en todo momento el servicio de baño adaptado pero los requerimientos de personal
serán menores ya que, bajo la supervisión del personal de CRE, el usuario tomará el baño en
compañía de su acompañante o monitor.”

Consideramos que está clausula es contraria a los derechos de las personas con
discapacidad a la inclusión, defensa de su autonomía personal y fomento de su independencia,
aspectos básicos de la inclusión social ya que, amparándose en las normas de seguridad
establecidas por la crisis sanitaria, les niega la asistencia que requieren para poder tomar un baño
en sus playas y obligando a su dependencia de familiares y acompañantes.

La necesidad de mantener las condiciones y requisitos de seguridad, tanto de los usuarios
como del personal encargado, frente a la exposición del SARS-CoV-2, no debe suponer
menoscabo de la asistencia a las personas que por sus condiciones la necesitan sino garantizar
que dicha asistencia se realice en óptimas condiciones de seguridad.

Para ello es preciso aumentar el número de puntos plenamente accesibles para personas
con discapacidad para evitar aglomeraciones, y no una reducción como se contempla en el plan
de accesibilidad de la temporada 2020; y en segundo lugar, dotar de los equipos de protección
individual adecuados al personal de la contrata dedicado al servicio de asistencia, cumpliendo de
esta forma tanto con la guía de la Generalitat Valenciana “Recomendaciones ante el coronavirus
(SARS-COV2) para disfrutar de unas playas seguras en la Comunitat Valenciana, como con las
“Recomendaciones para la apertura de playas y zonas de baño tras la crisis del COVID-19” del
Ministerio de Sanidad.

 Por todo lo expuesto los concejales que suscriben formulan las siguientes:

PROPUESTAS DE ACUERDO

1- Qué se garantice la puesta en marcha de forma inmediata del servicio de baño asistido
para las personas con discapacidad en las playas de Valencia implementando las medidas de
protección e higiene necesarias tanto para el usuario como para el personal encargado.

2- Que para la realización de dicho servicio se realicen las modificaciones oportunas en el
“Contrato de emergencia de salvamento, socorrismo, asistencia sanitaria y ayuda al baño en las
playas temporada 2020”, de forma que aumenten los puntos plenamente accesibles y se dote al
personal encargado de equipos de protección individual, ajustándolo así a la normativa de
defensa de los derechos de las personas con discapacidad y su plena inclusión social".
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RATIFICACIÓ DE LA URGÈNCIA

Per unanimitat s'aprova ratificar la urgència de la inclusió del punt en l'orde del dia, de
conformitat amb l'article 83 del Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les
Entitats Locals.

DEBAT

El Sr. Copopí explica la urgencia e indica que es necesario revisar el contrato de Cruz
Roja.

La Sra. Presidenta diu que no és mancada de voluntat sinó limitacions sanitàries i de
seguretat que deriven dels protocols de la mateixa Creu Roja. Dóna compte dels problemes que
ha manifestat Creu Roja sobre este tema quant als EPIS en aigua i al contacte físic.

No és un tema fàcil i caldrà buscar alternatives. El seu compromís és treballar en això.

El Sr. Copoví señala que el miedo de estos colectivos es, precisamente, que se limiten sus
derechos aduciendo temas de falsa seguridad. Así se desprende de las recomendaciones de la
Generalitat que habla de EPIS de neopreno a utilizar en el agua. Además, sólo se ha puesto 3
puntos accesibles teniendo 16 postas sanitarias.

La Sra. Presidenta insisteix en les dificultats plantejades per l'empresa sense perjudici que
s'haja de treballar a buscar alternatives.

La Sra. Torrado manifiesta que pensaba que este punto iría a la Comisión de Ecología por
ser tema de playas. Está de acuerdo en que esa necesidad existe y que el Ayuntamiento tendrá
que estudiarlo, pero dadas las circunstancias el Ayuntamiento no ha podido licitar el contrato
pues se ha sacado el servicio por procedimiento de emergencia con todas las limitaciones
marcadas por las autoridades sanitarias. Pasar de 3 puntos accesibles a 16 puede que no sea
viable económicamente. Cree que se puede modular la moción para intentar llegar a un acuerdo.

El Sr. Copovi señala que el este servicio, pese a la no licitación sí que se presta porque lo
lleva Cruz Roja, pero no se ha establecido el acompañamiento a quien lo necesite. Él no pide 16
puntos ya sino que se amplíe el número actual. Los puntos están para la asistencia al baño y no se
está realizando.

La Sra. Presidenta indica que se debería tratar en la Comisión con competencia en playas,
además allá de sus explicaciones expuestas aquí.

El Sr. Copovi explica la importancia de estos puntos accesibles no sólo para personas con
movilidad reducida, también invidentes, sordos...

Estaría de acuerdo en esta propuesta alternativa: "La revisión del contrato de salvamento y
socorrismo en playas para 2020 para dar solución al problema que plantea la no prestación del
servicio de acompañamiento al baño, atendiendo a las limitaciones sanitarias al respecto, tratando
de encontrar soluciones alternativas con la empresa adjudicataria".
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VOTACIÓ

La Comissió després de la declaració d'urgència, per unanimitat, i del debat, se sotmet la
proposta alternativa a votació i per unanimitat s'acorda aprovar-la, decaient la moció d'urgència
plantejada inicialmente.

ACORD 

"La revisión del contrato de salvamento y socorrismo en playas para 2020 para dar
solución al problema que plantea la no prestación del servicio de acompañamiento al baño,
atendiendo a las limitaciones sanitarias al respecto, tratando de encontrar soluciones alternativas
con la empresa adjudicataria". 

I, com que no hi ha més assumptes a tractar, a les onze i trenta, la Presidència alça la
sessió, de la qual s'estén la present acta que firma la Sra. Presidenta i que jo, el Secretari,
certifique. 


